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S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l .

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto promoviendo á la Dignidad de Arcipreste, 

vacante en la Santa Iglesia Catedral de Zamora, al Pres
bítero Licenciado D. Alejandro Saldaña del Yal.

Otros de indulto.
Ministerio de Fomento:

Real decreto modificando varios artículos de Jos Reales 
decretos de 7 de Octubre de 1904 y 8 de Junio de 1906, 
referentes á la provisión de plazas de Verificadores de 
contadores de electricidad.

Otros de personal.
Otro aprobatorio del proyecto reformado de las obras del 

Pantano de Santa María de Belsué.
Otro autorizando al Ministro de Fomento para adquirir, 

sin las formalidades de subasta, el material necesario 
p^ra la instalación de 30 Laboratorios con destino al ser - 
vicio social agrario.

Otro aprobando el proyecto reformado del canal de ali
mentación del Pantano G&sset.

Otro aprobatorio del contrato celebrado para el arriendo
| de un local en esta Corte con destino á oficinas de la
f tercera División de ferrocarriles.

Otro declarando oficialmente constituida la Cámara A grí
cola de Belalcázar (Córdoba).

Adailntetracióii cesstraS:
T b ibu nal Supremo.- - Sala de lo Contencioso administrativo.— 

Providencias dictadas en los pleitos que se expresan, 
incoados ante esta Sala.

E sta d  o .—Asuntos Oontenciosos. — Anunciando el falleci - 
miento en el extranjero de los súbditos españoles que se 
expresan.

M arina .—Dirección deR id ro g ra fia .-A .T m k  los navegantes.
G o b e r n a c ió n .— Dirección general de Correos y Telégrafos.—  

Escalafón general del Cuerpo de Telégrafos.
Estadística general de la Beneficencia en España.
H a c ie n d a — Subsecretaría.—Relación da los nombramien

tos hechos en favor de individuos licenciados del Ejér
cito, significados por el Ministerio de la Guerra para los 
cargos que se expresan.

Dirección general de lo Contencioso del Estado.—Concurso para 
la provisión, en turno de mérito, de una plaga de Jefe de 
Negociado de segunda clase, vacante en esta Dirección 
general.

Dirección general de la Deuda y Clases gastos.—Llamamiento 
de pagos y entrega de los valores que se expresan.

Acuerdos adoptados por esta Dirección general, recaídos 
en la reclamación de obligaciones procedentes de Ul
tram ar.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras publica®.—“Autorizan
do á D. Jerónimo Ochandiano para derivar 16 litros de 
agua por segundo de los manantiales que forman los 
arroyos Azpüueta y Faboko-iturri, con destino al abas- 

| teeimienío de Guecho.

Subastas de obras de carreteras.
AMnistraclén provincial:

Fábrica de pólvoras y explosivos de Granada,—Subasta para 
la adquisición de 100.000 kilogramos de antracita in
glesa.

Junta provincial de Instrucción pública de Zamora*—Convo- 
cando á D. Francisco Gasas para dar principio á los ejer
cicios da oposición á la plaza de Secretario de esta Junta.

Junta de Obras del puerto de Málaga.—Subasta para la emi
sión de 3.600 obligaciones dei empréstito auto-izado por 
Reales órdenes de 18 da Julio de 1907 y 2 da Abril 
de 1908.

Adninioiraciést Esaídpals
Edictos de Ayuntamientos en averiguación ¿el paradero 

d8 los individuos que se mencionan.
Administración de Justíola:

Edictos de Juzgados de primera instancia.
Am eles y noticias efisisües.;

Banco de España.—Sociedad minera española de Investi
gación y Explotación.—Sociedad anónima Minas de Co
bra de Nervs.—Yéritas Español.

Bolsa de Madrid,—Cotización oficial.
Qívermf&'í; de cá-id:
Instituto Central Meteorológico.—Obsorv&cior ss ¿aorológi- 

cas en España y en el extranjero.
P arte nú. ©fieiaS* •

Anuncio:», s a n t a l  y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII, la R ein a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 

Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
MJ3HE33E212S55S51H!

 R E A L E S  D E C R E T O S  
Vengo en promover á la Dignidad de Arcipreste, va

nante en la Santa Iglesia Catedral de Zamora por pro
moción de D. Blas Hernández y no haberse posesionado 
el electo D. Francisco Herrero Sanahuja, al Presbítero 
Licenciado “’D. Alejandro Saldaña del Val, Canónigo 
Magistral de Alcalá de Henares, que reúne las condi
ciones exigidas por el arí. 9.° del Real decreto concor: 
dado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil novecientos 
oche.

■ ! ! ■ 1 : •- -i ;mm A. a l e o n so . v ■
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  Armada Losada* i?§£§ %
Méritos y servicios de D . Alejandro Saldaña del Val.)

En el Seminario de Burgos cursó y probó tres años de Fi- ¡ 
losoíía, siete de Sagrada Teología y dos de Derecho canónico.

En 19 de Junio fie 1889 recibió en dicho Seminario el gra
do de Bachiller en Teología, y en 20 de Junio de 1891 el de 
Licenciado en dicha Facultad, con la censura de Nemine dis
crepante.

En 17 de Septiembre de 1892 fué nombrado Catedrático de 
dicho Seminario de Burgos, cargo que desempeñó hasta 20 
de Octubre de 1897, en que tomó posesión de la Canonjía 
Magistral de Alcalá de Henares, que hoy obtiene.

Ha sido opositor á la Abadía de dicha Iglesia Magistral, 
mereciendo la aprobación de sus ejercicios y figurando en 
terna.

Recibió el Sagrado Orden del Presbiterado enlas Témporas 
de San Mateo de 1892.

Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
suplicando que á José Nakens Pérez, Isidro Ibarra 
Oñoro y Bernardo Mata García se Ies indulte de la pena

de nueve años de prisión mayor á que fueron condena
dos por la Audiencia de Madrid como encubridores de 
los delitoi da regicidio frustrado, asesinatos, lesiones 
graves, menos graves y daños:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora y la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Nakens Pérez, Isidro Iba- 
rra Oñoro y Bernardo Mata García del resto de la pena 
que les falta por cumplir, impuesta por dicha Audien
cia y per el concepto antes expresado.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil novecientos 
ocho.

~ ~ r ' '■ ."'""i ■: - &LEQMQ
El Ministro d® Gracia y JasfiXcis, 

iu » ii

Visto el expediente instruido coa motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Zamora proponiendo 
que, con arreglo al arí. 29 del Código penal, se indulte 
á Gaspar Marcos Alonso y Quintín Ramírez Alonso de 
la pena de cadena perpetua á que fueron condenados 
por dicha Audiencia en causa sobre asesinato: 

Considerando que con el abono de la prisión provi
sional y la aplicación del Real deorato de indulto de 17 
de Mayo de 1902 han extinguido los reos treinta años 
de condena, observando durante el cumplimiento de la 
misma buena conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia- 
| dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
< del Consejo de Estado, y conformándome con el pare- 
i cer de Mi Consejo de Ministros,
| Vengo en indultar á Gaspar Marcos Alonso y Quin l tín Ramírez Alonso de la pena de cadena perpetua que 
1 les fué impuesta en la causa de que se ha hecho mé- 
I rito.
i Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil novecientos 
1 ocho.
i ALRONSQ
i El Ministro de Gracia y Justicia,
¡ Jtarom Armada Losada.

* Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Soria proponiendo 

1 que, con arreglo al art. 29 del Código penal, se indulte

á Raimundo Campó González de la pena de cadena per
petua, por la que le fué conmutada la de muerte, á que 
fué condenado por el Tribunal Supremo en causa sobre 
robo y homicidio:

Considerando que con el abono de prisión preventi
va sufrida y los beneficios del Real decreto de indulto 
de 17 de Mayo de 1902 ha cumplido el reo treinta años 
de condena, observando buena conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló eE 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo do Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Raimundo Campó González de 
la pena de cadena perpetua, por la que lo fué conmu
tada la de muerte, que le fué impuesta en la causa da 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil novecientos 
ocho.
¿ N -  • ■' ' $ '2  ”■ ALEONSQ.

B¡í*!S!taiE6ro de Qraeln y Justicia,
«Juam  Arsasadlí» W.,i©ssad».

MINISTERIO DE FOMENTO 
E X P O S IC IO N

SEÑOR: Siendo frecuentes las reclamaciones contra 
la provisión de las plazas de Verificadores de contado
res de electricidad por las dudas respecto al orden de 
preferencia establecido en el art. 4.° de las Instruccio
nes reglamentarias de 7 de Octubre de 1904, reforma
das por Real decreto de 8 de Junio de 1906, háeese ne
cesario fijar de una manera definitiva y permanente 
aquel orden, fundándolo en los estudios que son indis
pensables para el completo conocimiento de dichos 
aparatos, según la clase de fluido que utilicen y mi
dan, y más principalmente de los diversos mecanis
mos que los constituyen, pues de su disposición y  
acierto en la elección depende la garantía de su buen 
funcionamiento; y en tal concepto, se impone la nece
sidad de modificar el artículo citado, estableciendo en 
los concursos la prelación que debe observarse en re
lación con la calidad y extensión de les estudios de los 
concursantes, con el fin de que los servicios de verifi
cación sean prestados con! toda la exactitud y compe
tencia posibles en cada caso. La mayor amplitud y es
pecialidad en estudios de electrotecnia y de mecánica



694 9 Mayo 1908 Gaceta de Madrid.—Num. 130
 ‘

general y aplicada S toda clase de máquinas y aparatos 
la ofrece la carrera de Ingeniaros industriales, y así lo 
tiene reconocido el Estada, que les viene confiriendo 
diferentes cargos, poniéndolos al frente de sus fábri- 
caSj y Tue Por Real orden de 27 de Diciembre de 1906 
los considera como Peritos electricistas si han hecho 
35us estudios con arreglo al plan de 1902 y posen título 
español, por cuyes razones deben ser comprendidos en 
primer término. En segundo lugar deben figurar in
distintamente los Ingenieros de Caminos, Minas, Mon
tes, Agrónomos, Doctores y Licenciados en Ciencias 
físicas, Peritos mecánicos electricistas, con título es
pañol, y Oficiales de Marina, con título de Torpeáis- 
tas, todos los cuales cursan asimismo en sus respec
tivos planes de estudios electrotecnia y mecánica apli
cada ; y, finalmente, deben ser incluidos los individuos 
del Cuerpo de Telégrafos, entre cuyos estudios figura 
también la electricidad, dándose la preferencia á los 
que estén desempeñando el cargo de Verificador de 
gas ó de electricidad en la misma provincia, por ser 
aplicables á los de electricidad la razón que se tuvo en 
cuenta para establecerlo así respecto á los de gas.

Por otra parte, D. Santiago Corella Navarro, Dipu
tad© á Cortes, ha acudido á este Ministerio solicitando 
la modificación del art. 38 de dichas Instrucciones re
glamentarias en el sentido de que las devoluciones por 
adelanto de los contadores,, recogidos por la Verifica
ción, no puedan retrotraerse á plazo mayor de seis 
meses, que estima suficiente para que todo abonado 
que se crea lesionado en sus intereses pueda recurrir 
á la Verificación oficial para la corrección ó cambio 
de! aparato. Desde luego es indispensable prefijar el 
plazo que deba comprender los reintegros que las Com
pañías suministrantes de fluido hayan de efectuar por 
el motivo indicado, y al efecto, modificar también el 
aludido artículo en este punto; mas teniendo en euen 
ta que, si bien puede todo abonado solicitar en cual
quier tiempo la rectificación de los contadores, es para 
el mismo elemento principal de cálculo el estudio com
parativo del consumo de un mes con el igual del año an
terior, mientras que las Empresas poseen todos los ele
mentos necesarios á lo que constituye su única razón de 
existencia, es conveniente, por tener más base de equi
dad, que el plazo máximo á que deban retrotraerse las 
indicadas devoluciones sea el de un año, á partir desde 
la colocación del contador, ó desde que se haya hecho la 
última verificación ó comprobación oficial del aparato 
en el domicilio del abonado; modificándose igualmente 
en la propia forma los artículos 39, 104 y 105,

Por todas estas razones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. el 

r .adjunto proyecto de decreto.
Madrid 8 de Mayo de 1908.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.f 

A u fu sto González Besada.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento, y do acuerdo 
«con da Comisión permanente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único* Quedan modificados los artículos 

4.°, 38, 39, 104 y 163 de los Reales decretos de 7 de Oc
tubre de 1904 y 8 áe Junio de 1906 en la forma si
guiente:

Art* 4.° El cargo de Verificador de contadores de 
feíectrieidad se proveerá por concurso, ateniéndose á 
las siguientes condiciones de preferencia:

1.a Ingenieros industriales, t comprendidos en la Real 
orden de 27 de Diciembre de 19116.

2.a Ingenieros de todas clases,? Doctores y Licencia
dos en Ciencias físicas, Peritos m* ^cínicos electricistas, 
con título español, y Oficiales de 1 íarina, con título de 
Torpedista, indistintamente.

3.a Individuos del Cuerpo de Te légrafos.
Será mérito más preferente estar desempeñando el 

cargo de Verificador de gas ó de eiec tricid&d en la mis
ma provincia.

Art. 38. Las Compañías suministi 'antes de fluido 
reintegrarán á sus abonados las cantidades cobradas 
de más por adelanto de los contadores^ mayor del 6 
por 100.

Para efectuar la liquidación, se sumarál al consumo 
calcado en la libreta del último mes el en ’or deducido 
del isocronismo correspondiente á treinta i lías, para el 
reintegro mediante el examen de los diferei \tes consu
mos mensuales del abonado, y con la interv encióa de 
la Verificación oficial.

Los conductores de tipo motor que resulten marca
dos cuando no pase por ellos corriente, serán retirados 
y sustituidos por otros en buen estado de fun clona- 
miento, y el pago de las cantidades pendientes cíe co
bro se efectuará á prorrateo, según las indicaciones de 
éste.

En los de tipo péndulo, que marquen cuando no pase 
corriente, per error de isocronismo, se efectuará por 
el Verificador la liquidación del adelanto mensual co
rrespondiente, que será reintegrado por las Empresas 
suministrantes de fluido, si sólo ó sumado con el error 
del contador en su prueba eléctrica* de apreciación de 
la corriente que por el círculo excede del 6 por 100 del 
consumo, efectuándose el reintegro de las cantidades 
percibidas de más por las Compañías, tomándose como 
base para la liquidación el plazo máximo de un año, 
desde la colocación del contador ó desde que se haya 
hecho la última verificación ó comprobación oficial del 
aparato en el domicilio del abonado.

No se hará liquidación ni reintegro cuando el error 
ó suma de errores sea menor de 6 por 100, admitido 
como límite legal, salvo el derecho de las reclamacio
nes civiles que por tal causa puedan entablarse ante 
las Autoridades judiciales.

Art. 39. De todo contador que en la verificación ó 
comprobación á domicilio resulte con un errer en per
juicio del abonado mayor del límite legal, se pasará 
aviso al interesado y á la Compañía por el Verificador, 
con expresión de dicho error y de la obligación de la 
Compañía de reintegrar al abonado el importe del mis 
mo, correspondiente al plazo máximo de un año, desde 
la colocación del contador ó desde que se haya hecho 
la última verificación ó comprobación oficial del apa
rato en el domicilio del abonado.

En los contadores de tipo motor que marchen cuan
do no pase la corriente, y en todos los casos en que por 
rotura ó imperfección de los contadores no sea po
sible hacer la verificación, indicará el Verificador en 
sus papeletas la obligación de la Empresa de retirarle 
y sustituirle por otro, y la de prorratear las cantida
des que haya pendientes de pago, con arreglo á las in
dicaciones del nuevo contador.

En los contadores de tipo péndulo, cuyo error de 
Isocronismo exceda ai 6 por 100 del consumo, sólo ó 
sumado error de apreciación al pasar por él corriente, 
determinará el Verificador en sus papeletas el adelanto 
mensual que por el citado error de isocronismo deba 
ser reintegrado y que corresponda al plazo máximo de 
un año, desde la colocación del contador ó desde que se 
haya hecho la última verificación ó comprobación ofi
cial del aparato en el domicilio del abonado.

Art. 104. Las Compañías suministrantes de flúido 
reintegrarán á sus abonados las cantidades cobradas de 
más por adelanto de los contadores mayor del límite 
legal. Para efectuar la liquidación se sumará al consu
mo marcado en la libreta del último mes el error co
rrespondiente á treinta días, para el reintegro, median
te el examen de los diferentes consumos mensuales del 
abonado, y con intervención de la Verificación oficial; 
efectuándose dicho reintegro tomándose como base 
para la liquidación el plazo máximo de un año, desde la 
colocación del contador ó desde que se haya hecho la 
última verificación ó comprobación oficial del aparato 
en el domicilio del abonado.

Art. 105. De todo contador que en la verificación ó 
comprobación en el domicilio resulte con un error en 
perjuicio del abonado mayor del límite legal, se pasará 
aviso ai interesado, y á la Compañía por el Verificador, 
con expresión de dicho error y de la obligación de la 
Compañía do reintegrar al abonado el importe del mis
mo, correspondiente al plazo máximo de un año, desde 
la colocación del contador ó desde que se haya hecho la 
última verificación ó comprobación oficial del aparato 
en el domicilio del abonado.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomente,

<&ut£tt»to González Besada,

R E A L E S  D E C R E T O S  
En atención á las circunstancias que concurren en 

D. Carlos Casas Medrano,
Vengo en concederle honores de Jefe Superior de 

Administración civil.
Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil novecientos 

ocho.
ALFONSO

El Ministro de Fomento,
Angustio González Besada.

Accediendo á lo solicitado por el Inspector general 
del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, con la ca
tegoría de Jefe de Admistración de primera oíase, en 
situación de supernumerario, D. Godofredo Alvarez 
Cascos:

Visto el art. 36 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892;

Pe conformidad con lo propuesto por el Ministro de ; 
Fomento, i

Vengo en declararle jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

in ca sto  Bonzález Bessdtt.

Accediendo á lo solicitado por el Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, con la categoría de Jefe de Administración de pri
mera clase, en situación de supernumerario, D. Euse- 
bio Estada y Sureda:

Visto el art. 36 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892 y el favorable informe de la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas;

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en declararle jubilado, por imposibilidad físi
ca, con el haber que por clasificación le corresponda» 

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSQ
El Ministro de Fomento,

Augusto" González Besada. *

Vengo en conceder la Cruz de Comendador de nú
mero de la Orden civil del Mérito agrícola á D. Eduar
do Noriega, D. Víctor Cruz Manso de Zúñiga, D. Luis 
Chaves y Arias, D. Vicente Laffitte; la de Comendador 
ordinario, á D. Juan Angel de Madariaga, D. Francisco 
Mira, D. Jesús Elorz, D. Salvador Mata y Puig, D. Ni
colás García de los Salmones; y la de Caballero de la 
misma Orden, á D. Félix Blanco Bernal, D. José Gaya 
Gambús, D. José Manuel de la Cámara, D. Reearede 
Sáenz de Santa María, D. Francisco Ruiz Martínez, Dob 
Albano Martínez, D. Isaac Guerra, Ú. José María Gra- 

p jal, D. Bernardo Zamboray, D. Medardo Rodríguez 
¡ Tapia, D. Miguel Angel Conradi, D. José Primo de Ri

vera, D. Claudio Oliveras Massó, D. Cristóbal Mestre 
y .Artigas y D. Pedro Ayer be y Allué, como compren
didos en el art. 7.® del Real decreto de 1.° de Diciem
bre de 1905.

Dado en Palacio á ocho da Mayo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto Besada,

Vengo en nombrar Comendadores Ordinarios de la 
Orden civil del Mérito agrícola á D. José Benjumea y 
Pareja, D. Federico de Amores y Ayala; y Caballeros 
de la misma Orden, á D. Antonio Halcón y Vinent, Don 
Jorge Jordana y Mompeón, D, Telmo Muñoz Garrido 
y D. Leopoldo Hernández Rebredo, como comprendi
dos en el ar£. 7.° del Real decreto de 1.° de Diciembre 
de 1905.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil novecientos 
ocho.

> ALFjONSQ
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besmda.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, á propuesta 
del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

de las obras del Pantano de Santa María de Belsué, re
dactado por el Ingeniero Director de las mismas con 
fecha 30 dé Diciembre de 1907, por su presupuesto 
total de administración de 2.155.559*42 pesetas, que 
origina un adicional de 353.972*79 pesetas al aprobado 
en 30 de Octubre de 1903, debiendo cumplirse en la 
ejecución de las obras las prescripciones propuestas 
por el Servicio Central hidráulico en su informe de 27 
de Marzo último.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto BouzáSez Besudiu*

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Fomento 

para adquirir, sin las formalidades de subasta, por ha
llarse comprendido el caso en el Real decreto de 12 de 
Julio de 1904, el material necesario para la instalación 
de 30 Laboratorios con destino al servicio social agra
rio, con cargo al crédito de 120.000 pesetas consignado 
para tal objeto en el capítulo 6.°, art. 2.°, concepto 45, 
del presupuesto vigente del Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil novecientos 
ocho.

■ ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada.
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Examinado el expediente informativo incoado para 

la aprobación definitiva del proyecto reformado del 
canal de alimentación del Pantano Gasset, derivado del 
río Bañuelos, redactado por la División hidráulica del 
Guadiana en 20 de Marzo de 1906:

Vistos los documentos remitidos por la indicada Di
visión, en cumplimiento de lo dispuesto en la Real or
den de 12 de Julio de 1907 y el informe emitido por el 
Servicio Central hidráulico:

Considerando que las reclamaciones presentadas 
contra el proyecto de referencia carecen unas de base, 
y caen otras de lleno dentro del expediente de expro
piación forzosa, en el cual serán tenidas en cuenta se
gún corresponde:

Considerando que, por estar casi terminadas las 
obras de la presa de embalse, es urgente la ejecución 
de las que han de servir para disponer del volumen de 
agua necesario para llenarlo;

De acuerdo con el Consejo de Ministros, á propuesta 
del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se desestiman las oposiciones presen

tadas á la aprobación definitiva del proyecto.
Art. 2.° Se aprueba definitivamente el proyecto de 

canal de alimentación del Pantano Gasset, derivado del 
río Bañuelos, redactado por la División hidráulica del 
Guadiana en 20 de Marzo de 1906, debiendo tenerse en 
cuenta, al efectuar el replanteo de las obras, las pres
cripciones fijadas al aprobar técnicamente dicho pro: 
yecto.

Art. 3.° Sa autoriza al Ministerio de Fomento para 
efectuar las obras por el sistema de contrata, con car
go á los créditos.consignados en el presupueste de obli
gaciones del mismo para las obras hidráulicas de nue
va construcción.

El importe del presupuesto de contrata cuya inver
sión se autoriza es de 256.622*14 pesetas, el que deberá 
considerarse como adicional al vigente en la actualidad 
para las obras del Pantano.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil novecientos 
ocho.

"  — i;\/: i: k L E O H S Q  [ V ,

El Ministro de Fomento,
an sa ito  (ionzález Sesada»

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Real decreto 
de 2 de Mayo de 1876 y en la Real orden de 24 de Ene
ro de 1877; á propuesta del Ministro de Fomento, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el contrato celebrado entre 

el Ingeniero Jefe de la tercera División técnica y ad
ministrativa de ferrocarriles, D. Eduardo Lostau, [en 
representación de la Administración, y D. Luis Palo
mares, como administrador de la Marquesa de Valde- 
olmos, para el arriendo del cuarto principal izquierda 
de la casa núm. 55 de la calle de Fuencarral, de esta 
Corte, con destino á oficinas de dicha División.

Art. 2.° El precio del referido arrendamiento será 
de 6.000 pesetas anuales, que se abonarán por trimes; 
tres vencidos, expidiéndose por la Ordenación de pan
gos los oportunos libramientos á favor del mencionado 
D. Luis Palomares, como administrador de la referida 
Marquesa de Vsldeolmos, con cargo al capítulo 11, ar
ticulo 2.°, concepto 3.° de la sección 8.a del presu
puesto general vigente del Estado y los análogos de 
los sucesivos presupuestos.

Art. 3.° El arrendamiento se hace por el plazo y las 
condiciones estipuladas en el contrato que se aprueba, 

Dado en Palacio á ooho de Mayo dejnil novecientos 
ocho.

. s : -  vü vá.í; "yin 'AL£OKS.Q
Ei Ministro de Fomento,

A u gu sto  fóonzálox SSesmda*

Vista la instancia de la Cámara Agrícola de Belalcá- 
zar (Córdoba), en solicitud de que se la reconozca ofi
cialmente constituida:

Visto el Reglamento aprobado para su organización 
y régimen; de acuerdo con lo preceptuado en los ar
tículos 2.° y 3.° del Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1890, y conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en declarar oficialmente constituida la expre
sada Cámara Agrícola.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO, r
El Ministro de Fomento,

AinariméA ClnMwñlAw Ilaaaila

ADMINISTRACION CENTRAL
T R I B U N A L  S UPREMO

S ala  de lo C ontencioso adm inistrativo.
En el pleito señalado con el núm. 1.811, promovido por 

D. Juan José de la Lastra y Rojas, contra acuerdo de la Di
rección general de Aduanas, se ha dictado por la Sala la si- 
siguiente

«Providencia.—Señores: Presidente, La Riva, La Hoz, Lage, 
Cánido.—Madrid 11 de Marzo de 1908.—Por interpuesto el 
recurso, sin perjuicio de lo que resulte del expediente guber
nativo; publíquense los anuncios, requiérase al recurrente 
para que cumpla lo dispuesto en el art. 270 del Reglamento, 
y cuando lo haya verificado, reclámese el expediente guber- 
nativo.=Rubricado.=Julio del Villar.»

Y desconociéndose el domicilio del recurrente, y para que 
sirva de notificación al mismo, sa publica en la G a c e t a  d e  
Madbid á los efectos correspondientes.

Madrid 13 de Abril de 1908.=Julio del Villar. JO — 3260

En el pleito promovido por Doña Cándida Fernández Cuer
vo contra acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda de 29 de Marzo de 1906 sobre expediente pro
movido por D. Segundo Fernández, como apoderado de Doña 
María del Carmen Vargas, sobre conocimiento del estado ó 
situación de varios vales reales, se ha dictado por la Sala la 
siguiente

«Providencia.—Señores: Iglesias, Blanco, La Hoz, Cánido, 
Enjuto.—Madrid 20 de Abril de 1908.—En vista de la ante * 
rior diligencia, requiérase á la interesada Doña Cándida Fer
nández Cuervo, por medio de la G a c e t a  d e  M a d b id , para que 
comparezca en forma en estos autos, en el término da trein
ta días; bajo apercibimiento de tenerla por apartada y desis
tida del presente recurso si así no lo verificase,=Rubricado, 
Julio del Villar.»

Madrid 21 de Abril de 1908.=E1 Secretario de Sala, Julio 
del Villar. ____________  JO—3586

Ante la Sala de lo Contencioso administrativo del Tribu
nal Supremo de Justicia penden los autos señalados con el 
número 1.213, promovidos por D. Manuel de Quero y Bravo, 
contra el acuerdo de la Inspección general de las Comisiones 
liquidadoras del Ejército de 12 de Octubre de 1906, sobre de
volución de retenciones indebidamente cobradas, en cuyos 
autos, seguidos por todos los trámites que la ley establece, se ! 
ha dictado por dicha Sala de lo Contencioso administrativo 
el auto que, literalmente copiado, dice así:

«Auto.—Señores: Presidente, H. Iglesias, La Riva, Martí- 
nezLage, Becerra.—Resultando que por providencia de 28 de 
Febrero último, notificada el 29 del mismo mes, se puso al 
actor de manifiesto el expediente y actuaciones para que 
formalizase la demanda, sin que hasta la fecha lo haya veri
ficado:

Considerando que, en vista del estado del pleito, proce
de hacer aplicación al mismo de lo dispuesto en el art. 40 de 
la ley;

Se declara caducado el presente recurso; archívese el 
rollo y devuélvase el expediente.

Madrid 8 de Abrid de 1908.=Ricardo Molina. =Fermín 
H. Iglesias.=Evaristo de la Riva.=Antonio Martínez Lage. 
Alvaro Bscerra.=Doctor A. Goicoechea.»

Y siendo ignorado el domicilio de D. Manuel de Quero y 
Bravo, y cumpliendo con lo mandado por la Sala de lo Con * 
tencioso administrativo del Tribunal Supremo de Justicia 
en providencia de 13 de Abril del corriente año, para que 
sirva de notificación al demandante expido la presente cé - 
dula en Madrid á 21 de Abril de 1908.=E1 Secretario de la 
Sala, P. S „ Julio del Villar. JO-3587

MINISTERIO DE ESTADO
A suntos C ontenciosos

El Cónsul de España en Sidi Bal-Abbás participa á este 
Ministerio el fallecimiento de los súbditos españoles Francia 
ca Soler Pastor, natural de Aspe (Alicante), de cuarenta y 
dos años, casada, sin profesión; Francisca Pujalta Pérez, na
tural de Monforte (Alicante), de cincuenta y nueve años, jor
nalera, casada; Eugenio Serrano Castejón, natural deOri- 
huela (Alicante)* de setenta y tres años, jardinero, casado; 
Carmen López Ruedas, natural de Granada, de treinta y tres 
años de edad, soltera, asistenta; Juan García Lozano, natu ■ 
ral de Abanilla (Murcia), de sesenta y tres años de edad, sin 
profesión, viudo; Antonia Cremades Urios, natural de Aspe 
(Alicante), de ochenta y dos años, sin profesión, viuda; Ma
riano Sánchez Olivares, natural de Murcia* de cuarenta y 
un años de edad, sin profesión, casado; Agapito Alcaraz 
Mompó, natural de Murcia, de setenta y ocho años de edad, 
jornalero, viudo; José Sánchez Martínez, natural de Manilla 
(Murcia), de cuarenta y siete años, esquilador, soltero; Maria 
Torregrosa Avellán, natural de Aspe (Alicante), de treinta 
y dos años de edad, sin profesión, casada; Juan Vila Ruconi, 
natural de Elche (Alicante), de cuarenta y dos años de edad, 
jornalero, casado; Luisa Doña Doña, natural de Tabernas 
(Almería), de setenta años, sin profesión, viuda; José Aznar 
Corbí, natural de Monóvar (Alicante), de cincuenta y un 
año* de edad, zapatero, casado; Juana Santiago Fernández, 
natural de Purchena (Almería), de ochenta y tres años de 
edad, sin profesión, viuda; Teresa Pía Bretón, natural de Ji
jona (Alicante), de setenta y dos años, sin profesión, casada; 
José Liminaña Serrano, natural de Monforte (Alicante), de 
sesenta y cuatro años, comerciante, casado; Luisa Pons Ver* 
dú, natural de Orihuela (Alicante), de sesenta y tres años, 
sin profesión, casada; Vicente Monsó Blanco, natural de Pi
noso (Alicante), de sesenta y seis años, jornalero, viudo; Ma
ría Lorca Monerres, natural de San Juan (Alicante), de se
tenta y ocho años, sin profesión, casado; María Martínez G&r- 
cía. natural de Escullar (Almería), de cuarenta y cuatro anos, 
sin profesión, soltera; Juan Hernández Jiménez, natural de 
Murcia, de cincuenta y cinco años, jornalero, soltero; Jose
fina Algarra Amoné, natural de Aspe (Alicante), de cincuen
ta y ocho años, sin profesión, viuda; Juan Navarro del Pino, 
natural de Cañada (Alicante), de sesenta y cuatro anos, sin 
profesión, casado; Blas Ruiz Martínez, natural de Alcudia 
(Almería), de veintidós años, pintor, casado; Juan Martínez 
López, natural de Berja (Almería), de cuarenta y nueve anos, 
jornalero, casado; Manuela Gardiano Fernández, natural de 
Abra (Almería), de sesenta y ocho años, viuda, sin profesión, 
y María Garrigós Fuster, natural de Ralleu (Alicante), de cua
renta y un años, sin profesión, casada.

El Cónsul de España en O porto participa á este Ministerio 
el fallecimiento de los súbditos españoles Gumersinda Gon
zález, de cincuenta y un años de edad, casada, ocurrido el 22 
de Marzo de 1908, y José Romero y Lade, de sesenta y un años, 
casado, propietario, ocurrido el 22 de Abril del actual.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A  

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
Sección de Hidrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán?eo m o rta les planos, cartas y derroteros correspondientes. *

(Continuación.)
O c é a n o  A t l á n t i c o  d b l  O e s t e .— O o l f o  d© M é j i c o . —  

ta d o s  U n id o s * —Proxim idades de Cayo H ueso,— 
Canal principal.—B ajo.—Avis aux Navigateurs núm&Q 
98(567. París, 1908.
Núm. 279.—Se ha descubierto una roca de coral, en la quê  

al menor fondo es de 7‘2 metros en bajamar media. Está en 
la parte E. del canal principal, en las proximidades de Cayo 
Hueso, en las marcaciones de la baliza del Triángulo E. al 
N. 5o W . á 1‘7 milla de la baliza núm. 5 del Banco del Canal 
principal al S. 80° E,, á 3 590 metros próximamente.

Esta piedra es la punta más elevada de un banco de rocas* 
cubierto con 8 á 943 metros de agua, y está situada á 135 me- 
iros al E. de la enfllación de las luces del Canal principal. 

Carta núm. 496 de la sección IX.
J a n a l  d e  l a  M a n c h a .— F r a n c i a .—Hada de Bunker* 

que.—Desaparición accidental de la boya «Snouw 
número 3.—Avia aux Navigateurs núm. 104/601. París, 1908.
Núm. 280.—La boya esfero-cónica «Snouw núm. 3», ne

jara, provista de mira cilindrica, de la parte W. de la rada, 
le Dunkerque, ha desaparecido accidentalmente.

Se reemplazará cuando las circunstancias lo permitan. 
Situación aproximada: 51° 04r N. y 8o 24' E. (2o 12' W - 

ie Gw.)
Carta núm. 219 A de la sección II.

Dunkerque.—Modificaciones proyectadas en la luz d o  
Lenghenaér. — Avia aux Navigateurs núm. 106/614. Pa
ría, 1908.
Núm. 281.—En el corriente año, la luz de dirección fija 

blanca de Lenghenaér, en Dunkerque, será reinstalada y mo
dificada.

La nueva luz tendrá una potencia de 4.500 lámparas Cár
cel en el eje del sector de luz.

El alcance luminoso será de 15‘5 millas.
Las otras características no se cambiarán.
Se avisará la fecha en que funcione ya modificada.
Situación aproximada: 51® 02f N. y 8° 35r E. (2° 18' W . 

de Gw.)
Cuaderno de Faros serie B, pág. 220.
Carta núm. 219 A de la sección II.

Entrada d© Brest.—Faro de Petit-M inou.—E stableci
miento definitivo de una lu z .— Avís aux Navigateurz 
número 105(607. Paría, 1908.
Núm. 282.—Ei 27 de Abril del corriente año no se encen

derá ya la luz provisional del faro de Petit Minou (Aviso nú
mero 149 de 1908), y funcionará con las mismas característi
cas la antigua luz ñja nuevamente arreglada.

Situación aproximada: 48° 20f N. y 1° 35' E. (4° 37' W . 
de Gw.)

Cuaderno de Faros, serie B, pág. 104.
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e .— F r a n c ia .—Em bocadu

ra del Lay.—Desaparición de la boya del bajo Battu- 
res.—Avia aux Navigateurs núm. 102(589. Parts, 1908.
Núm. 283*—La boya bicónica roja, provista de una mira 

cónica, del bajo Battures, á la entrada del canal del puerto* 
de Aiguillon, ha desaparecido.

Se reemplazará cuando el estado del mar lo permita. 
Situación aproximada: 46° 17' N. y 4° 56' E. (Io 16' W . 

de Gw.)
Carta núm. 150 a de la sección II.

C a n a l  ¡d e  ¡ l  i  M a n c h a  . —  In g la te r r a .. —  Puerto de D o
ver*—Prohibición de fondeo.—Avia aux Navigatiura nú
mero 102(592. Paría, 1908.
Núm. 284.—Con objeto de facilitar los movimientos de losr 

buques entre el malecón del Príncipe-de Gales y el malecón 
de paseo, se ha prohibido fondear en una zona limitada, de 
un lado, por la tierra y el malecón del Príncipe de Gales, y  
del otro, por una línea que parte del faro del malecón de pa- 
seo, dirigida al S. 11° W . (con una longitud de 455 metros; 
próximamente) y una paralela al malecón del Príncipe de. 
Gales, trazada á 91 metros próximamente de su lado N.

Queda prohibido igualmente fondear en las proximidades 
de las boyas de amarre reservadas á los buques de guerra.

Situación aproximada del faro del malecón del Príncipe 
de Gales; 51° 07' N. y 7° 32'JE. (1® 20' E. de Gw.)

Cuaderno de Faros serie C, páginas 48 y 50.
Carta núm. 217 de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 543.
Puerto de Poole.-^M odiftcación en el alumbrado.

Avis aux Navigateurs núm. 103(597. París, 1908.
Núm. 285.—El alumbrado del puerto de Poole se ha mo

lificado en la forma siguiente:
a) El faro de North-Haven se ha corrido hacia fuera 3G 

metros próximamente al NW. de su antigua posición.
Sus características, que han cambiado, son las siguientes: 
Altura sobre la pleamar: 18 metros.
Situación aproximada: 50° 41' N. y 4° 15' E. (1° 53r ÍL 

le Gw.)
Sectores de luz: Rojo del N. 89° W . al N .23°W . (68°); 

blanco en las d^más direcciones.
b) Se han suprimido las dos luces situadas, respectiva

mente, á 0k5 cable al NE. y á 4  cables al E. de la luz de 
Síorth-Haven.

Cuaderno de Faros serie C, pág. 30.
Carta núm. 207, hoja 5.a de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 475.

M ab d e l  N ó b t e .—  C o s t a  E s t © d e  I n g la t e r r a * —Tá-
m esis.—Indicaciones sobre una draga.—Avia aux Na- 
vigateurs núm. 102/590. París, 1908.
Núm. 286.—La draga Lord Deaborough trabaja actualmen

te en el Sea Reach. Los buques, ai pasar cerca, deberán na
vegar con precaución, disminuyendo la velocidad á fin de no 
causar perjuicios en los trabajó* ni poner en peligro al per
sonal en ellos empleado.

C&rta núm. 696 de la sección II.
{ O/mUnuaYá, )
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? HOMBRE BE LOS FUNDADORES S U  O B J E T O

F ÍS G K á,

©n que

gg intuye?oa.
PUEBLO Si QOB KtóíCAH | NOMBRE DE LOS PATRONOS'

Los áe tes 21 hovpibüae que existían en 
S.-« temsnea, pai Jo antiguo, c<¿yos norn- 
b.-t-s se ignc-aa y cuyos o ten es e;<tán re 
fendteoAhoy en usio sote, que es el H o f  
pLal de ]& Sí\ntJ*im& Trin idad.............

r CaraeJón de toda clase de enfermedades y personas, sin 
r distinción de sexos, pueblo y nacionalidad.........

Real-Cédula de 
10de Diciem
bre de 1581.

\ da 1668 y Res- 
í les d isposi 
i clones de 1807
1 y 1825 .........
: Por testamento 

cerrado áe 23 
de Agosto de 
1874 instituyó 
este Asilo el 
B?. Pérez P i
ñuela , cuyos 
te s ta m en té ' 
r í o s ,  c omo  
C u m p 1 i dores 
de la voluntad 
da dicho se
ñor, y en nom
bre y c omo  
apoderado de 
los mismos, el 
Excnio. Señor 
Don Fe r mí n )

( Salamanca.. . . ......... . •.

limo. Sr. Obispo y Exorno. Ayuntamiento de Sa- 
lamanca* bajo el régimen de una Diputación 
qu« k  componen ocho eclesiásticos y ocho sed 
gkres, elegidos por la expresada Diputación.!

35 Do Rafael Péi -sz Piñuela .... .......... Asilo para ancianos varones sexagenarios pobres.. . .  .< > TV» e»-™ (

1
No habiendo el-fundador, Sr. Pérez Piñuela, de

ja:; o de,signados Patronos, los testamentarios 
oel mismo, en cumplimiento de Ja R. 0 . de 19 
de Junio 1880; formaron, en 30 de-í propio raes 
y año, los Estatutos requeridos por Ja misma, 
<ie:aominándolos «Oonst-tuciones del Adío be> 
néfíco particular tisulado da Ssn Rafa^b, por 
cuyas ciisposi^lonetv transitorias se reservaron 
dichos testamentarios durante su vida el de
recho da Patronato y que á la defunción de 
lo* mhmo¿ fuesen sucedidos rn la siguiente 
Lumia: D. Mames Esperabé y Lozano, por eJ 
Rector de la Universidad literaria; D. Manuel 
V illa r y Machas, por el Alcalde de la capital, 
y D. Antonio Florencio González, por el Pre
lado do la Diócesis. Actualmente ejercen dicho 
Patronato D. Mamé* Esperabé y Lozano, úrú 
co testamentario superviviente, en unión del 
Alcaide y del Párroco de Nuestra Señora del 
Carmen, como Delagado del limo. Sr. Obispo.

H e r n á  n d 6 2 
Iglesias, e le 
v a r o n  esía 
f undac i ón  á 
escritura pú
blica, ante el 
Notario de Ma
drid D. Cipria
no Pérez Aloxi 
so, es 6 de Ma* 
yo de 1880, se
gún ant ece -  
d e n t e  a que 
obran ©n esta 
Junta provin
cial de Beue 

; Ucencia.........

3 a 
37 
36

39
40

41

T'» ¡', Tí-7 TWTíi r-l£* rl ¿3 £Í$*VI - Obra nií* ?»?? ra. /■»y¿v&/- b n prfíü r* a q . 15 Mayo 1655.. 
21 Ocí. 1613... 
Se desconoce,.

2 Mayo 1702..
Sa desconoce..

18 N o v .1782 .. 
23 A bril 1629..

Peñaranda de Bracamente
Ide r!”* « a  . . . .

Ss ignora quiénes sean............................
f'-Ano • -.T ••• fé r> A 1 yv ; - AT «& r* rt. :• n T-Tc> va.y 1 rt 1Wfk>7yr« •-? "i tuvi'o n-* y* !s n ¿>ytT-;x *?• c< Idem ................. ...................................................(
iD;;7í •( - P f;í ¡■¿, n d pí í>r T> ,3 î .ó y« Sfi (~\ «5*n fí b‘¡ teto I'lvl^ ............... . Id em .............. ....................... ......................

0 Jii^n PiYtlt'%r< Á f . - . . . .  . Uosmtal ................................... ...  ■ . . . L&guniBa......................... limo. Sr. Obispo de C o rk ..... ............................
Pó>J v.íí. Se dr^^ou qn nbi°f,o . Alba, de Torm es..............

[6L  -, Teresa García de P o e te s ......... « . . . Dots do doncellas do su lin a je ................................... Salamanca........................ E!. Sr. Chantre de In Catedral de la misma......
42 0 . J-,"6 ' i cu o Méndez T ledra......... . Dot&r donccii&s....................................... ............... o. . . Idem ................................ El L ulo. Sr. Obispo ae Sstlaimmea............... ;; •|¡
43 D-úte, María Josefa dei Collado y  Contra

í a ,  M'= :qu¿:¿& de Revilla de la Cañada. Hospital y Asilo de ancianos é impedidos..................... 24 N o y .  1885... Santiago de la Puebla.......
r Sisnarsís testamentados de la fundadora, en nnióm 
) délos Kmcis. Síes. Obispos de Avila  y Sala-4

44 D Jí¡ v“‘i Antón te Melón. . . . . . . . • •  t . . . * .  • Memoria para Escuelas de niños, niñas y de páryulos. 

Instrucción primaria y educación cristiana de niñas1

Año de 1845...

r Años de 1500 y 
1 y 1601 raspee-1 
1 tivamente .. J 
Año de 1600...'

3 Enero 1798.. 
»
»

»

M ogarraz.. 9 ................... El Alcalde, el Cura párroco y un anciano respe-

45 Doña Antonia Oso rio y Racionero, D. Dle 
go de Mora.............t ................................ * Salamanca.......................

46 D. Martín Diez Cubíl^no....... ...................

huérfanas............................. ............. .........................

Seminario para estudios eclesiásticos........................... Masuecó, y agregado hoy 
al Seminario Conciliar
de esta ciudad...............

Peñaranda de Bvac&monte
?>
»

j>

47 D. Francisco García la Cruz.. •. .......... Escuela de primeras letras y  un preceptor de latinidad. 
2>
>

i >

El Sr. Cura párroco y Sr. Alcaide de Peñaranda.

T>

»

48
49
50
51

Obra pía de Francisco T e lle z ... - <........
Congregación de pobres vergonzantes.. . .  
Obra pía de Blas López y Mera D ardo.... 
Memoria de Cristóbal de Burgos...............

52 Memoria de Sotouiayor................ ........... » » »
53 Colegio de niños de coro.............. . .......... » » S>
54
55

Seminario Conciliar de Salamanca..........
Seminario Conciliar de Ciudad Rodrigo..

2>
»

»
»

»
»

>
>

F B O Y I H O I ^

1
2
3

Sr. Conde de Tcrrtánaz....................... Escuela...........................................................................
\

29 Díc. 1900... An&z.................................. El Sr* Obispo, Alcalde y un pariente...............
D. Domingo González ........................... . #
•). Tomás del Camno..................................

Idem ......... . , e ,
Idem ........................................................................................................ ...................................................

Año de 1858... 
Año do 1761...

A vellanedo......................
A lien  del H oyo................

Presidente de la Junta administrativa.............
El Cura párroco...................................................

4
5
6

D An re nio Di % z Gómez.............................
D. Joí é Linare? y Quintana......................
O' f  . i, # fc ,  «  , *í > X m. .• ». A v./»,,.

Idem
Idem....... .................  .  . . .
Idem___ ____ ,  ,  . .  ,

Año da 1769... 
Año de 1798.. . 
Año de 1867.. .

A rredondo ........... ...

Arenal de Penagos.. . . . . .

Arnuero............................

El Ayuntamiento...................................... ...

7
8

i . \  Johe Mar¿t* Per*z Are#....................
D. Francisco Coliantes....... ........................

Idem............. ...

Idem ..................................................  , ........
5 Dic. 1853... 

13 Dio. 1871...
Abtenzo...................... .
Anievas ...................

( 1 ) Véase la Gaceta de ayer.
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BENEFICENCIA EN ESPAÑA
primera

P A R T I C U L A R

P R O V I N C I A  D E  S A L A M A N C A

C A P I T A L E S RENTAS

ANUALES

Pesetas. Cts.

OBSERVACIONESFÉ C H A

de

la clasificación.

PIKC1S URBANAS 

Pesetas. Cts.

flICiS RÚSTICAS 

Pesetas. Cts.

/CENSOS 

Pe vetas. Cts.

nssRiPGions

Pesetas. Cts.

T Í T U L O S  

Pesetas. Cts!

ACCIONES
DEL BANCO 

Pesetas. Cts.

C R É D I TO S  

Fesesta. Cts.

T O T A L  

Pesetas. Cts.

Clasificado de Be
neficencia p a r -  
tieui&rporefHCtoj 
del R. D. de 6 def 
Julio do 1853 por1 
la entonces Ju n 
ta de Beneficen-

t CU o...................

17.000 » 2 i 1.003,094*89 977.000 44.000 2.041.094*89 73.741‘04|

Los datos da esto Hospital están tomados de las cuen
tas del mismo respectivas al año económico de 
1893 94; últim as que se presentaron al examen é in
forme de esta Ju nta provincial, en razón á que re 
levada la Diputación de rendir las correspondentes 
á las cuotas de los asociados, y que son desconocidas 
por esta Ju nta, y á las qu8 se refiere la R  O. de 14 de 
Agosto de 1894, por la cual se halla dicha Diputa» 
eión relevada de la dación de mencionadas cuentas, 
ninguna otra ha vuelto á presentar.

La Dirección gene
ral de Beneficen
cia, en orden de 
24 de Enero de 
1887, mandó pro
ceder á la clasifi
c a c i ó n ' d ó  este 
Asilo, reclam an
do ce rusificación 
de 1 a fundación y 
relación autori
zada de los bienes 
de la misma, do
c u m e n t o s  que  
fueron remitidos 
á dicha Superio
ridad. en 22 ds 
Octubre del mis 
rao año, sin que 
después haya re
cibido esta Junta 
ninguna otra no
ticia oficial acer
ca de i particular 
objeto de esta ca
silla « * . i . . . . * . •■

i 19.900 125.439*50 2 » 50.000 2 Se ignora. 195.339*50 26.600 ,

Los datos relativos á los bienes de este Asilo han sido 
facilitados per el Administrador del mismo, en razón 
á no existir en la Ju nta ningunos otros, puesto que> 
aunquQ el fundador S í .  Pérez Piñuela nada consig
nó en su testamento referente á la dación <k cuen
tas por el Patronato, ni tampoco éste se encuentre 
exceptuado de presentarlas al Protectorado del Go
bierno per R. O. de 19 de Junio de 1880 aprobando 
la fundación, sino por el contrario, se mandó por 
ella poner en conocimiento do la Ju nta pro v incial la  
creación de este benéfico establecimiento «para los 
efectos de la Instrucción de 27 de Abril de 1875», es 
3o cierto que hasta la fecha ninguna han presentado. 
Recientemente, según es de pública notoriedad en 
esta ciudad, ha legado á este establecimiento D, Ma
nuel Ortega, vecino que fue de la misma, todos sus 
bienes, cuyo capital se calcula que se elevará & pe
setas 50 000 ó más. Se ignora ei capital á que as
ciendan los créditos que producen al establecimien
to una renta anual de pesetas 15.300.

Se desconoce, aun
que se presume 
lo fueron por el' 
R . D. de 6 de Ja - j 

k lio ¿9 1853........... ,
Idem..........................
íd em ............... ..

Idem. .............. ..
Idem.......................

U .  0 .  5Di e .  1887.,

[Se desconoce, pero 
se presume fuese 

j c l a s i f i c a d a  por 
1 virtud del R . D. 
\ de 6 Julio 1 853 ..

1

1 V  |

2 
2

2
2

2*

í »

>
I 2  

»

1 ^s *

i * 
1 »

2

2

»
»
2

x>

2>
2

2

2

1 829 13 
7.687*39 

452 69

41.957‘30 
5.340*83

5.340‘83
12.906*25

2

197.612*31

»
2
2

»
>

»

825.000 ; 

30.000 francés.

2
»

»
2>

£

S>

2

»
»
»

»
2

2>
2

2

2

1.829‘13 
7.687 39 

452 69

41.957*30
5.340*83

5.340*83
12.906*25

825.000

227.612*31

73*76
307*49<

18‘10,

1.442*63
170*90

17090
413

28.000 

7.663 90

E l S r. Alcalde de Peñaranda, en 8 de Septiembre de 
1904, dice que el Ayuntamiento ha venido cobrando 
los intereses de estas inscripciones y fundaciones 

¡ hasta fin de 1902, los cuales están en la Depositaría 
[ municipal ¿ disposición de la entidad ó persona que 
\ deba percibirlos. No hr*n rendido cuentas á la Junüa. 

Se ignora si cumplo. No presenta cuentas,
Se desconoce todo lo referente á la administración é 

inversión de fondos de este Pósito.
Se ignora sí cumple. No presenta cuentas.
Idem.

I Se encuentra relevada de rendir cuentas al P refecto - 
¡ rado, y se desconoce si cumple ó no con su objeto 

fundacional.

Cumple y tiene presentadas todas sus cuentas á in for- 
me de la Ju n ta  provincial. Se han figurado los fran- 

' eos al igual de las pesetas.

Idem ...................... » 2 2 46.253 97 * » 46.253*91 1.860*15 No presenta sus cuentas al Protectorado y se ignora si 
cumple. '

Idem...............
Idem..................... .

>
»
»
»
>
»
»
2

2

2
»
2
2
2>
»
2
2

• >
>
>

a
3»
2
>
2*

>
S>
»
2

>

h

58.628'9c 
72.444*56 

4124 
1.506 42 

36*04 
96*38 
2P3C 

309.599*8C 
91.482fl ( 
30.247‘61

2
> 2 
: 2> 
1 2 

»

) > 
) »  
) >
LJ 2

2
2
»
2
2
2
2
2
2

2
2»
>

>

»
2>

58.628*9£ 
72.444*56 

41*24 
1.506 4? 

36‘04 
96 3? 
21‘3( 

309.599*8( 
91.482‘K 
30 247‘6]

2.345*15
2.338*82

1‘3S
I 48*2C 
i 1*11
s 3coe
) 0*6É 
) 9.907'2C 
) 2.927 2C 
L 967 25

* No ha presentado cuentas, ni se sabe si cumple,
5 Idem.
5 Se desconocen estas fundaciones, y como de las inscrip- 
) ciones nominativas de 4 por 100 que en este cuadro 
> se comprenden, muy recientemente emitidas á fa

vor de las mismas, no han tenido noticia la Junta  
provincial hasta el 16 de Enero último, no ha dis- 

) puesto ni de tiempo material para tom ar acuerde 
) alguno respecto de ellas; pero pronto incoará el ex* 
l diente de clasificaciones.

T o t a l ____

X'
. 9 347.015*2*2 392.933 55>

d e  s a n t a n d e r

26 Mayo 1906...... 2 2 2 2 220.000 2 2 220.000 7.040
Anterior ai 75___ > » 2 2.727*70 2 2 2 2.727*70 87*28 2
Pendiente............... 2 1.765 2.983*25 2 » 2 4.698*25 153*72 2
Anterior al 75.... 2 9 , * 3.847*25 » » 2 3.847*25 123*11 >
ídem.................. 2 2> 2 » 2 3.750 2 3 750 900
Idem............. » » 2 43.500 » 2 2 43.500 1.392 >
17 Oct. 1881........ 2 2 2 127.000 2 2 2 127.000 2.940 2
29 Abril 1904 » > • » 29 037 2 2 2 29.037 929*20 2
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F U N D A C I O N E S

o.•o*~tCuoa NOMBRE DE LOS FUNDADORES S U  O B J E T O
FECHA 

en que 
ee instituyeron.

PUEBLO EN QUE RADICAN NOMBRE DE LOS PATRONOS

€ D. José María Pérez Arce , ....................... Asilo para ancianos....................... ............... ..................... 5 Dic. 1853..., Barcena de Carriedo........ D. Alejandro Gil del Re1)oleño.................
10
11

Sr. Marqués de Morante............. *.............
Idem .............................................................. Escuela............................................................... ...................

. Eo. 1826............

. Id em ................
, 13 Oct. 1804...
. fin 1766............

En 1793............
, En 1868............

, Bedoya................... ..........
Idem............ ......................

Una Junta de Patronos........................... ‘ ] ...........
El Cura párroco y D. Pedro Gómez.. .........

12
12
11
15
16
17
18

D. Vicente R o jo .. .......................................
D. Francisco Míer.......................................
Doñ* Josefa de la Puente................ ..

ídem.............................................................................. .........
Idem.......................................................................................
I d e m . . - . . . . ' ............................... .............................. ........
T d<¡vrr . , ,, ..................- ............. ..

Brez................... .................
Barcena Pie Concha........
Barcenamayor...................
Barrio.................................

D. Santiago del Campo............................... . ” *•
El Ayuntamiento................................... ................
D. Antonio Baibás.......................
El Cura párroco ............  . *"

D. Victoriano Vega,....................................
D. Juan Bustamanta Díaz..........................
D. Fernando de Arredondo........................

ídnm........................................................................................
Idem ........................................................................... ...........
Idem......................... ......... ...................................................

En 1888............
6 Abril 1825.. 

No consta.. . . .TJ 1 WAO

Barcenaciones . ................
Idem...................................
B arruelo............................

D. Victoriano Vega............................
D. Antonio Bustamante..............................
La Junta provincial de Beneficencia................

19
20 
21 
22 
23 
21

D. Matías Gutiérrez...................................
D. José López Diestro.................................
D Manuel Rodríguez V e g a .....................

Idem........................................................................................
Idem............................. .............................. ............. ...........
Eso líela v dotes......................................................................

En 1 7 9 8 .. . . . . .
En 1813............
23 Abril 1793..

Barcenilla ..........................
Bezana y Mompía..............
Barcenas (L as)................

D. Francisco García Castañeda...................
fil Cura párroco y Ayuntamiento.......  ..........
La Junta provincial da Beneficencia.

D. Francisco Boo Castañeda.....................
Idem........................... .̂..........

• 19 Dic. 1755... 
7 Dic. 1804 ..

C ueto........ ...............
Cabezón de la S a l............

Desconocido................ ..............................
El Cura párroco.....................................

Doña Petra da Iguereda y Balbas. . . ----- Escuela de Com ercio.. . . . . . 7 Marzo 1883.
En 1824............
15 Muyo 1815.. 
En 1889............

Idem ................................... La Junta provincial de Beneficencia..
25
26
27
28
29
30
^ i

D. Lorenzo Gómez de la Cortina............. Esuuela........ .............................
Tdftm................. ..................... ..

Cosgalla.............................
Cabanzón............................

D. Pedro Gómez de la Cortina.......................... ‘
La Junta provincial de Beneficencia .

T d a m , __ . t . t f . . T......... .............................................. . Cortiguera......................... Una Junta de Patronato................ .
En 1720............ Coisa................................... D. Hermenegildo Morante..................

Tdflm , T. T. Tri. ......................................... Eu 1804............ C om illas............................ SI Ayuntamiento y V icario...................
Idem................................. .......... ..................... . . . . . . . . . . . Agosto 1851... 

En 1788............
Calseca y V aldicio.. . . . . . La Junta provincial de Beneficencia

Idem................................... ................. « ...........................o .. Cereceda ............................ El Ayuntam iento.................................. .
32
33
'3-1

ídem................... .............................................. .................... 9 Febero 1878. C&margo............................ El Cura párroco.....................................
ídem............... ........................................ i ......... .................. Ea 1824............ C&maleño........................... D. Pedro Gómez de la Cortina.. . . . . . .

D. Federico del Corral Mier.......................
Dním Drilorps de lc^ Daros Gar&sa............

Idem. . ................ ............................................................. 16 Mayo 1887.. 
16 Dic. 1896...

Castro ó Cillerigo. . . . . . . La Junta provincial de Beneficencia.o-l
35

36
37 
3 ü
39

40
41
42
43
44
45
AÍX

A silo......... . . . . . a ..................... ..................... .. Castro-Urdiales................ Doña Dolores de los Heros y Carasa*. •

Hospital y Escuela .................. .................................... .. 26 Marzo 1900. 
En 1768..........

Carrejo y Cabezón............ D. Luis Cano Quintanilla....................................
La Junta provincial de Beneficencia...Escuela........*............... ...................................................... Espinam a.......... ...............

Entrambasmeztas.............D Valentín González Reguera . . . . . . . . . . Idem.................. ..................................................................... En 1847.......... El Cura párroco y un descendiente.. . . . .
Dotes........... ........................................................... ............... 25 Agosto 1648

13 Abril 1874.. 
En 1864............

Esles................................... El Cabildo Catedral de B urgos.. .  • •« •

Escuela....................... ....................................... Guarnizo...................... .... D. Salvador Gutiérrez Mier................. ¡
Escuela y dotes.................................................................... Hernedo y Ríaño.............. La Junta provincial de Beneficencia....
Hosnital............................................................................ En 1818............ Herrera de Ibio ................ El Ayuntamiento..................................................

La Junta provincial de Beneficencia............D Joamiín Gómez DAno ......................« . . . Escuela .................... .............. ............... ........................ . 2 Febrero 1860 Hazas en C esto.................
Idem. ............................................... ......................... .. 15 Abril 1863.. Hijas.................................... D. Adolfo Balbontín...........................

n "R f u t í "Pftrnaudflz Barreda............. Idem..................................................................................... 27 Agosto 1825.
No consta........
Idem.................

Hinogedo....................... D. Francisco del Piélago..................................
Tdem. i ............ ............... ......................... ...................... .. Isla .................. ................ .. 8r. Conde de Isla Fernández ................

-d'7 í Trlpm . . . ......................... . Dotes ......... ......... ......................................................... .. Idem .................................... Idem ................................................... o........... .
48
49
50
51
52
53
54
55 
55

57
58

59
60

61

62
63
64
65
66 
6*7

C&nellanías............................................................................. Idem ... . . . . . . . Idem ................................... Idem .................................................................. ,
.......................................................................... Idem................. Idem ........ ........................... Idem......................................................................

D Francisco García Secada................ • •. Colegio de primera enseñanza
Tírkcni'fc»] v _______ _

En 1 8 9 0 .. . . . . . Lim pias................ . Una Junta de Patronato................................... .
5 Dic. 1853...

En 1674............
En 1561............

L&redo................................ Idem ....................................................................... ........................................................
Dotes á Darientes................................................................ Idem ................................... La Junta provincial de Beneficencia.................
Escuela . ..................................... .......... ........... . Idem.................................... Idem .............. ............................................................

D Martín Barroto........... ............................. D otes........ ............................................................................ En 1 5 9 4 .. . . . . . Idem .............. .................... Idem............................................................. ...........
Varios . .............................................................. . En 1830............ Luriezo............................... D. Valentín Movellán...........................................
Escuela . . . . .  .................... ................. ............. . En 1874............ Llanos..................... .......... El Ayuntamiento ........................................ .

D F^aTici^cn Gómez Oarcoba..................... Idem . . . . . . . . . . * . 3 . . 13 Julio 1869.. 
9 Sep. 1863...

En 1820............

Liérganes........................... D. Belisario de la Carcoba.............. ... ...............
D José María Cabello Martínez.. . . . . . . . . V arios................ ............ .. i . . .  * Idem .................................... El Ayuntamiento y Párroco.............. . • • ..........

D Ramón González Pérez.......................... Escuela. ....................................................... ...................... .. Lerones.................... . Una Junta administrativa............................... .
D Francisco A ntonio de Sisníef?&............. Idem............... .................. . 18 Julio 1849..

11 Abril 1841.. 

En 1 6 0 8 ..... .

Llereda • ............................. La Junta provincial de Beneficencia.

T o pm . . . . . . .  .......... .. Enseñanza de niñas............... ............... . . . . . . . . . . . . i * * . Matienzo............................. Descendientes del fundador.................................

D .Tuno He D^rr^ra .............. ........... . Limosnas. . ...................................... .................... . Maliaño.............................. La Junta provincial de Beneficencia..................
D Manuel García del Holmo ...................... Escuela. ...................................................................... . 10 Abril 1861.. 

En 1815............
Matamorosa....................... D. Antonio G. Bustamante.................................

G Francisco Gutiérrez Alcalde................. Idem . i ....................................... .............. . M&zcuerras.............. .. El Ayuntam iento...................................................
D Saturnino Fernández Campa........... Idem. . . . » .......... .......... . .......... En 1892.......... Idem’........................... El Cura, Juez municipal y Alcalde...............o...
Idem ......................................................... T limosnas.......................... ........... ............................ . Idem-................ Idem ...................... .. .......... Idem..........................................................................
D Juan Madrazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Escuela.................................. ................................................ En 1834............ Marrón...................... .. El Ayuntamiento................................................. .

68 n .Tiiao Bautista Llano............................... Idem . ......................................................................« . . . ■J19 Nov. 1852... 
26 Mayo 1842.. 
15 Abril 1706..

10 Marzo 1873.. 
23 Agosto 1802
En 1881............
En 1887............

M ioño.................... .. D. Pedro del Cueto ..................... ............. . ......
69
70

..71
'72
73
74
75
76

77
78
79

D Juan Antonio C&mDUzano..................... Idem.. . . . . . . .  ........................................... Mata.................................... El Avuntamiento ..................................................
D Pedro Venero ...................... ................. Idem ........... ...................................... ............. .......... .......... Noja...................................... Idem...................................................................... .

B BplÍTift Díaz dft lo^ Bíos. .*•■*«•«•••••■ Idem . . . . . .  ........ ................. .............. ................. ... Naveda........ ............ .. El Cura párroco y otros*.....................................
D José y Doña Elvira Gutiérrez................ Asilo napa oobres............................... ................................... Novales. ............................ . Una Junta de Pairónos........................................
D Jerónimo Martínez M&znule.. . . . . . . . . Escuela . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .................. .. Ojebar................. ............... El Ayuntam iento................ .................................
Dona Josefa Sáinz de la Maza.. . . . . . . . . . . Idem. . « . *•.................... .......... ....................... Ogarrio............................... D. Francisco de la Maza.......................................JL/ U 11 <1$ O VOvl Cfe |U £*• i ¿A -U UU 1
T) T? fsufiisGO Bustamante* •«•#<••••*•«•• Idem .................................................. ....................... ............ No consta .. . . . Ontaneda............................ D. Francisco Ruiz Bustamante............................XJ « X ¿ UUvlOUv XI UüO Ui«XiwiX ux/***##******»***
T) Antonio dftl Portilló Sota ................ •.» Colegio de Latín........... ............. .............. ............. ............ En 1831.. . . Otañ8r................................. El Cura párroco y parientes.................................

T) T?i*anpí IVÍn’pf.fis Alonso*••*••.•«•*•• Escuela.. .................... .. .................. .......................... .. En 1848 Pejandá................. . La Junta provincial de Beneficencia............. . • *
D. Francisco González Cacho.....................
D. Antonio de Acebedo y Doña Ana Her-

TTin^Jl..................... ... ............. ..

Dates............................... ............................................. 10 Nov. 1878... 

En 1715. . .

Polanco.............................. D. Francisco Piñera ........................  .................

Escuela ...................... ........... ................................................ Pámanes............................. La Junta provincial de Beneficencia........... .. •
80
81

8 »
83
84
85
86

D Vicente Prieto Quintan illa. .................. T limosnas....................... ............................... ............... . En 1850 . Penagos............................. El Ayuntamiento................ ................... ..............
D Pedro de Terán. Dotes .............. ....................... ......................................... . 29 Nov. 1758...

En 1866 . .  .

Puente Pomar.................. Un descendiente del fundador.............................

D Juan Fernández Tjosada Escuela........................... ....................................... Quilas. . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Pedro González..................................... .
D Aleiandro Menuel Ouiiano.. .................. Idem............ . . . » ........... *........... ■ ............... En 1778 . , . Idem.............. . Doña Petra González, viuda de Losada.. ..*.••• •JL/ • Ixlvj Ai&UX V lUuIk Utii »*uv • • •«»*»• i * * •
D Amhrnsio Mazorra . . . .  . . . . . . . . . . . Hospital........ *........... ....................... , ......... . . ................... . 30 Junio 1890.. 

19 Julio 1873.. 
2 Marzo 1861..

En 1896............
En 1785............

Quii ano............................... D. Mateo Mazorra. . . . . . . . . .  • .......................
Idem • ...................................... Escuela ......................................... .............. ......................... Idem .................................... Idem.......... ............... ............................................... •
Idem. • •• . .................... . . . . . . . Idem.......... ....................................... i ............ . Idem...................... .. Idem.............. .........................................................

87
88

D, Andrés Martínez Q u e v e d o . , Idem ........................... . . . . . . a .................... . . » ................... Reto r tillo......................... El Sr. Arzobispo de Burgos.............. ............. .
D. Manuel José Rodríguez................. •«. . . Idem......................................... .............................................. Ruanales............................. El Cura párroco ......................................................

La Junta nrovincial de Beneficencia................• 89 D. Julián Abascal Pérez.................... . Idem. . . . . . .  .............. ............. ...................... i. . En 1864 Rada..................................
£90 D. Tomás de Pereda.....................................

D. Francisco de Paula Orense..................
I d e m .............. .................................. » ..................... ............. 6 Julio 1853.. 

29 Sept. 1865.. 
16 Agosto 1854. 
ídem. . . . . . . . . .
20 Agosto 1830.

En 1 8 4 5 .. . . . .

R um oroso........ .. El Cura párroco .......................................................
791 riAlftodn d« THMmer» v seanriña enseña/nz*............  _. . .  . Ramales ................ .............
.92 D. Francisco del Cerro Escudero. . . . . . . . Fcr*n«l» . . .  .......... ..................... R iotuerto...........................
93 Idem Dotes..... ..................... .............. . • > * i . .  •. • i • •. • • • < . Idem............................. Idem.........................0 ...............................................
94 D. Pedro de Ceballos Guerra.............. .. • •. Escuela...................................................................... .. Rivero*.......... ....................

95 D. Julián Sánchez.................................. . . . Dotes .................. ............... ................................................  . Ruiloba............................... El Ayuntamiento .................................... ...........
96 D. Rodrigo Gómez de Rozas............... . E scuela........ ....................................... ........................ « . . . En 1858.. . . Revilla (La)........................
97 D. Clemente de la Cuadra................. ......... Idem ••*«. . ..............•••..*........... .................. .......... . En 1858 . . Rapiñes...............................
98 D. Juan López de Cieza........................... , . Móntenlo - Alhóndiera.............................................. . En 1565 . Reinosa............................. .

99 D. Domingo Díaz de V illegas.................... Escuela ...................................................... . . . No consta. Ruiloba . . . . .
100 D. José de Carranza y Helguera............... V arias.......... ................. . . . . . . . . . . . . . ......... ■............... 24 Julio 1816 ..

En 1841............
23 Sep 1757...
En 1894......... .
En 1705.. . .

Sam ano.......................
101 Doña Margarita Cacho Caballero.............. Escuela . .  ....................................... .« . •. Guanees.................. ...........
102 Doña Manuela Campuzano............. Escuela v misas ..........  . .............. . Idem . . .  •
103 D. Juan J. Gómez Quintana....................... finlftíyin Ho runmai** v caopiitiH» ATUsofíonvn r  ISIón Idem • * .
104 D. Francisco Quijano Portilla...................

D. Juan Domingo González Reguera.. . . .

w w*v6 W V&V î.AJUUVAM J gvg uuuu
TCsftiialn. _______ ________ ____ Sobilía . .  . .  . . . . . .

105 Hospital.......................... , ............. ............................... En 1 8 0 4 .... . Santillana. . . . . . . .  . . . . .
106 Idem. ........................................................ . D otes........ .................................. . . . .  . . .  , En 1804...........

No consta........
En 186U ..........
21 Marró 18A4.

Idem. • •
107 D. Diego Fernández Quevedo..................... Escuela........ ...................................................... . , , Gobrelaneua
108 D. Francisco de Veiasco.................... . Idem............................ ........................... , ...................  , S&nt allana............. ...........

fian MniiriP4[ Ha Ma ĥaIo
Una Junta de Patronato .............. ........................

109 D. José Antonio M azo.............. ...................
Doña María Josefa del C am po....................

Idem........ ................................  . .
110 Idem ............................................................... .............. .... •

4^1 XVACI1 XiU lUv A l  •

En 1845...........
29 Ai&ril 1745..  

1.° Enero 1745.1

m A U  JAoilUvg Uv i l i U r U O l U i  • • 
SrtloP7HTin

X 4 tt  t* l l U  W(* U ; v  l l U V l l U A  S iV  X /v M V Í X w v l* W * W  * • *

111 D. Alejandro Antonio G. Barreda............... Idem .................. ....................  oi , , ■ # Q f f  Am. Doña María A rce , ....................................... D o t e s . ............v ...................................... ............... ...  * . Selaya............................



C A P I T A L E S RENTAS

A N U A L E S

Fesetaa. Cta.

O B S E R V A C I O N E SFECHA

de

la clasificación.

FINCAS URBANAS

Pesé tas. Cta.

FINCAS RÚSTICAS 

Pesetas. Oti.

CENSOS 

Pesetas. Cts.

INSCRIPCIONES 

Pesetas. Cts.

TÍTULOS  

Pesetas. Cts.

ACCIONES

DEL BANCO 

Pesetas, cts.

CRÉDITOS  

Pesetas. Cts.

TOTAL  

PeBetas. Cts.

20 Mayo 1898........
17 Feb.1899..........
Anterior a l7 5 .. . .

>
»
*
»

13.500

9.500 
»
> .

2>

»
22.500 

»
»

2>
7>

750
>
»

2>

»
>

60.000

10.000

»

>

»
>

»

/>

?>

>

»

4.500 
2>
>

»
S>

750
>
>
2>

>

»

»

3.000 
2>
>
2>
>
3>

»

>
1.000 

>

43.500
. »

3.750

>

»

>

>
>

>

430
>
a

>
»
»
>

>

>

»

700
>
>
»
2»

a

851

>
>

s>

»

>

»

24.000 

2>

35.000 
»
»
125

95f75

2>

»
>

16.750
»

>

»

T>

»

»

a

100

>

»

9.671‘ 66
300

>
»
>
> ,

14.500

17.050
>

8.965
16.900

29.800

3.000 

»

>

7.000

2>

6.750
>

a

»
>

>
2»

33 000
55.000
49.500
66.000

»
»

9.500

»

>

2>

33.458*33
>
»

9J25
»  -

85.423
275.000

5.000 
»

>

>

>

2.933

36.500

»

58.000 
■ />

»

250.000

»

12.000
83.000
25.000

>

10.000 
noitoo

300.000 
217.218*75
31.828*12

5.641(42

13.000
5.000 

>

>
1.134*36 

12 900

»
8.751*03

29.425‘ 19
8.500
1.294‘50

8.026

38.000 
8.751‘03

2>

638.000 
8.246

17.512

s o .n i
3.000 

, 71.093
15.750
43.809

>
»

19.896 76 
201.88766 

419*45
6.500 

838*22
2.517

95*77

18.594
40.156*63

>

7.000

7.000 
300 000

249*48
21.875
74.000

»

3.500 
>
2>

>
20.025
73.778
24.062*60
17.721*10

>

24.71875

187.500 
11.800 
23.700

»

6.985*86

4.711
»

6,985*56
>

20.000
6 496*37

300.000

18.600 29

7.283‘56 
18.743-60
33.500 

»
no

T>

»
>

9.000

»
»

>
>

16.800

139.000

>

»

»

>

29.20312
2>

>

»

77.658*79
>

»

2>
»

2>

^  i

/>
»

18.800
10.000

>

»

»

>
2>

»

»

2>

>
»

18.500

>

>

*
>

2>

>
13.200

312.500

>

i>
»
>

>
>

»

>

»

>
>

»
»
»

»
>

>

71.000
T>
>

»
»
»

»

»

>

>
>
>
»

»
»

. ’ »

>
>
»■
>

»

T>

>

>

>

»
S>

»
»

>

> '
y>

»
i>
»

>
>
»
»

>
>
»
>
>
>
>

>
>
3>

>

N>

2>
>
»
>

>

2>
S

>
2>

»

30.000
»

»

»
>

»
»

>

32.880*75

»

98.698

s
2>

»

»

>
>

»

>

>

»

»

>

2>

»
>

>

»

»
>

>

>

>
>
>

»

300.000 
217.21875
3 i .828 12
23.500

5 641*42 
17.050 
26 500

5.000 
9.930 
8.965

16.900
17.934*36
42.700 

>
3.000

161.500 
8.751 03

29.425‘19
8.500
I.294*50
7.000 
8.026 
1.450

38.000 
8.751*03 
6.750

739.000 
8.246

17.512
»

60.000 
80.171 
43.054*12 
71.093
15.750 
43.809
33.000
55.000
49.500 
66 000 
97.555 55

245.650 41 
419*45

6.500 
838 22

12 017

24.000 
98.698

95*77

»

35.000 
18 594 
40 156 63 
18.925 
10 000

38 054*08
7.000

»

7.000
300.000 

10.124*48 
21.875
74.000 

>

85 423
275.000

3.500
21.750

»
20.025 
73.778 
24.062*60 
17.721*10 
21 500 

2.933 
24.718 75
36.500

187.500
II.800
23.700 

>

6* 985‘86
58.000 
5.811

>

6.985*56
250.000
63.500 
19.696*37

612.500 
9.671‘66

34 650*29 
83 000
25.000 
7.283*56

18.743*60
33.500 

' 10 000
95.205*08

9.600 
8.688 71 
1.273*12 
1.423 25

225 65 
852 50 

1.414 
160 
447 
858*52 
845 
717‘36 

1.222*50 
»

96 
4.448 

349*99 
941 56 
272 
51*78 

210 
256*84 

65 
. 1.216 

349‘99 
192 50 
»

36.032'60 
263 92 
560*40

4.873*58 
2.565 *48 
1.633 29 
2.234 96 

504 
1.402*90 

642 72 
1.286 
3.316 59 
1.543 60 
3 12L‘76 
7.840 68 

13 43 
260 
26 82 

 ̂48S*68 
»

320 

3 07
»

»

2.500 
743 

1.606*26 
695 52 
368 32 
»

1.003 75 
280

246*40
6.400

374*97
700

2.368
»

2.562*50
1.334

112
»
>

632*39
2.951*15

962*50
708‘84
740
87*99

791
1.095
5.937

472
948
»

223*53
1.750

188
2>

279*40
6.250
2.800

638*28
19.600 

286 07
1.168*57
2.922*54
1.000

291*34
599*76

1.072
328*50

3.088*99

>
>

>
>

>
>
2>
»

Se está gestionando su regulariz&ción.
Se desconoce el cap ital fundacional.
Pendiente de p leito.
Pendiente de conversión del capital.

»

»
. »

»
2>
»
»

Se adm inistra por la fundadora, con carácter particu 
lar y  privado.

»

Desconocido el capital por no rendir cuentas; no exis
tan datos.

>
»

»

>
>
2>

>

No se lia conseguido reconozcan los censos.
Fusionada al Hospital de Laredo.
No se ha conseguido reconozcan los censos.

»
Pendiente de resonocim iento del capital por reclam a

ción jud icia l.
»

Pendiente de ejecución del laudo aprobado por esa D i 
rección.

Se gestiona el traslado del capital á España, el cual 
radica en G-uadalajara (M éjico), en una hipoteca so
bre la finca Santa Lucía.

Un censo en una casa de Logroñ o , el cual está pen
diente de regu larizar.

>
»

»

Eadica en un ingenio de la Habana, y  está pendiente 
de regulariz&ción.

»
Esta fundación se considera perdida, sin ex ’s tir  dato 

&lguno, en el A rch ivo , del capital.

>

2>
H ay un acuerdo contra los acreedores de la  fundación 

sobre reclam ación del capital, pero muy antiguo.
T>
2>

Pendiente de regu larización.
Idem  id. y  reconocim iento del censo.
Por K . O. de 1883 se negó toda intervención á la Jun¿ 

ta, siendo de carácter puramente fam iliar,

‘ Fusionadas.

>
»

>

>

*
Radica el capital en un censo sobre fincas rústL  as, el 

cual está pendiente de regu larizar.
>
»
*

Sólo existen 6.500 pesetas en escrituras de censos, in
cobrables por haber cambiado las condiciones de los 
tiem pos y  no ten^r objeto.

>
3>’
»
»
> ■ '
»

>
>
> ■ '
»

iO rn tim a rá J

Idem .
4 Junio 1903........

Anterior al 7 5 .. . .
19 Mayo 1883........
25 Feb. 1888.........
Anterior a l7 5 .. . .
Pendiente..............
Anterior a l 7 5 .. . .

Pendiente..............
28 Junio 1904 . . . .  
Anterior al 7 5 .. . .
Idem...................
15 Diciembre 1898. 
Pendiente..............

9 Mayo 1883........
Anterior al 7 5 . . . .  
4 Mayo 1898_.. . . .  

Anterior al 7 5 . . . .

Idem......................

31 Mar&o 1900-----
Anterior al 7 5 .. . .  
2L Junio 1888 . . . .  
No consta®» . • • » * »

5 Junio 1905........
Anterior al 7 .5 .... 
Idem .. ................ .
25 Mayo 1900........
Anterior ai 7 5 . . . .
Idem ......................
22 Agosto 1902 . . .
Idem...............
3 Mayo 1905........

22 Agosto 1902... 
8 Febrero 1896 . .
3 Mayo 1900........

No consta..............
Idem.......................
Idem.......................
Anterior al 7 5 . . . .  
17 Enero 1895-----

25 Marzo 1883 . . . .  
9 Feb. 1904..........

No consta..............
28 Dic. 1902.........

An erior al 75____

Id em ......................
29 Mayo 1886........
21 Enero 1 8 8 1 .... 
21 Enero 1 8 9 8 ....
Id e m ......................
14 Marzo 1 8 8 0 ....

An terio r al 75____
25 Feb. 1893..........
An terior al 7 5 . . . .

Idem..............
8 Marzo 1902........
Pendiente..............
Anterior al 75____
19 Junio 1 9 0 0 ..... 
Se ign o ra ..............

Interior al 7 5 . . . .  
Idem......................

18 Mayo 1898 ,
Ajateríor al 75____
26 Agosto 1883 . . .

30 Dic. 1884..........
Idem......................
Por regu larizar...  
25Sept. 1879...,
Idem .....................
Pendiente.............
Idem ..................
Anterior al 7 5 . . . .  
Idem ....................
Idem ......................
21 Julio 1892 , ,
Idem.....................
21 Noy. 1900..........

Anterior a l7 5 . . . .  
8 Enero 1885 

Anterior al 7 5 .. . .  
[Idem. . ,

Idem.
Idem .................. ...

•7 Eneró*¡895! ! ! ¡ 
oO Marzo 1 9 06 ....
¿2 Noy. 1902..........
f  Feb .1893..........
In te r io r  al 7 5 . . . .  
ídem .....................

^°iSons*a .......... • •g  Noy. 1902 
ídem ........................

7 Julio ¡896........
Anterior al 75____
Pendiente.. .

l i ,C »< rA  U ü »  « O . t f O O ik) *  »

Gaceta de Madrid.—Núm, 130 9 Mayo 1908 699



700 9 Mayo 1908            Gaceta de Madrid.- Núm. 130

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

E s c a l a f ó n  g e n e r a l  d e l  C u e r p o  d e  T e l é g r a f o s .

Director general: Excmo. Sr. D. Carlos Espinosa de los Monteros y Sagaseta de liurdoz, Marqués de Valtierra.

Número
N O M B R E S

F E C H A S  D K E Número 
en 

la clase.
N O M B R E S

F E C H A S  D E L
en 

t’a clase N acim iento. In g reso . Em pleo. N acim iento. Ingreso. Em pleo.

Inspector general, lefe de la Sección.
10,000 pesetas.

Subdirectores de Sección (75).
4.000 pesetas.

2 Sr. D. Antonio Olóriz é Iz^guirre............. . 29 3 44 8 5 66 3 12 07 1 Sr. D. Acisclo Hernández de Padilla y Man 
ehón........... ............................................ 16 10 46 11 1 73 20

I
1

1
2

Ai?
Inspectores (5). 2

3
Sr. D. Joaquín de Angulo y de Tnieba.........
Sr, D. RhLe1 Líanos y Ba^za...........................

26
22

12
9

48
52

11
11

1
1

73
73

Uto
06
06
062

: 8.750 pesetas-
Sf. D. Carlos Oasalá y Cristian!..................... 12 6 43 19 11 58 27 4 06

4
5

Sr. D. Ricardo Vulnes y Camina...................
Sr. D. Juan Francisco Rodríguez Lab andera 

y Martínez Sloériz................... .....................

27 9 53 11 1 73 3
iC
2

9 Sr. D. Francisco Solano Ruiz de Akrcón y 
díi la Enema...............................................

,18 2 48 11 1 73 13
25
27

3
9
9

25
27

2
2

o Ai?
23 2 43 13 8 61 16 1 07 6 Sr. D. Eugenio Bmítez y Gómez.................... 6 9 51 11 1 73

tC
9 Uto

06
06
06
06
06
Ai?

Q S1* I) Tiburcio José Dav^ra y Lód^z.. . . . . . . 14 4 44 26 9 62 24 10 07 7 Sr. D. Jo&quíü Ibáñsz y Jiménez................... 8 2 49 11 1 73 9
A Sr D F^anH^co BÂ uabAn .Tirnéntfü;........... 14 1 43 4 12 62 1 11 07 8 Sr, D Silvario L&c&sfr. y Rodríguez............... 7 2 54 11 1 73 4

Sr D Felice Deludo y O rubil................... . 13 9 44 10 9 60 3 12 07 S .° Sr. D . Carlos Luis Peroles y  P eralta . . . . . . . 20 4 47 11 1 73

Jefes de Centro (15).
9

10
Sr. D. Mariano de B&i*toiomé é Hidalgo------
Sr D Guilieroio Casares y Botía..................

8
6

12
10

51
51

11
30

1
11

73
71

(i
4
4

11 Sr. D E pifan i0 Ortiz y do Avila........... . 24 4 52 11 4 69
Uto
06
06
Ai?1

2

7.5£)0 pesetas.
Sr, TI. Ramón García Lóp*?. T, T * .. - 1 9 44 4 1 63 13 10 06

S.°
12

Sr. D. Ramón Vélez y Díaz de Bustamante. 
Sr D. Francisco Villa y Bcrnal.......................

8
22

3
7

54
49

21
19

9
5

69
69

5
5
5Sr, D. Felipe Mírcjucz y S á l v ^ d o * * . 9.. 22 9 44 20 12 62 16 10 06 13 Sr D. Rafael García y Vilaret................... 10 8 51 9 8 69 27

29
1

UO
Ai?

3
4

Sr D. José María PizaE3 y c. . . . . . . 11 3 44 17 12 62 1 11 06 14 Sr. p. Jenaro VL/.quez y Cuesta.................... 19 9 53 21 5 69
<o
K UO

Ai?
Sr. D. Miguel Coll y Cardona........... .
Sr, D. Francisco Trinidad Sánchez y L^zcim. 
87. D. José de Aguiary AJva’̂ z.....................

I 26 8 43 26 9 63 16 1 07 15 S5* D. FefDsróo EKmji! y Calvo ............... 3 4 52 19 8 69
u
6
6
6

UO
Ai?

2 6 44 26 9 63 4 3 07 16 •Sí* D Juan Ruiz y Stau^oforo......................... 19 5 49 11 1 73 4 Uto
Aíi

() 2 12 44 17 10 63 21 3 07 17 Sr D Feliciano Guillén v Puente.................. 9 6 54 14 4 69 4 Uto
Ai?

7 Sr. D. Francisco Alvsnto^a y Moi■■*>.......... 27 1 44 15 10 63 25 3 07 18 Si4 D. Antonio Góm^z  ̂Galiana................... 13 1 52 11 1 73 5
Uto
Ai?

8 Sr. D. Francisco de Paula Sánchez y San2 
Cruzado............... . .................. .....................

19 Sr D Miguel V^dal y Martínez................. 30 6 50 L1 1 73 5
i UtoA(?

3 6 44 16 10 63 26 3 07 20 Sr O. Ricardo Compai^é v B^scó^.. . . . . . . . . 28 3 53 11 1 73 1
20
17
13
17
20

20
9

13
16
21

1
1

12
20

1
1
1
1

i UO
Af?

9
■ 0

Sr. D. Oriente Dcrio de jas Santos y Ar.guV?. 
S .̂ I). Mariano V&í y Bardiqí...............

25
4

10
1

43
45

23
21

11
12

63
63

1
6

9
9

07
07

21
22

Sr. ü. Pablo Iturrloz de Aukstín y Plaza.... 
D José Manchón y Abril...........................

30
21

6
10

50
43

11
11

1
1

73
73

0 
8 
9 
9 
9 
9

9
10
10
10
10
12
12
12
12

1 
1

Uto
06
íif?

11 Sr. B< Manuel Pé^ez y Gcnizá^z..................... 20 11 43 26 1 64 24 10 07 23 •F<r O Buenaventura Aseo si 0 v Moco.. . . . . . . 22 7 53 11 1 73
UO
flf?

79 ;v*. f). Antonio AIt&F' ẑ v ........... 0 13 6 45 18 6 64 1 l í 07 24 Sr. D. Manuel Goeilo y Pérez de Barradas . . .
Sr. D. Ensebio Mora y R ecio*,.......................
S?. D. Juan Francisco Moya y Serrano Pin- 

garrÓD......... * *..............................................

1 3 53 29 7 • 73
Uto

13 Sr. D. Camilo Jimeuo  ̂ Vilorta*. 13 12 45 18 6 64 3 12 07 25 15 12 50 19 8 73
uto
06

14
15

Sr. D. Juan Blanco y Puerto...........................
Sr. D* Ramón liá-eíonso Cambra y da L?z& ..

2
23

9
1

44
44

18
14

6
1

64
63

3
30

12
11

07
06

25
24 5 55 1 5 69

27 Sr D. J o8'¿ví Rodríguez *••••..«••.. 23 4 52 10 1 74
Uto
Ai?

Directores de Sección de primera clase (90). 
6.000 ¿mesetas.

28 Sr I) Ktj X'i 01 n ̂  Rn Trifilo5* v Gs/fPo . .......... . 11 1 53 9 8 69
UO
06
06
06
06
06
06
06
07
07
07
07

29
30

Sr. D. Faustino Manuel Noruega y Abn&scah. 
Sf O Pedro Galla--"da v Moría 0.0...........

29
22

7
1

49
54

24
29

1
7

74
73

1 Sr. D, Luis GonzáRz Sánchez . . . . . . . . . . . . 5 12 44 18 6 64 12 12 08 31 3” D Francisco Le-̂ eta v Mo^tiPa................ 6 3 55 8 1 70
2 Sr. D. Pedro Maclas y Estrada......................... 28 3 46 18 6 64 28 12 06 32 Sr, D. Manuel Martínez de Sal&z&r y Bazares. 

Si* D Vicente Joaquín Vidal y Mico.............
2 2 51 22 1 70

3 S:. D. Gustavo Ma^o y Vela............... ............ 12 6 45 18 6 64 1 1 07 33 17 7 52 l 7 74
4. Sr. D. nindonrjirn Martínez y A ]r j . . . . . . . 14 11 45 18 6 64 16 1 07 34 tfr T) Enrió uü Ih îíez v Villegas.. . . . . . . . . . 1 9 56 3 8 74
5 Sr. D. Celestino del Carmen Pér^z y Martín. 16 7 43 21 12 63 27 2 06 35 S**. c*o (tOí̂ ípJgZ "9 Plt&FSfa. • • ............ 26 2 50 19 8 70
6 S . D. Macar] Rodríguez y Ramas.......................... 5 7 45 21 12 63 25 4 06 36

9 -L-J ¿i. Jt-L "nA. K %J \Jf, \? /* V*Jt4 ¿  A A **9 #■•••••••
Sr D Mariano AíPón v Santamaría. 22 10 55 23 2 70

7 Sr, D. Francisco Sastre Martínez....................... 14 5 43 18 6 64 4 3 07 37 Sr. D. fínr¿que Fernández y García........................ 15 2 60 12 4 75 1
18 Sr. D. Manuel García y Medina.................  . . 14 3 46 18 6 64 21 3 07 38 Sr. T) Mio*nZo'Fnozft v P ín u la . . .  .................... 28 5 52 1 5 75

9 Sr. D. Calixto Bogué 1 Rodrigo............................ 14 10 46 18 6 64 25 3 07 39
1» • u Xi±.l.£L £.¿4 JlA\J£awa -2- .v rJ ***•#•*••••••*

Sr. D. Julián Espinosa de los Monteros y Ji
ménez ....................... ........................ ........  • ................................10 Sr. D. Pedro Mésigos y Fernández................. 27 6 44 9 2 63 26 3 07 8 8 46 14 8 74 1 1

1
1

07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07

í ) Sr. D. Fernando Lnardt y Herranz......... • •. 21 12 43 24 3 63 30 7 07 40 8 30 B «h'pquJ1! Serna y González. . . . . . . . . . . 20 1 50 15 7 74 1
12 Sr. D. Vicente Gil y Fon*. ............... 24 4 44 19 6 65 14 8 07 41 S1". T). Ríc&rdr* Rodrigue v Merino................ 5 9 56 5 6 74 1
13 Sr. I). Jenaro Junquera Huerpo v Pía............ 19 9 45 26 11 62 6 9 07 42 Sr. D Mv-teo José Sasé v O&rrísté 21 9 50 26 4 75 1 1

1
1
1

14 Sr. D. José Escuredo y González.. . . . . . . . . . . 2 4 44 19 6 65 9 9 07 43 3ra D. Ennque Suardiaz y Basso». .................. 30 2 44 23 6 75 1
15 Sr. D. Manuel Bodrí^up-z y B%tl Román.. . . . . 3 3 45 19 6 65 19 10 07 44 Sr D. Gfir'i'ísáii Ló'ntóz v Tsiaéo............. .......... 28 5 51 28 6 75 1

316 Sr. D. Silvestre Rodríguez y Gómez............. 31 12 44 19 6 65 24 10 07 45 Sr. D. José Pina y Martínez...........................
Sr. D. Lucas Modesto Revelderís y González
Sr Ti T n m á **  Aíynilftr v Biir£í,'iiet0...........

16 7 56 23 6 75
17 Sr. D. Leonardo Charfcdé y Lo ?ez................. 6 11 43 19 6 65 1 11 07 46 18 10 58 22 5 75 22 1

x18 S-3". D. Bonifacio Pérez Bioj\a y Lenguas . . . . 14 5 46 19 6 65 21 11 07 47 14 2 59 27 2 75 22
22
22
22
22
4

15
21
21
25
26 
21

19 Sr. I). Marcelino Touves y Pérez........... . . .« . 20 7 46 19 6 65 3 12 07 48
• a-'* A vJSJUUij XLg J -̂ W.3 gj •«••••*•••

8r D, Miguel Vlla y B-irraquet........... .. 11 11 56 27 9 75 1
s.° Sr. D. Eduardo Novella y Martíne2 . ............ 15 10 49 8 9 62 3 12 07 49 Sr D. Jo«é Balsera y Fogueras......................... 10 12 48 15 11 72 1

120 Sr. D. Estanislao Fuentes y Martin ................ 7 ' 5 45 18 6 64 13 12 07 50 Sr D A imeliyiri S^uz v ds Die^o..................... 22 4 44 31 3 64
51 O Bnrinue Prieto Vólss ...•e****.»**. 6 9 56 24 11 74 1

Directores de Sección de segunda clase (40 ).
5.000 pesetas.

52 Sr D. Luis B^unet y Armenteros.. «■*..•••. 6 9 57 12 2 76 3
53

s .°
Sr. D. Luis S&lmerón y Arjona.....................
Sr. D Ignacio González y M artí..................

31
1

12
5

51
60

13
27

4
6

75
76

3
3

1 Sr. D. Sandalio María Calderón y Sánchez...
Sr. D. Fernando Jiménez y Berenguer..........
Sr. D. Rafael de Campos y Guereta...............

3 9 43 19 6 65 13 2 06 54 Sr T), A rtu ro  flarporas v Claramuiit.• . . . . . . 23 7 49 27 6 76 3
2 15 1 45 19 11 64 27 2 06 55 Sr D friitifiprfí'z y Mfl.ii6SC&u« 3 10 53 27 6 76 3
3 30 8 49 1I6 12 65 9 4 06 56 Sr D. Julián Larrainzar y Pelleport......... • • 8 4 57 27 6 76 3

S .° Sr. D. Carlos Albo y K a y ................................. 29 8 48 7 5 70 25 4 06 57 Sr. D Ricardo Ibánez v Barbaza . . . . . . . . . . . 26 9 56 27 6 76 4 07
4 Sr. D. Eugenio Esteban-Diez Bueno,,, , . 15 11 53 7 5 70 25 4 06 58 23

20
12 52 17

27

22

5 75 5
7

8

07
07

07

S .° Sr. D. José María Rodríguez y Ruiz . . . . . . . 8 1 51 7 5 70 27 4 06 59 Sr D. Eduardo Tíiiuás v Gine?*....................... 12 51 9 75
1U
30

4
5
6

Sr. D. José Amado é Ibáñez............................
Sr. D, Emilio Chaulié y Fernández de la Riva.
Sr. D. Julio Verdejo y Laredo.........................
Sr. D. Juan Far y Jaume.................................

31
9

12
2

52
53

7
; 7

5
5

70
70

27
27

4
5

08
06

60 Sr. D. Enrique W&ntsrs Horcasitaa y üria 
Llano. ........................................... .................. 6 8 52 6 74

7 16 11 45 7 5 70 1 6 06 61 Sr, D. José Albi y Torres............................ 3 10 50 12 2 77 14
25

1

8 07
8 2 2 46 7 5 70 4 6 06 62 Sr D Teódulo Santos v  Pérez.. . . . .  . . . . . . . 26 7 57 27 9 75 8 07
9 Sr. D. Casimiro Zabay y Peralta.....................

Sr. D. Manuel Vidarte y TaraDeón..................
3 3 47 7 5 70 20 8 06 63 Sr. D. Evaristo González y Quintero. ............ 17 7 54 25 9 75 9 07

10 21 5 49 7 5 70 13 9 08 64 Sr D Pfídro Rodríguez v Cíiballero. 25 4 50 12
11

5 75 6
9

13
23 
19
24 

1
21
3
3

13 
28

14

9 07
s . ° Sr. D. Salvador del Oro y P efau re .............. 31 3 49 4 6 70 20 9 06 65 Sr. D. Agustín Vaissieres y Lozano.. . . . . . . . 8 2 57 8 74 9 07

11 Sr. D. Miguel Rodríguez Monje y Benito----
Sr. D. Emilio Oaturla y Ossorlo.....................
Sr. D. Jesús Benigno Navarro y Sánchez....  
Sr, D. Oncfre Caimary y Canellas.................•.

7 5 50 27 6 70 20 9 06 66 Sr. D. Antonio C§,macho y González.............. 25 1 58 13 2 76 9 07
12 29 1' 50 27 6 67 13 10 06 67 Sr. D. Esteban Esteban y Matiila......... 26 12 50 27 9 75 9 07
13 13 2 44 17 9 62 16 10 06 68 Sr. D. Ramón Gastón y Navarro.»..........« ... 6 4 48 27 9 75 10 07
14 7 5 45 19 6 65 1 11 06 69 Sr. D. Vicente Muñoz y García. 26 8 55 4 12 76 10 07
15 Sr. D. Ricardo Araujo y Medina..*................ 4 2 45 30 7 61 30 11 06 70 Sr D. Adolfo Bravo y Sánchez................. ... 26 9 51 12 7 77 11

11
12

07
16 ¡Sr. D. Emilio Novoa y Vega............................. 17 1 52 7 10 69 12 12 06 71 S r D José María Parra v Bernabeu.. . . . . . . . 7 12 57 12

1
7 77 07

17 Sr. D. Eduardo Rodríguez y Valiejo.............. 1 4 53 15 6 69 28 12 06 72 Sr. D. Hermenegildo Casado y Martín........... 13 4 53 11 77 07
18 Sr. D. Sen en Ramón Crespo y López.. . . . . . . 5 10 51 1 7 71 1 1 07 73 Sr D José María de Junco y García. . . . . . . . 2 12 54 29 1 76 12 07
19 Sr. D. Germán Arroyo y López.......................

Sr. D. Prudencio Vidal Urrestarasu y Uribe. 
Sr. D. Manuel Aseüjo del Río y Rodríguez... 
Sr. D. Julián Troncoso y Gómez Landero.... 
Sr. D. Eduardo Prieto y Fernández de Castro.
Sr. D. Joaquín Claur y Vidal...........................
Sr. D. José Jackson y Veyán.......................
Sr. D. Francisco Remigio Rodríguez y Cortés
Sr. D. Enrique Gilaberte y Ordiñola..............
Sr. D. Santos Aguinaga y Lejalde..................

26 6 46 13 7 71 16 1 07 74 Sr. D. Gregorio Gumiel y Pérez.......... ........... 19 12 55 4 10 77 12 07
20 28 4 44 13 7 71 4 3 07 75 Sr. D. Juan Canales y Tapia. ....................... 11 5 57 22 5 75 12 06
21
22
23
24
25

18
6

17
9
6

10
5
3
4 
7

53
51 
53 
46
52

20
20
20
11
11

7
7
7
8
8

71
71
71
71
71

25
26 
30 
14

1

3
3
7
8 
9

07
07
07
07
07 1

Oficiales primeros (1 5 0 ).
31500 pesetas.

D. Juan Gualberto López y Cruz. .................. 12 7 60 29 1 76 10 03
26
27
28

4
19
1

10 
7 • 

11

50
43
43

11
11
19

8
5
6

71
63
65

6
22
22

9
1
1

07
07
07

2
3
4

Vicente Górriz y Lucas...............................
Francisco Domingo Azorín y Novel. . . . .
Manuel Fernández y Uzaola.......................
Eduardo San Cristóbal y Urubii................

19
4

25

4
8
4

59 
48
60

14
4

12

11
12
11

77
76
77

23
1

11

2
3
3

04
04
04

29 Sr. D. Ernesto Salgado y Montenegro............ 18 7 46 19 6 65 22 1 07 5 18 9 59 4 12 76 11
26

3 04
30 Sr. D. Gervasio Sedaño y León.......................

Sr. D. Jo?é Antonio González y Jiménez. . . .  
Sr. D. José  Carábálló y TLlvarez.........

19 6 46 19 6 65 22 1 07 6 Ildefonso García y las Heras..................... 23 1 55 6 2 76 3 04
31

S.°
17
14

1
1

49
44

13
26

7
9

71
63

21
9

3
9

07
07

7
8

Gregorio Fernández y Arias....................
Enrique Fernández y Fernández............. •

28
30

11
8

50
57

16
27

2
9

76
75

29
5

3
4

04
04

S.° Excmo. Sr. D. Eduardo Vincenti y Reguera 
Sr. D. Alejandro Calderón de la Barca y 

López Arza ....................................... ,

10 2 55 11 8 71 9 9 07 9 Jaime Clares y Romero............................... 16 11 61 17 8 78 15 4 04
B .Q 10 Celestino Goñi é Irisarri..................... .. 6 4 52 20 9 78:- 24 4 04

31 10 45 19 6 65 9 9 07 11 Antonio Z&baleta v Montoro.. 3 9
6
6
4
2

62
60
59;
60.
60

20
20
20
20
20

9 
9 
9 
9 

. 7

78 26
1
5

22
25

4 04
32 

S.°
33
34

Sr. D. Constantino Mogilnicki y Alonso Gaseo
S r . D. Juan  José Hervás y Arizmendi..........
Sr. D. Faustino Górriz y Lucas.....................
Sr. D. Benigno Valentín Margarida y Ber

1
12
15

12
6
2

47
50
51

10
10
7

9
5
2

71
65
73

9
13
13

9
9
9

07
07
07

12
13
14
15

Gabriel Sechi y Poza............... .....................................
Salvador Brunet y Armenteros.... .. ................
Hermán Izquierdo y Regúléz.... .........................
Román José Larranz y González . . . . . . . .

18
7
6

28

78 : 
78, 
787 
78 i

6
6
6
6

04
04
04
04

nabé................................................................... 13 2 53 22 1 70 19 10
10

07
07

16
17

Abollan v Villayán 7 ‘ 5 58* 
55 ?

4 12
2

76 i 
76 í

*29
14

6 04
35 iSr. D. Andrés Vidal y Asunción..................... 28 9 54 16 7 69 24 Carlos Beltrán y Cuadrado..................... 25 6 16 8 04
36 ,Sr. D. Daniel García y Vilaret....................... U 4 55 13 9

6
69 1 11

11
07
07

S.°
18

TJui<i Crnnzaoa Bren u EemíAriñ 13
29
21
16
26
24

1 60 í
57
55

4 12
12
9

761 
76

2 10 04
37 ¡Sr. D. Juan Martínez y García....................... 19 5 55 22 69 21 Miguel Pérez vSantiiDO.. . . . 11

3
4 2

1
10 04

S .° -Sr. D. Diego Cervantes y G arcía................... 13 3 54 7 7 69 3 12 07 19 Matías Castelí y Fullana. ••• • » 27
4

75 11 04
38 iSr. D. Enrique Moreno y Fajardo................... 18 9 54 6 5 70 3 12 07 20 Julián Jubrías y Muñoz........... • . . . 3 58 12

7
76 2 11 04

39 ¡Sr. D. Jacinto Labrador y Guzmán............... 5 9 52 11 l 73
71

3 12
12

07
07

21
22

José Cardona y Diego...............................
Salvador Ramentol y G urri.. ....................

A 59
53

12
4

77
76

4
14

11
11

04
*> ¡Sr, J), Juan Bautista Calvo Rubio y Moral*. • 24 a 48 11 8 13

jC
12 12 04



Gaceta de Madrid.-Núm.130   9 Mayo 1908 7 0 1
húmero F E C H Á S  D E l Número F E C H A S  D E L

en
la clase.

N O M B R E S
Nacimiento. Ingreso. Empleo.

en
la clase

N O M B R E S
Nacimiento. Ingreso. Empleo.

23 7 6 61 12 11 77 16 11 04 13S D. Tomás Buforn y Zaragoza........................... 6 6 57 25 9 79 6 9 07
07
07
07
07
07
07
07
07

José María Fernando Ismael Salces y Mi- 139
140

9uí?íi E]°’U6zái}&l y Orive*................. 11 6 56 2 11 77 9 9
9

¿±
14 10 59 4 12 75 21 11 04 G 'S ^ . GuCé'Y ez v García................... 6 1 52 18 2 75 13

25
25
27
23
29 

B .°
30
31 

fl.°
32
33
34
35
36 

S .°

19
22

1 6 i 4 10 ~R 5 V3 01 141 J••li.án Toledo "■:> Mata..................... .. 22 6 .58 4 12 76 23 9
1 58 90 11 78 9 12 04

05 
05 
05 
05

142 Auc^iDno S*nti*go sS A lm e la ................. 18 5 58 3 2 7o .9 10
Sebastián B lar* diño v Mcum . . . . . . . 6 6 52 4 19 76 14 1 143 Li*cini0 Sao Romau y Mora........................ 13 2 61 10 9 79 24 10

20
6

11 61 5 11 78 19 í s .° Rafael Gallardo y de la Fuente................ 30 3 61 29 n 78 L
l

11
1 61 1 11 77 19 1 144 Ju¿ií. Mariano MUá v B-ltr n ..................... 20 10 53 29 11 78 1L

Esteban Marín y Gálvez.............................. 11 12 61 12 11 77 28 ) l ‘i5 üsrk<:* Fer.úáaáes Pintado v Muñoz.......... 11 1 59 18 1 79 2 11
1 11 54 09 11 78 28 1 05

05
05
05
05
05
05

148 -3 Fernandez y Rods-Cmez.............. 26 12 59 4 12 76 "3 12 07
07
07
07
06

22
4

9 58 19 11 77 28 1 147 Kuriqus Ho?g*do y R ..-mero....................... 21 12 60 23 12 80 3 12
9 51 19 11 77 1 2 148 Raoioci Vez 7 T©vaire................................. 9 7 59 18 8 79 r̂ O 11

Jo sé d i n a. v ( )^al 1 & r ............................. 18 8 53 12 9 76 10 2 149 Fr.'meuYio Núiíez y Bt-mández................... 9 7 59 9 1 80 1 J 12
10 12

11
10

58 2o 6 69 13 2 150 : Miguel Cazarla y ds Vegc-s......................... 28 11 56 25 9 79 13 1
Domingo Saturnino Lamas y Yánez........
Saturnino Lhmsó y C&rreira........ .............

28
2

51
55

4
4

12
12

76
76

21
1

2
3 Oficiales segundos (315).

3.000 pesetas.
D. H Sh^redo y ¥>rtín............................

José Joaquín de Ft’-Sa y de Go^ritii........... 1 9 49 6 a 76 4 3 05 ;
Buenaventura Fernández de Vida y  Var

aos Machuca . .  . .  . ........................... 12 1 49 9,9 11 78 19 3 05 
05 
05 
05 
05 
05 
05 
05 
05 
05 
O 5

1 4 1 58 5 9 74 3
3

1 02
37
QR

24
23
12
23 
3

24

3 58 4 12
1

76 1 5 s . °
2

Pedro Martínez y  M ora .............................. 10 9 55 4 12 76 1
Felipe Beaieio Insausti y Ber&tálegui... . 8 

1 [
55
46

5
4

70 19 5 Antonio Domínguez v í^c^éz......... 10 4 62 16 4 79 3
3

1 \J/£
n 9

39 76 22 5 3 Pedr* Ro'uiero y de la Gcuz... ................... 9 4 66 24 3 82 1
Uo
09

40
4L
42
43
44
45 
48
47

fl.°
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68

5 53 12
4

n
12
19

77 23 5 4 Juan To*:r?s y Sánchez.........................« . . . 9 6 59 29 11 78 3
3
3

1 yj'C
09

12
11

58 76 8 6 5 S írr ia^n Miera y A drio ....................... 11 11 63 28 12 82 1 09
56 4 76 21 6 6 EmBio*’Ramírez ds Aguilera y Mo*a........ 26 9 62 25 9 79 1

U/O
02

24
57

1
11

60 13 9 78 12 7 7 J.oí<é BJ&sco v Martín..................................... 12 10 64 28 12 82 3 1 02
02
02
09

61 30 0 78 18 7 8 Nicolás Amador y López........................ . - 20 10 58 4 12 76 3 1
17 5 59 2 8 79 21 7 9 Fe^máu Ncnclares y Cárcamo.................... 11 10 60 24 3

13
82 3 1

27
5

1 53 2 8
8

79 30 7 10 Mi ¿mal Arfegul y Vo.l cuela........................ 10 63 31 SO 3 1
8

12
6

11

53 2 79 4 8 05
05
05
n5

11 Rfu-oó/* M v S-'-ntLgo........ .............. 22 8 65 24 3 82 3 1
Uc-
02
0915

3
•59 4 12

11
11

76 7 8 12 José García v de C ade ........................... .. 23 3 65 24 3 82 3
3

1
60
58

12
12

77
77

7 8 13
14

Jpy-é S;; 13 ch-'z v Perez.................................. 29 4 55 9 1 80 1
yJO
02
0918 16 8 15 10 65 28 12 82 3 1jxLHiiu6i \¿&í iuüiis, j  oiiru.uii#

26
7

6
U
2

57 4 19 76 25 8
uo
05
05
05
05
05
05 •
05
05
05
05
05
05
05
05
05
05
06 
06 
06 
03 
08 .. 
03 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
03 
06 
08 
06 
06 
06 
08 
06 
06 
06 
08 
06 
06 
06

S.° Faustino Salanovx y  Parvero.................... 25 2 65 28 12 82 3 1
\)£>
02
02
02
02
02
02
02
02
02

60 29
5

11
9

78 2,6 8 J5 ucl Aragón, y V?dn)........................... .. 14 9 63 9 1 80 3 1
5 51 74 28 8 16 FftUoe de Mendvza 1  Torre.......................... 20 4 57 4 12 76 3 1
8 6 58 19 11

10
77 23 9 17 Francisco Luna y Montera©........................ 17 9 63 24 3 82 3

3
1

IVíiirrsp? Pavo Alni&ZflLTl ¥ VfiPba- - 22
19

1
7

61 17 78 2 10 18 B^rtoloraé Mdonda v Salgues................... 31 7 56 i 11 77 1
'Pftíi IR wñ'nfi A íf# wi v "N ófípz. • . .  - ~ ~ ~ ~. 51 9,7 2 75 3 10 19 FroTMMseo Estebau v Raíz......................... 27 4 61 29 11 78 3

3
3

I
24 1

9
9
5

59 4 19 75 4 10 20 Luis Oervoró ? K júmíneles............ ........... 11 8 54 24 3 82 1
20
25

61 1 11
11

77 8 10 21 M'o-nj**! Nuíto y Oarrión......................, . . .  . 9 4 58 12 2 76 1
59 } 77 8 10 22 Mariano Puebla é Izquierdo.. .......... .. „ . . 24 9 51 25 9 79 3

3
3

1
27 61 12 11 77 18 10 23 21 10 62 24 3 82 1 02

02
02
02
02
02
02
02
02
02
02
02
02
02
02
02
02
02
02

Mvafip?» v A) sudara Y - . •. > ^ . é . . .  ^ 23 10 55 27 9 75 17 10 24 Domingo de Silos Jubmdo y Calva........... 25 4 63 17 12 80 1
17 12 60 13

5
9 77 20 1! 25 Pr<dro Lázaro y Vicente.............................. 15 9 64 24 3 82 3 1

14 1 60 11 78 1 12 26 Manuel Ballesteros y López Tercero......... 11 12 57 24 3 82 3
3
3

1
18 8 52 20

4
4 77 17 12 27 Vicente Lorenzo y Sánchez -....................... 2S 9 62 29 11 78 1

José Camino y G?ü*cí&.................................. 6 2 59 12 75 24 12 28 M&tbis José Martines y Ga&záiez............... 24 2 58 4 12 76 1
jn,A Navarro y Guerrero................. 19 Q 58 13 1 í 77 28 12 S .° Antonio Salces y  M illera . .  ........................ 17 6 65 28 12 82 3 1

26 5 58 4 12
9

76 2 2 1 29 Antonio Aleo ver v Masnóns........... ........... 21 7 64 19 9 81 3
3
3
3

1
80 4 56 18 79 20 1 30 Maleo A riño v rundo............ 22 9 61 29 11 78 1
8 5 48 í4

19
8 74 i 2 31 M-«pu'HLio Hernández Y ÜLcribá. . ............ 22 9 62 13 12 80 1

69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84

30 12 49 11 77 1 2 32 Gabriel Lryday Ped.ro.......... (...............
J-Y'é Diez de y Andu^za.. . . . . . .

7 1 64 29 3 82 1
Adolfo Mon^rr^t y Dur¿m......................... 2-7 9 60 4 9 76 8 2 33 22 4 61 13 9 79 3 1
Sti^so Mtirfci'̂ 'Sz y Gómez...................... 12 11 58 ] 1 1 77 13 8 31 P'dálo Te',-doro Gerrffán Tornos. . . . . . . . . . 31 3 56 9 1 80 3 1

M.6 idn y de Jesús........ « ............... i 7 5 59 27 9 75 25 2 S .°
35

Juan Bautista Haro y Menéndtz.............. 20 4 65 28 12 82 3
3

1
A i ei andró Blanco y Mediano........... 25 2 54 2 2 70 27 2 JafcD y&nuel Seguí Car'féA&lá................ 15 10 56 17 12 80 I
F^a^ciF-^o del Busto y M&^dalena.. . . . . . . 4 6 56 27

i
4

9 75 17 3 38 Doi’oín^o C’Odersro y Brandes......... 15 10 55 29 11 78 3
3

i
•U’ni'/ fj í> Ijfl fi5<¿(?"••'* Y RllVĵ O- A . » . 11 3

12
2

50 11
i 2

77 3 4 87
38

1% v*í "r G’U'& rás v Molinero. ................ . 3 10 6 L 29 11 78 l
Xídefon^o Márquez y RoJfíguez.................. 9 57 76 9 4 Fi-ivuC'SCO Juan Qúintero y G«%rcía.... . . . 3 12 57 29 11 78 3

3
1

Rajm h^rto Mí ra y rí.- rnal........ .............. . 4 60 4 10 77 25 4 33 Eugenio Rinza y G rim ^ui.................. .....
Cr^eenelo Constantino C orom in a  y 

F fa.u co ................................. *............... * ■ -

12 2 58 11 9 79 1
jr>sé f  G'ftbuan................... . 23 3 52 1 11 77 27 4 40
Fr^nc^co Vicente ? Liz&nda.......... ........... 27 5 58 12 11 77 2 5 10 3 60 14 1L 78 3 1 02

02
02
02
02
02
02
02
02
02
fl9

Antonvo Encobar y B ullido......................... 10 5 61 18
4

9 79 27 5 41 M"v*on©l Tovfrl y Gutiérrez............. ............ 2 3 53 24 3 82 3 x
Federico N&^&l y Dapona............................ 28 9 57 12 76 29 5 42 Mario Vicont© Huerta y C^rraloro. 19 1 59 12 11 77 3

3
3
3

1
Ms.^us’i de Veis seo y Cabal............... . 22 7 60 12

12
12

1 77 1 6 43 Servando Mg.r'»n y  Román........................... 29 5 57 13 2 76 1
José Boyo y Mateos-. ...................................... 10 2 57 11 77 4 6 44

45
Rafael Rodríguez y  Fernández................... 6 7 57

58
4- 12 76 x

Leonardo Bonet y Marzal..................... 31 12 58 11 77 5 7 Máguel Romero y Ramón............................ 1 7 1 11 77 l
85
86 
87

Jo^é Cartiona y Tur....................................... 19 8 54 24
9

10 78 5 7 46
47
48

jo^é Fernández y V izcaíno.. . .  . . . . . . . 5 11 58
64
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24 3 82 1
1
1
1
6
6

0
Aurelssno DRz y Pajares................. . 4 7 55 1 80 1 8 Fraf•<'*i"'Co Goasálsz Pedrero................ 18 1 17

24
12
3

80
iC
2
20

Federico Roca y Lópsz................................. 18 7 58 12 11 77 20 8 MArianíí Sánchez y Q i s r ..................... . 20 8 82
88 Hipólito Blanco y de V©g&........................... 11 1 57 12

13
11 77 20 8 49 JTíliSfí Y) f í ‘ i Ŷ'tí) Y 28 6 63

66
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Ildefonso Lozano y Alcalde.........................

28 4 60 2 76 20 8 50 Julio As’Hb&s y Moreno.............................. 29 5 28 12 82
<1
3
3
Q

90
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23 1 49 12
25
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1
12
12
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56 
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1
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80
1
7
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A

94 Miguel Marcelino V&llbona y S o lá .. . . . . . 2é 5 59 11 77 9 10 54 Antonio G&büán y Núñsz..................... . 5 2 78 ,
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7

•±
4 Oo

no
95 Píu Martínez y García Minuesa.................. 21 12 51 11 77 13 10 S .°
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Basilio Gómez del Campo y  de Castro. ., 
R vnón Bcitrán y Col u b i..................... ......

15 4 56
53
58
61

10
24

11
12

78
í
1 0 02

02
ÍY9

96 Ricardo Ssureu y Martínez.................. ... 7 2 51 11 77 16 10 18 7 82
97 Ricardo Al varez y Falcó................... .. 16 10 61 11 78 21 10 56 Conreó0 Moro y López................................. 12 2 18

10
9 79

i7 0

9S Benito M&rHnrz 7 P aloa iro ....................... 30 9 58 11 78 1 11 57 Pedro B^rmeío y A beijón .. ...................... . 22 2 9 79 13 
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3

18
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10
8
8
8

28
28
14 
11 
11 
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18 
18 
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3

13
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6
7

U 0 
02 
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02 
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02 
03 
03 
03 
03 
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99 Francisco Penar redonda y Flórez.............. 2 12 6 L 27
27
29

12 80 1 12 58 Francisco Arauehástegui j  Lascuraín. ..
¡R-'ü M^rtí>i y . . .  -

3 12 56
51
56
58
65
63
62
62
61

13
29
12

1
24
24
29

9
11
11
11
3
3

11

78
100 Mi^ue) Lara y  Herrara............................... 13 10 63 12

11
80 1 12 59

60
9 5 78

i
7

101 Félix Rojas y Fernández Falencia. . . . . . . 12 10 55 78 12 12 Demetrio Veráste^ui y Ruiz.. . . . . . . . . . . 31 10 77
i
9
o102 Pedro B >nito y Sauz................... ............ 18 1 59 29 11 78 20 12 61 Ubal ció Martínez y R uiz.. . . . . . . . . . . . . . . . 19 4 77

103 Víctor Bugedo y Salas................................. 12 4 59 17 10 78 28 12 62
63

FtU'pa'vídfí Mfirimón v Olivares. ................ 30 5 82 10
11
11
11
11
11
1
2

104 Alberto Miret y Mariíxx............................. 12- 5 61 29 11 78 28 12 Jerónimo Rodríguez v Server.................... 16 10 82
105 Narciso Martínez y González.. . . » ............ 29 10 62 9 1 80 1 1 07

07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
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61 Adolfo Motta v Mmavo...................... .. 22 1 78
106 Eduardo Mubiz y González................... . 27 2 56 9 1 80 1 1 65 Angel García y Fernández.......... ............... 14 4 29 11 78
107 FJiuardü Rodríguez y Fernández.............. 27 3 60 4 12 75 1 1 66 Juan Mariscal y  Gil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 6 22 3 *80
108 José Pérez de Salee lo y de las Doblas. . . .  

Pedro D irío del Ñero y Bigonet................
23 1 62 27 12 80 1 1 67 Francisco M^rín y Pin aso........................... 3 9 62 31 12 80

109 19 8 55 29 11
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11

78 1 1 68 Francisco Mcntilla y Cabellos de Oropesa 
•To>ñ TI ríiíil y  P&sfcfrT* . . . . . . . . . . . . . . . . . .

22 8 66 28
12

12 82
110 Joáé Encinas v Rey....................................... 4 8 61 31 80 1 1 69 8 2 66 12 82
111 Esteban Arcos y G aseo............................. 2 9 56 14 78 1 1 70 JulHn A v\h\ v Rois.s..................... .............. 7 1 55 12 11 77 2

2112 Antonio Ssravia y V ívaseos...................... 9 6 57 4 12 76 1 1 71 Antonio y Encinas........................... 1 4 56 31 12 80
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702 9 Mayo 1908 Gaceta de Madrid.- Núm.130
M INISTERIO DE HACIENDA

Relación de les nombramientos hechos en favor de individuos licenciados dd Ejército, bignificados por el Ministerio de la Guerra, 
para los cargos que á continuación se expresan•
Leonardo Sesa A guilar, sargento; ss le confiere q! destino  d¿ A spirante d í prim era clase de la A dm inistración de H a cienda de Segovia, con el sueldo anual de 1.250 pesetas.Ireneo Martínez Niño, sargento; se le conftiere el destino de Aspirante de segunda clase de la Dirección general de 

Aduanas, con el sueldo *nual de 1.000 pesetas.Jerónim o H aarte Aizeorb*, sargento; se le confiere el des- Dr.o de Portero de Ja Deoosí iaría de Hacienda de N avarra, 
eoT= el sueldo anual de 750 pesetas.Teodoro Pino Martínez, ssrgento; se le confiero el destino de Ordenanza de la Inspección de Hacienda do Tarragona, 
con el sueldo anual de 750 pe satas.Juan^Abad Oliveros, sargento; se le confiere el destino de Ordenanza de la Intervención de Hacienda de Santander, 
con el sueldo anual de 625 pesetas.Manuel Latorre Toral, sargento; se le confiere el destino de Ordenanza de la Dirección general de A duanas, con el 
¿neldo anual da 875 pesetas.Migue: Canadell P /atjinestos, sargento; se le confiere el 
A stino de Mozo de Caja de la Tesorería de Hacienda de Bar- 
c-alcnsi, con al sueldo anual de 675 pesetas.Miguel F lo rit Munar, sargento; se le confiere el destino de 
Mozo do faena de la Aduana de Palma, con el sueldo anual d 625 p; se?-as.Madrid 5 de Mayo de 1908.=R1 Subsecretario, Espada.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  lo  C o n t e n c i o s o
d e l E sta d o .

Vacante una plaza de Jefe de Negociado de segunda clase, ! por haber pasado á su categoría el Abogado del Estado Don j isidro Pérez Oíiva, que la desempeñaba en comisión, corres - i •ü! y ir de proveerla en turno  de m érito ñor concurso, conforme | ai &rt. 69 del Reglamento orgánico del Cuerpo de Abogados j d-.d Etítedo, á cuyo efecto se publica el presente anuncio á fin \ 
cfo qüo cuantos reúnan las condiciones reglam entarias y de- 1 í̂r.eii tom ar parte en el concurso presenten en este Centro las J r c?'P-efcivas solicitudes, en el plazo de veinte dias naturales, f ¿ ot-n ta r desde la publicación de este anuncio en la G a ceta , I m  cnyss solicitudes pod?án consignar les m éritos de que se j «vean asistidos, acompañando los justificantes que estim en \ re  ce varios. jMadrid 4 de Mayo de l?C8*=Ei D irector general, Antonio * 
IL dalgo.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  C l a s e sp a s i v a s .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesoreríade la m ism a, establecida, en la  calle de A tocha, núm . 15, se verifiquen en la próxim a sem ana y horas designadas al afee* 

ij . t e  uitgos que á continuación  se expresan, y que &s entreguen los valores siguientes:
D ía 11.

pAg’O de créditos de U ltram ar, .reconodúos por t e  MiAíMe- ríos de la  G uerra, Marina y Dirección general d® la  Ueuda^p Glano* pasivas; facturas com entes hsst& al núm . ¿6.325, 
D ía  12.

Pago de créditos de U ltram ar; facturas corrientes hasta  el núm . 26.325.ídem de carpetas de conversión de titulo* ds la D ette  exterior al 4 por ICO 8n otros de igual ren ta  üe la Deuda ir. serior. con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 £'■' Agosto de 1898, respectivam ente, hasta el núm . 32.337^Idem de títu los de la Deuda exterior .presentadas para h* agregación de sus respectiva? hojas de cupones, con t ísí ÉeM orden de 18 de Agesto de 1898, hasta el núm , 3.045.Idem de residuos procedentes de conversión de las Deu €a ? coloniales y am ortizable al 4 por 100. con arreglo A h  i ̂ v do 27 de Marzo de 1900, hasta el núm . 2.249,
Idem de carpetas de conversión de residuos da la DstkU de] 4 por 100 interior, hasta el núm . 9.680.ídem de carpetas provisionales de la Deuda a m o rtiz a re  t 5 por 100, presentadas para al canje por mis titulo?» definí- ftsvos, con arreglo » la Real orden de 2 de Mayo ds 1900, h ^ t a  e\ núm . 11.117.Idem de títulos del 4 por 100 interio r, emisión de 31 de Julio da 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, c?n arre rio á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta A núm . 8.668.Idem de títulos del 4 por 100 interio r, emisión de 31 áa Ju- Iíu de 1900, por conversión de otro* de igual ren ta  de las e lis io n es  de 1892, 1898 y 1899; facturas presentadas y co* r  ríen tea hasta el núm . 13.763.

D ía 16.
Pago de crédito* de U ltra m ar: factura* c o rr ía n te  basts? al núm . 26.325.Reembolso de acciones de obras públíe&s y carreteras de 34, 20 y 55 millones de rea es: facturas .presentadas y corrientes.Pago de interese* da inseripeioaas d d  semestre de Julio  de 1883 y  anteriores.Idem 'da carpetas de intereses de toda clase de Deudas del semestre de 1883 y anteriores á Jo  lio de 1874 y reem bolsóle 

títulos del 2 por 100 am ortizados m  todo* los sorteos; facturas presentadas y corrientes.Entrega de títu los del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 in terio r y exterior.
Entrega de valora* deposita do* «n arca de tres iiav ís*, procedentes de creación©*, conversióne$, renovación»? yMadrid 8 da Mayo de 1 9 0 8 . Di r e c t e  g-ansrtí P. O., Carlos Vergara.

A sun tos d e  U ltra m a r .
Acuerdas adoptados por esta Dirección gmeral recaídos en la recl a  mación de obligaciones procedentes de Ultramar, que, por no ser conocido el domicilio de los reclamantes, se les ratifican éstos por S medio de la G a ceta  de Madbid, en cumplimiento de lo que j dispone el art 45 del Reglamento de procedimiento en las rtela- j mociones económico-administrativas; adviniéndoles qúe contra f estas resoluciones pueden interporter recurso de alzada, si proce ~ - diere, ante el Tribunal gubernativo dd Ministerio de Hacienda í en d  plazo de quince días, contadas desde el siguiente al de esta 1 inserción. !

Sr. D . Antonio Jsasi y Amézaga. Vista su instancia de focha I 12 de Mayo de 1899, f¿  la que, como apoderado de la Socie- ? dád Azpúrez y Com pañís, solicita la devolución de un  depó- í sito definitivo constituido en Cuba por dicha entidad para { g a ran tir un contrato de sum inistros de efectos de ferretsrín, - al ram o de Obras públicas durante los anos de 1894 á 96; 
esta Dirección general ha acordado, previo informe de la

Abogacía del Estado, que para reconocerle á usted persona- ! lidad bastante para reclam ar en esta expediente se hace ne- ! eesario Ja presentación de la prim er copia de la escritu ra  de contribución de la Sociedad Azpúrez y Compañía, cuj a representación pretende usted ostentar.Madrid 8 de Enero de 1908.= P . O., Carlos V ergara.
Sr. D . Venancio Martínez Blas. V istas las instancias sus - evitas por usted solicitando el abono de los haberes que se le adeudan como Conductor de Comunicaciones que fué de la Habana á Cienfuegos durante los meses de Julio á Septiem bre de 1898; y teniendo en cuenta que los haberes cuyo abono reclam a constituyen una obligación de carácter p u ra mente local, no im putable en modo alguno al Tesoro de la Nación, por haber ¿ido devengados en épeca en que ya se hallaba en vigor en Cuba el régim en autonómico; esta D irección ha acordado desestim ar la reclam ación form ulada por usted, por tra ta rse  de una atención que debe ser sa tisfecha con cargo á los fondos locales de la referida isla.Madrid 3 de Febrero de 1908.=P. O., Carlos Vergara.
Sr . D. Julián Arene y EWjal&e. Visto el expediente p ro movido por usted, como apoderado de D. Antonio Buenam ar y Rico, en reclamación de los haberes devengados por éste como Celador de Policía gubernativa que fué en Santa Cla ra durante los meses de Julio á Diciembre de 1898:Resultando que entre los documentos presentados por us ted aparece Ja copia cotejada de un certificado da adeudo expedido por el In terven tor de la A dm inistración general áeL Hacienda de la provincia de Santa Cl&ra. en 31 de Di 

ciembre de 1898, en el que se hace constar se adeudan al in teresado los haberes que se reclam an :Considerando que los haberes devengados por el Sr. Bue ñam ar y Rico en el desempeño del expresado cargo durante los citados meses de 1898 constituyen una obligación de ca rácter puram ente local, no im putable en modo alguno al Tesoro de la Nación, por haber sido devengados en época en que se hallaba en vigor en Cuba el régim en autonómico;
Esta Dirección general ha acordado desestim ar la reclamación form ulada.Madrid 7 de Febrero de 1908.=P O., Carlos V ergara.
Sr. D. Justo Morayta y Serrano. Visto el expediente p ro movido por usted, como apoderado de D. Angel Suárez M ar

tín , en reclam ación de le s haberes devengados por éste como Médico tercero que fué del Asilo general de Enajenados de la  Habana duran te  los meses de Julio y Agosto de 1898: Resultando que entre los documentos presentados po? u s ted aparece la copia de un certificada de adeudo expedido por el In terven to r de la Adm inistración de Hacienda de la provincia de la Habana en 26 de Diciembre de 1898, en el 
que se haca constar se adeudan al interesado los haberes que se reclam an:

Considerando que Ies haberes devengados por el Sr. Suárez M artín en el desempeño del expresado cargo durante los# citados meses de 1898 constituyen una obligación de carác-* te r  puram ente local, no im putable en modo alguno, al Tesoro 
de la Nación por habar sido devengados en época en que se h e l!ab* en v igor en Cuba el régim en autonómico;Esta Dirección general acuerda desestim ar la reclam ación formulada.Madrid 7 de Febrero de 1908.=P. O., Carlos V ergara.

* -----------------------
Sr. D. Ramón Rey León. Visto el expediente promovido por usted en reclam ación de los haberes que devengó duran te  los meses de Julio á Diciembre de 1898, como Escolta que fué del presidio de la.H abana:Resultando que entre les documentos que ha presentado figuran las copias de dos certificados de adeudo, expedidos por A utoridad competente, en Jos que sa hace constar se le adeudan los haberes que reclama:
Considerando que les haberes que devengó en el desempeño de su cargo durante Jos citados meses de 1898 constitu yen una obligación de carácter puram ente local, no im putable en modo alguno al Tesoro de la Nación, por haber sido 

devengados en época en que se hallaba en vigor en Cuba el régimen autonómico;
Esta Dirección general acuerda desestim ar la  reclam ación ¡ form ulada. i
Madrid 8 de Febrero de 1908.=P. O., Carlos V ergara. I
Sr. D. Florentino González de la M iltra . En el expediente j instado por usted sobre abono de haberes devengados en 1897 \ por D, Manuel Bustillo Pérez, como Celador de línea tn  8»n- ] ta  Clara; esta Dirección genera] ha acordado requerir á us- I ted para que en el plazo de tre in ta  días, contados desde el siguiente al de la notificación, presente la prim era copia del \ 

poder conferido á su favor y el certificado original de adeu- i do, debidamente reintegrado con una póliza de 2 pesetas. Madrid 10 de Febrero de 1908.=r:P. O., Carlos Vergara.
Sr. D . Elorentino González de la Milera. En el expediente I instado por usted sobre abono de haberes devengados en 1897 ! por D. Tiburcio Gómez Pardo, como Celador de linea en la í p rov inciano  Santa Clara; esta Dirección general ha acorda- j do requerir á usted para que dentro del plazo de tre in ta  días j presente la prim era copia del poder conferido ¿ su favor y el ¡ certificado original de adeudo, debidamete reintegrado con 1 una póliza dfc 2 pesetas. j
Madrid 10 de Febrero de 1908.r=P. O., Carlos V ergara.
Sr. D . Ramón de Mora y González. En el expedienta in s tado por usted sobre abono de habares devengados en 1897 y 98 por D. Joaquín Montáñez y de la Cruz, como Jefe de Ne

gociado de segunda clase de Ja Sección de A trasos en la isla de Cuba; esta Dirección general ha acordado requerir á u sted para que dentro del plazo de tre in ta  días presente las escritu ras de poder conferido por el interesado á favor de Don ¡ Antonio Gómez Postigo, la de sustitución de éste á favor de 
usted y el certificado original, debidam ente reintegrado con una póliza do 2 pesetas.

Madrid 13 de Febrero de 1908.=P. O., Carlos V ergara.
Sr. D . Ramón de Mora y  González. En el expediente insta- ! do por usted sobre abono de haberes devengados por D. Ju sn  j de Dios Ocaña y López, como Abogado fiscal de la Audiencia de Ja Habana; esta Dirección general ha acordado requerir á j usted para que dentro del plazo de tre in ta  días presente las | escrituras de poder, conferido por el interesado á favor de Don i Antonio Gómez Postigo, la de sustitución  de éste á favor de \ u stud  y el certificado original de adeudo, debidamento re in - ¡ tegrado con una póliza de 2 pesetas. S
Madrid 13 de Febrero de 1908.=P. O., Carlos V ergara. J
Sr. D. José Navarro Díaz. En el expediente promovido por ¡ D. Benito Valdivíelso en solicitud fie abono de Jos haberes j  devengados por usted, como TefoerrafUta prim ero en la Ha- i ban» durante varios meses de 1897; esta Dirección general |  ha acordado requeridle para que en el plazo de tre in ta  día», 3 

contados desde el siguiente al de la notificación, presente la 
aceptación de revocación del poder que le ten ia  conferido a>

Sr. Valdivíelso y el certificado original de adeudo, debidam ente reintegrado con una póliza de 2 pesetas.
Madrid 14 ae Noviembre de 1907 = P .  O., Carlos Verg&ra,
Sr. D. José Pascual Martínez. En el expediente instado por usted sobre jabono de haberes devengados sn 1897 y 98 por D. Justiniano Bernal Missnda como A spirante ¿ Oficial da la  Sala de la Audiencsa te rrito ria l cíe Piü&r del Río; esta Dirección general ha acordzdo requerir á usted para que dentro  del plazo de tre in ta  días presente la prim era copia deí poder conferido á su favor y el certificado original de adeudo, debidam ente reintegrado con una póliza de 2 pesetas.Madrid 17 de Febrero de 190S.rr:Pa O,, Carlos V ergara.
Sr. D. José Pascual Martínez. En el expediente instado por u m d  sobre abono de haberes devengados en 1897 y 98 por D. Antonio T&rrsgó y A raín, como Torrero de faros de te r cera clase en la isla de Cuba; e*ta Dirección general ha acordado requerir á usted para que dentro del plazo de tre in ta  días presente la prim ara copia del poder conferido á su favor y el certificado original de adeudo, debidam ente rein tegrada con una póliza de 2 pesetas.
Madrid 7 de Febrero de 1908.=d?. O., Carlos V ergara.
Sr. D . José Pascual Martínez. En el expediente instado por usted sobre abono de haberes devengado en 1897 y 98 por D. Manuel Morales y Martínez, como Oficial segundo de la Secretaría de la Audiencia de Matanzas; esta Dirección general ha acordado requerir á usted para que en el plazo de 

tre in ta  días, contados de&de el siguiente al oe la notificación, presente la prim era copia dei pemer conferido a su favor y el certificado original de adeudo, debidam ente reintegrado con una póliza de 2 pesetas.Madrid 18 de Febrero de 1908 .= ?. O , Carlos V ergara.
Sr. D. José Pascual Martínez. En el expediente instado por usted sobre abono de haberes devengados en 1897 y 98 por D. José Torres y Vázquez, como Aduanero del Resguardo de ia Habana; esta Dirección generaL ha acordado re- querir á usted para que dentro dei plazo de tre in ta  días presente la prim era copia del poder conferido á su favor y el certificado original de adeudo, debidam ente reintegrado con una pó iza de, 2 pesetas.Madrid 18 de Febrero de 1908.—? . O., Carlos V ergara.
Sr. D. Francisco González y García. En el expediente instado por usted sobte abono da haberes devengados en 1897 por D. Matías Roquetas Estévez, como Conductor de Correos m entado en la isla de Cuba; «sta Dirección general ha acordado requerir á usted para que dentro del plazo de treinta días presenta la prim era copia del poder conferido á su favor y el certificado original de adeudo, debidam ente re in te grado con una póliza de 2 pesetas.
Madrid 20 d3 Febrero de 1908.=?. O., Carlos V ergara.
Sr. D. Francisco González y García. En el expediente ins7 tado por ussed sobro abono úe haberes devengados en 189- per D /A ngel Dí«z Prieto, como Conductor do Correos montado en la isla de Cuba; esta dirección general ha acordado requerir á usted para que dentro fiel p azo de tre in ta  días presenta la prim era copia dsi poder conferido á su favor y el certificado original de adeuao, debida n e n ti  reintegrado con una póliza de dos 2 pe&etas.Madrid 20 de Febrero de 1908. = P . O., Carlos Vegara.
Sr. D. Francisco González y García. En el expediente in s tado por usted sobre aoono de h%b8res devengados en 1897 por D. Ramón Rodríguez Uria, como Conductor de Correos montado en la isla de Cuba; esta Dirección general ha acordado requerir á usted para que en el plazo de tre in ta  días, contados desde ei siguiente al de la, n o t • ficacién, présente la prim era copia del poder conferido á su f&vor y el certificado original de adeudo, debidamente reintegrado con una póliza de 2 pesetas.M&drid 20 de Febrero de 19GS.—P. O., Carlos V ergara.
Sr. D  Julián Arene y Ele jalde. V isto el expediente instru ido  á instancia de usted, como apoderado da D. José Badía Segrera, en solicitud de devolución de la fianza, prestada por el poderdante en g.-rantía de su gestión en el cargo de Adm inistrador de Ja subalterna de Hacienda y A duana de Guan- tánam o, en la isla de Cuba; esta Dirección general ha acordado req o erir á usted Ja presentación de ¿a carta  da pago ori- •gin&l acreditativa dei ingreso d é la  expresada g aran tía , toda véz que en el expediente sólo existe una copia sim ple de di

cho documento.Madrid 20 de Febrero de 1908.= P .  O., Carlos V ergara.
Sr. D . Francisco González y García. — En el expediente in s tado por uvfced sobre abono fie haberes devengados en 1897 por D. Evaristo Pérez Torres, como Conductor de Correos montado en la id a  de Cuba; esta Dirección general ha acordado requerir á usted para que dentro del plazo de xreinta días pre¿ente la prim era copia del poder conferido á su favor y el certificado original de adeudo, debidam ente rtin tegrado con una póliza de 2 pesetas.Madrid 20 de Febrero de 1908.=P. O., Carlos V ergara.
Sr. D. Francisco González y García.— En el expediente in s tado por ufrted sobre abono de haberes devengados en 1897 por D. José Pérez Benitez, como Conductor de Correos mon

tado en la  isla de Cuba; esta Dirección general ha acordado requerir á usted para que dentro del plazo de tre in ta  días 
presente Ja prim era copia del poder conferido á su favor y el certificado original de adeudo, debidam ente reintegrado con 
una póliza de 2 pesetas.Madiid 21 de Febrero de 1908 = P .  O., Carlos V ergara.

Sr. D. Francisco González y García — En el expediente instado por usted sobre abono de haberes devengados en 1897 por D. José Peña Rodríguez, com o; Conductor de Correos 
montado en la isla de Cuba; esta Dirección general ha aco rdado requerir á usted para que dentro del plazo d« tre in ta  días pre&entse la p rim era copia del poder conferido á su favor y el certificado original de adeudo, debidam ente reintegrado 
con una póliza de 2 pesetas.Madrid 21 de Febrero de 1908.=P. O., Carlos V ergara.

Sr. D. Francisco Gorzález y García. — En el expediente in stado por ust*d sobre abono de haberes devengados en 1897 por D. Antonio Torres Medina, como Conductor de Correos montano en la isla de Cuba; esta Dirección general ha a c o rdado requerir á usted para que en el plazo de tre in ta  días, contados desde el siguiente al de la  notificación, presente la p rim era copia del poder conferido á su  favor y el certificado 
origm al de adeudo, debidam ente reintegrado con una póliza- 
ce 2 pesetas.Madrid 21 de F tb rero  de 1908.=?. O., Carlos V ergara.

Sr. D. Francisco González y García* En el expediente ins^ 
tado ro* usted sobre a -ono de haberes devengados en 1897 po^ D. T-m ás Inclán Ruiz, como Conductor de Correos mon- «r» I* u i*  d* Cuba: está Dirección general ha  acordado
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requ«rip a usted para que dentro del plazo de tre in ta  días 
presente la primera copia del poder conferido á su favor y el 
certificado original de adeudo, debidamente reintegrado con 
uea póliza de 2 pesetas.

Madrid 21 de Febrero de 1908.=P. O., Carlos Yergara.
Sr. D . Francisco González y  García. En el expediente ins

tado por us'&ed sobre abono de haberes devengados en 1897 
por D. Lusas Urquiola Gómez, como Conductor de Correos 
montado en la isla de Cuba; esta Dirección general ha acor
dado requerir á usted para que dentro del plazo de trein ta 
días presente la primera copia del poder conferido á su favor 
y el certificado original de adeudo, debidamente reintegrado 
con una póliza de 2 pesetas.

Madrid 22 da Febrero de 1908.=:?. O., Carlos Yergara.
Sr. D. Francisco González y García. En el expediente ins

tado por usted sobre abono de haberes devengados en 1897 
por D. José t í t a n a  Sorá, como Conductor de Correos mon
tado en la isla de Cuba; esta Dirección general ha acordado 
requerir á ustad para que dentro del plazo de tre in ta  días 
presente la primera copia del poder conferido á su favor y el 
certificado original de adeudo, debidamente reintegrado con 
una póliza de 2 pesetas.

Madrid 22 de Febrero de 1908.=P. O., Carlos Yergara.

Sf. D . Gregorio Guisasola Sor ribas» En el expedienta in s
tado por usted sobre abono de haberes devengados^ en 1897 
por D. Fortunato Albuerne y Martínez, como Vigilante de 
policía gubernativa en la Habana; esta Dirección general ha 
acordado requerir á usted para que dentro del plazo de tre in 
ta  dí&s presente la primera copia del poder conferido á sn 
favor y el certificado original de adeudo, debidamente rein
tegrado con una póiiza de 2 pesetas.

Madrid 24 de Febrero de 1908.= P . O., Carlos Yergara.

Sr. D. Gregorio Guisasola Sorríbas. En el expediente ins
tado por usted sobre abono de haberes devengados en 1897 
por D. José Antonio Pérez, como Vigilante de policía guber
nativa en la Habana; esta Dirección general ha acordado re 
querir á usted para que dentro del plazo de treinta días p re
sente la prim era copia del poder conferido á su favor y el 
certificado original de adeudo, debidamente reintegrado con 
una póliza de 2 pesetas.

Madrid 24 de Febrero de 1908— P. O., Carlos Yergara.

Sr. D. Gregorio Guisasola Sorríbas. En el expediente ins
tado por usted sobre abono de haberes devengados en 1897 
y 98 por D. Gabriel Establo y Collero, como Escolta del pre
sidio de la Habana; esta Dirección general ha acordado re 
querir á usted para que dentrodel plazo de trein ta días pre
sente la primera copia del poder conferido á su favor y el 
certificado original de adeudo, debidamente reintegrado con 
una póliza ds 2 pesetas.

Madrid 24 de Febrero de 1908.=P. O., Carlos Yergara.

Sr. D. Gregorio Guisasola Sorríbas. En el expediente ins
tado por usted sobre abono de haberes devengados en 189*7 
y 98 por D. Félix Hilarión, como Oficial primero de Comu
nicaciones en la Habana; esta Dirección general ha acorda
do requerir á usted para que dentro del plazo de trein ta días 
presente la primera copia del poder conferido á su favor y el 
certificado original de adeudo, debidamente reintegrado con 
una póliza de 2 pesetas.

Madrid 24 de Febrero de 1908.=P. O., Carlos Yergara.

Sr. £). Gregorio Guisasola Sorríbas. En el expediente in s
tado por usted sobra abono de haberes devengados en 1897 
por D. Francisco Vidal y S&mper, como Vigilante de policía 
gubernativa en la Habana; esta Dirección general ha acor
dado requerir á usted para que dentro del plazo de trein ta 
días presente la primera copia del poder conferido á su favor 
y  el certificado original de adeudo, debidamente reintegrado 
con una póliza de 2 pesetas. ^

Madrid 25 de Febrero de 19G8.=P. O., Carlos Yergara.

Sr. D. Florentino González de la Milera. — En el expediente 
instado por usted sobre abono de haberes devengados en 1897 
por D. Guillermo Alamos García, como Guardia vigilante en 
la  provincia de Santa Clara; esta Dirección general ha acorda
do requerir á usted para que dentro del plazo de treinta días 
presente.la primera copia del poder conferido á su favor y el 
^certificado original de adeudo, debidamente reintegrado con 
una póliza de 2 pesetas.

Madrid 26 de Febrero de 1908.=P. O., Carlos Yergara.

Sr. D. Gregorio Guisasola Sorríbas. En el expediente ins
tado por usted sobre abono de haberes devengados en 1897 
por D. Juan Vega Rodríguez, como Celador de policia en la 
provincia de Pinar del Río; esta Dirección general ha acor
dado requerir á usted para que dentro del plazo de trein ta 
días presente la prim era copia del poder conferido ¿ su favor 
y el certificado original de adeudo, debidamente reintegrado 
con una póliza de 2 pesetas.

Madrid 26 de Febrero de 1908.=P. O., Carlos Yergara.

8r. D. Gregorio Guisasola Sorríbas. En el expediente ins
tado por usted sobre abono de haberes devengados en 1897 
y  98 por D. José Valor Sánchez, como Aduanero del Res
guardo de la Habana; esta Dirección general ha acordado 
requerir á urted para que dentro del plazo de tre in ta  días 
presente la primera copia del poder conferido á su favor y el 
certificado original de adeudo, debidamente reintegrado con 
una póliza da 2 pesetas.

Madrid 26 de Febrero de 1908.=P. O., Carlos Yergara.

Sr. D. Francisco González García. En el expediente insta
do por usted sobre abono de haberes devengados en 1897 por 
D. José Girones Alfonso, como Guardia vigilante en la pro
vincia de Santa Clara; esta Dirección general ha acordado 
requerir á usted para que dentro del plazo de trein ta días 
presente la primera copia del poder conferido á su favor y el 
certificado original de adeudo, debidamente reintegrado con 
una póliza de 2 pesetas.

Madrid 29 de Febrero de 1908.=P. O., Carlos Yergara.
Madrid 6 de Mayo de 1908.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de Obras p ú b licas.
A guas.

Visto el expediente incoado por D. Jerónimo Ochandiano 
en solicitud de autorización para derivar 16 litros de agua 
por segundo de los manantialas que forman los arroyos Az
pilueta y Faboko-iturri con destino al abastecimiento de 
Guecho:

Resultando que tram itado el expediente con sujeción á las 
disposiciones legales, se han presentado diez escritos de opo
sición en el período inform ativa

Resultando que seis de estos escrito» no pueden considerar
se como de oposición, pues se limitan á pedir indemnización 
por el paso de la tubería por sus fincas, lo cual ha de tener 
lugar en todo caso, bien amistosamente ó por expediente de 
servidumbre forzosa, puesto que se h^ pedido y obtenido la 
declaración de utilidad pública:

Resultando que los cuatro escritos restantes han quedado 
suficientemente rebatidos en el informe de la Jefatura de 
Obras públicas, demostrando la improcedencia de los m is
mos, puesto que los manantiales cuyas sguas se unen ¿ las 
del arroyo Azpilueta, aguas abajo de la confluencia con el 
Faboko-iturri, dan el caudal suficiente para todas las nece
sidades de los caseríos, aun suponiendo que el número de és
tos aumentara c msider&blemente:

Resultando que los informes de todas las entidades y Cor
poraciones oficiales son favorables á la coneasión;

S. M. el Rey ^Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien autorizar á Don 
Jerónimo Ochandiano para derivar 16 litros de agua por se
gundo de los manantiales de referencia y con destino al 
abastecimiento de la anteiglesia de Guecho, con sujeción á 
las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza á D. Jerónimo Oehandiano para aprove
char el caudal de 16 litros de agua por segundo de tiempo 
de varios manantiales que forman los arroyos Azpilueta y 
Faboko-itutri, en jurisdicciones de Lújua, Erandio, Lejona y 
Guacho, con destino á la ampliación del abastecimiento de 
Guecho.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto sus
crito en Bilbao por el Ingeniero de Caminos D. Julián Soria- 
no, proyecto que ha servido de base á la tramitación del ex
pediente incoado, según la Instrucción de 14 de Junio de 1883 
y á la modificación siguiente:

a) El peticionario prescindirá para su proyecto de los 
manantiales Astobiko-iturri y Ansobeako-iturri, cuyos nom- j  

bres se han señalado con tin ta  verde en el plan general, y i  

derivará sus aguas en el mismo nacimiento de los manantía- | 
les para conducirlos respectivamente, por medio de una tu -  ! 
bería, al centro de los grupos da caseríos denominados Leu - j  

ros mayor y Leuros menor, en cuyos lugares y en el punto 
designado por los vecinos de cada una de esas barriadas se 
construirá por el peticionario una fuente-abrevadero y un 
lavadero. i

3.a Darán principio los trabajos dentro del plazo de dos 
meses, contados á partir de la fecha dei Boletín oficial en que 
se publique esta concesión, debiendo quedar completamente 
terminados en el de diez y ocho meses, contados ¿ partir de 
la misma fecha.

4.a Se declara la utilidad pública de las obras á los efec
tos de la imposición de servidumbre forzosa ^de acueducto y 
estribo ds presa, mediante la tramitación del oportuno ex
pediente administrativo, con arreglo á la correspondiente 
ley y Reglamento.

5.a Se realizarán las obras bajo la inspección y vigilan
cia del Ingeniero Jefe de Obras públicas da la demarcación 
de Alava y Vizcaya, ó del facultativo subalterno en quien 
delegue, el que á su terminación y previo reconocimiento 
levantará un acta que ha d© extenderse por duplicado, en 
cuyo documento ha de hacerse constar precisamente, ade
más del resultado obtenido en el reconocimiento, el exacto 
cumplimiento de las condiciones estipuladas en la conce
sión.

6.a El acta duplicada de la recepción de los trabajos eje
cutados por el concesionario se someterá á la aprobación 
del Sr. Gobernador civil de la provincia, y usa  vez recaída 
ésta, podrá hacerse uso de las aguas para el abastecimiento 
de que se tra ta .

7.a Los gastos originados por los servicios facultativos de 
inspección y vigilancia de las obras durante el período de su 
construcción, así como los derivados del acta de recepción de 
los trabajos realizados, serán de cuenta del concesionario, 
que entregará su importe, justificado oportunamente, en la 
Pagaduría de Obras públicas de la demarcación de Alava y 
Vizcaya.

8.a El concesionario será responsable de cuantos daños y 
perjuicios se causen á la propiedad privada con motivo de 
las obras, previo justiprecio administrativo de los mismos 
en tasación pericial.

9.a Esta concesión se otorga á perpetuidad, dejando á 
salvo el derecho de propiedad y el perjuicio de tercero, con 
arreglo á todas las prescripciones de la ley general da Obras 
públicas de 13 de Abril de 1877, á la especial de Aguas de 
13 de Junio de 1879 y al Real decreto de 20 de Junio de 1902, 
en la parte relativa ¿ las concesiones de obras públicas de 
todo género.

10. La falta de cumplimiento de una cualquiera de las 
condiciones preinsertas ó que de ellas se derivan, á juicio de 
la Jefatura de Obras públicas, dará lugar á la caducidad de 
esta concesión, y llegado este caso, se procederá como mejor 
convenga á los intereses públicos.

11. El concesionario depositará como fianza el 3 por 100 
del importe de los obras que afecten al dominio público.

 ̂De orden del Sr. Ministro lo participo á Y. S. para su cono
cimiento, el del Ingeniero Jefe é interesados y demás efectos, 
con publicación en el Boletín oficial de la provincia. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid l.° de Mayo de 1908.= 
El Director general, R. A ndrade,=Sr. Gobernador civil de 
Vizcaya.

C a rre te ras .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Abril 

último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 1.° del próximo mes de Julio, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción del trozo 3.° de la carretera del puente de Borba á 
Alconchel, provincia de Badajoz, cuyo presupuesto de con 
tra ta  es de 221.35247 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gcbier 
no civil de la provincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 26 de 
Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto m o
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 11.100 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen 
tes; debiendo acompañarse á cada pliego e! documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Mnyo de 1908 .--El Director general, R. Án« 
drade.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .....

enterado del anuncio publicado ^con fecha 7 de Mayo u l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen par& is 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo 3.° de la carretera del puente de Borba á Alconchel, 
provincia de Badajoz, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á ios expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra? 
por la que se compromete el pro pon ente k la ejecución de is-s 
obras, así como toda aquella, en que se añada alguna dán  suia.)

(Fecha y firma eei propunente.j tí—3095
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Marzo 

último, y cumplidos todos ios requisitos que oreviece el 
Real decreto de 8 de Entro d« 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 1.° del próximo mes de Julio, ¿ las anee, 
para la adjudicación en publica subasta de las oh? as del tro
zo 3.° de la primera seise, ó u la carretera de Puente ¿el 
Porco á Mures, provincia de J& Cu ruña, cuyo presupuesto da 
contrata es de 48.105' 12 peseta,.-.

La subasta se celebrara eii ios términos prevenidos p.; r .% 
Instrucción de 11 de ¿Séptima bro 4* 1886, en Madrid, ant* la 
Dirección general de Obras publicas, situar;a en el local que 
ocupa. el Ministerio de Fomento, hallándose de maobK-io, 
para conocimiento del público, el p re.; a puesto. y
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el G-emer- 
no civil de la provincia ele la Curuñ*.

Se admitirán proposiciones m  el Negociado te
4el Ministerio de Fomento, en k.s horas hábiles de o fic ia , 
desde el día de 1» fecha hasta les d!«?. - siete del ám 26 i-o 
Junio próximo, y en iodos ios Gobierno?: civil a* de la Pe
nínsula, en los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentaran, es pliegos cerrad oí., en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose- ?J. adjunto moc*- 
lo, y la cantidad que lia de consignarse previamente cc-m© 
garantía para tomar parte en la subasta será de 2.500 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda publica, al tipo que 
les está asignado por las respectivas- disposiciones vigenm ; 
debiendo acompañarse i  cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones ignrk*, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las m isino.

Madrid 7 de Mayo.do 1908.=El Director general, R. A 
drade.

Modelo ds proposición*
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Mayo u l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen parí» ;& 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 3.° ho
la primera sección de la e».* reters. de Puente del Pareo á Mu
ros, provincia de ha Corona, *e compromete á tomar ¿ su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á les 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de  ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejora:-;:3 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que nyú 
desechada toda propuesta en que no se exprese determine ci
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de k s  
obras, así como toda, aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y Arma del preponente.) S—-3093

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Abril 
último, y cumplidos todos los requisitos qua previene 8¿ 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 1.° del próximo mes de Julio, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción de la carretera de Peraltilla á Abiego, provincia de Hues
ca, cuyo presupuesto de contrata es de 128.182‘54 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos preves idos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de’1886, en Madrid, a o te la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local eue 
ocupa el Ministerio da Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina,

• desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 26 da 
Junio próximo, y en todos los Gobiernos civilts he la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreg1 ándese al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de. 6 500 pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Mayo da 1908.=EJ Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino dñ ...... según cédala personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecha 7 de M»yo ul
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de conwtruc- 
ción de la-carretera de PendtiÜa a Ah ego provincia he Hues
ca, se compromete á tornar á *u cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisito?* y con
diciones, por la cantidad de . ...

(Aquí la proposición que se hsga, a ImiHendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adortiendo que ser. 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el pro ponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añad* alguna cláusula.)

(Fecha y firma ¿el proponenta.) tí—3098
En virtud de lo dispuesto por R*al orden de 20 de Abril 

últim o, y cumplido* todos los -requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Suero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 1.° del próximo mes de-Julio, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de la 
carretera de tercer or len de B&dol&*psa á la estación de Ca- 
s&riche, provincia de Sevilla, cuyo presupuesto de contrata 
es de 148 090 62 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos1 per la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la
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Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier 
no civil de la provincia de Sevilla.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
26 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía p&ra tomar parte en la subasta será de 7.500 pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re 
ferida Instrucción.

Sn el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
«e procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Mayo de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Mayo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de la carretera da 
tercer orden de Badoiatosa á la estación de Casariche, pro
vincia de Sevilla, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente Ja cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.} S—3096

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Junio 
de 1907, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 24 del próximo mes de Junio, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de term ina
ción del trozo 1.° de la segunda sección de la carretera de 
Cidones al Valle de Regumiel, provincia de Soria, cuyo pre 
supuesto de contrata es de 185.070 £3 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la f 
Dirección general de O tras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 19 de 
Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía  para tomar parte en la subasta será de 9 300 pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado al depósito del modo que previene la referida Ins
trucción

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Mayo de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecna 7 de Mayo ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las ebras de terminación 
dei trozo 1.° de la segunda sección de la carretera de Cidcnes 
al Val i e de Regumiel, provincia de Soria, se compromete á 
tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, n e r ita  en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula*) 

(Fecha y firma del proponente,) 8—3094

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Diciem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 1.* del próximo mes de Julio, á las once, 
para la adjudicación en publica subasta de las obras del tro 
zo 3 o d¿ la sección del Collado de Tossas á Puigcerdá, co
rrespondiente á la carretera de Ribas á Puigcerdá, provincia 
de Gerona, cuyo presupuesto de contrata es de 530.226 83 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qué" 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon 
diente dé! Ministerio de Fomento, én las horas hábiles de 
'oficina, deáde él día de la  fecha hasta las diez y Siete del 
día 126 de Junio próximo, y en todós los Gobiernos eiviles de 
la Península, en los’misíhps días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en- 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo y la cantidad que ha dé consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 27.000 me
setas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, ¿  tipo 
que les está asignado por 1 ^  respéctivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse' á cada plifego el documento que 
Acredite haber realizado el depósito del modo qae previene 
lâ  referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas^ 

Madrid 8 dé Mayo de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Mayo ú l t i 
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la

adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 3.° de 
la sección del Collaio de Tossas á Puigcerdá, correspondien
te á la carretera da Ribas á Púigcerdá, provincia de Gerona, 
se compromete á tomar á su cargo' la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción ¿ los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente ei tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tr i, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.} S—3097

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

Fábrica de pólvoras y explosivos 
d e  Granada.

A rtille r ía .
El Teniente Coronel, Director accidental de la Fábrica de 

pólvoras y explosivos.
Hace sabsr que, con arreglo á lo prevenido en R^al orden 

de 25 de Abril último, se celebrará en la Dirección de esta 
establecimiento, el día 27 dsl actual, á las diez, una prime-’a 
subasta para la adquisición de 100 000 k logramos de an tra 
cita inglesa necesaria, rigiendo para esta licitación los jtnis- 
mos pliegos de condiciones técnicas y legales que sirvieron 
para la subasta celebrada en 28 de Enero último p*ra la ad
quisición de varios ma/terialas con destino á la confacción de 
14 toneladas de pólvora, y formados por la Inspección g e 
neral de In.iastria m ilitar y por la Intervención general 
de Guerra en 10 de Septiembre y 4 de Octubre últimos, res
pectivamente, y aprobados por el Ministerio de ia Guerra; 
en la inteligencia de que se consideran eliminadas de dichos 
pliegos todas aquellas condiciones que se refieran á otro ar
tículo que no ssa la antracita inglesa, quedando subsistí'ates 
los requisitos que en el art. 1.° de las condiciones técnicas se 
exigen para los artículos de procedencia extranjera, modifi
cado el art. 3.° en el sentido de que Ja primerarmitad se en 
tregará el di a 30 de Junio y la segunda el día 15 de Julio 
próximos, y ei a^t. 12 en el sentido de que el pedido ss hará 
antes de fin de Octubre.

El preeio límí?e para esta súíasta será el de 88 65 pesetas 
tonelada m étrica, según lo dispuesto en la citada Real * 
orden.

Los proponentes presentarán sus proposiciones en la for
ma que índica el pliego de las condiciones legales, y el depó
sito provisional que garantiza cada proposición será de pe
seta* 4 432 50.

Los pliegos de condiciones técnicas v legales se h&ll&rén 
de manifiesto en la Dirección da esta Fábrica todos los días 
no feriados, de nueve á catorce.

Las proposiciones se redactarán papel de! sello 11.°, y so 
extenderán con estricta sujeción al modelo que á continua
ción se inserta.

Lo que se h-?ce público para que llegue & conocimiento de 
los que desean interesarse en esta licitación.

Granada 6 de Mayo de 1908.=Tomás Pérez.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado dél anuncio inserto en el núm e
ro  de la G a c e ta  d e  M a d rid  y en el nútn  del Boletín
oficial de la provincia de Granada, y de los pliegos de cocdicio 
nes á que se rc-fiere, en lo relativo á la adquisición da s\n*rft' 
cita ioglexa necesaria para la elaboración de 14 tonel&düs 
de pólvora en la Fabrica de pólvoras y explosivos de esta 
capital, se compromete ¿ sum inistrar las (tantas) toneladas 
métricas de antracita inglesa á (tantas) peset?-s i a tonelada 
métrica.

T  para que sea válida esta proposición, acompaña 3a carta 
de pago del depósito de (tantas) pesetas (todo en letra) y la 
cédula del propon ente.

(Fecha y firma del proponente.) S—3092 ,

Junta provincial rie Instrucción publica 
de Zamora.

Tribunal de oposiciones á la plaza de Secretario de 
la Jun ta  provincial de Instrucción pública de Za
mora.
Constituido én  el día de ayer el Tribunal de oposiciones á 

referida plaza, compuesto de los Sres. D. Pedro Gazapo Cere
zal, Director del Instituto, Presidente; D. Benito Sánchez- 
Martínez, Catedrático del mismo establecimiento; D. Apoli
nar Casado. Inspector de primera enseñanza; D. Germán 
Fernández, Vocal de la Junta provincial, y D. Aurelio Sán
chez, Diputado provincial, que fué elegido Secretario, acor
dó convocar al único aspirante presentado en el plazo legal, 
D. Francisco Casas Aláiz, para que el día 25 del corriente se 
presente en él Instituto general y técnico de esta capital con 
objeto de comenzar los ejercicios que previene el Real decre
to de 20 de Diciembre de 1907, á Cuyo fin tendrá á su dispo
sición les cuestionarios ocho días antes de la expresada fecha 
en la Secretaría del establecimiento.

Zamora 5 de Mayo de 1908.=E1 Presidente del Tribunal, 
Pedro Gfczapo.=El Secretorio, Aurelio Sánchez. P—325

Junta de Obras del puerto de Málaga.
Anuncio.

Por Reales órdenes de 18 de Julio de 1907 y 2 de Abril 
de 1908 ha sido autorizada esta Junta para contratar un em
préstito amortiz&ble, por la cantidad de pesetas 1.800.01)0, 
representadas por 3.600 obligaciones de 500 pesetas cada una, |  
con interés fenual de 5 por 100, á cuyo interés y amortización * 
se hallan afectos los arbitrios de puerto por tonelaje y m er
cadería que percibe esta Junta, en virtud dé los Reales de- ' 
cretos de 14 de'Mayo y I I  de Junio de 1875, con las modifica I 
ciones aprobada* por Real orden de 14 de Noviembre de 1907; 
la subvención del Estado, y, por último, el valor que repre
senta los terrenos ganados al mfcr por consecuencia de las 
obras, excepción hecha de los adosantes al muelle denomi- i 
nádo del Marqués de Guadiaro, cedidos a l Municipio de esta 
carntal por la ley de 5 de Septiembre de 1896.

Haciendo, pues, uso de las autorizaciones antes dichas, la 
Junta, en sesión celebrada el día€0 de Abril de 1908 acordó 
sacar á p ú d ica  subasta 3 600 obligaciones comel cupón pâ - 
gadero en 1.° de Enero de Í909, descontándose del importe de 
la ohigaciónTa cantidad á que asciendan los intereses ven
cederos en 1.° de Julio de 1908, devengados durante los me
ses que medien entre la adjudicación y la fécfca últim am en
te expresada.

La subasta se verificará bajo las condiciones siguientes, 
icordes con el estado letra A, de la Memoria presentada al 
ufécto por la Junta de Obras del puerto con fecha 18 de Ene
ro, aprobada por Real orden de 18 de Julio y modificado con 
arreglo á la reforma de 14 dé Noviembre de 1907, Condicio

nes éstas aprobadas por Reales órdenes de 2 de Noviembre
de lVí07 y 1» citada de 2 de Abril de 1908:

1.a L& lieitacióa se celebrará por el sistema de pliegos 
cerrad/ s,-ante la Junta, en su domicilio, L&rios, 10, v en su 
salón de sesiones, á las doce horas del día en que se cumplan 
los trein ta, excluyendo los festivos, contados desde la publi
cación de es*e anuncio en la G a c e ta  d e  M a d r id , anuncio 
que se publica también en el Boletín oficial de la provincia v 
periódicos lósales. w J

2.a El tipo mínimo fijado para la adjudicación es el de 
93 por 100, debiendo las proposiciones que se presenten lle
nadlo ó mejorarlo.

3.a El interés de las 3.600 obligaciones se pagará en el 
local que ocupa esta Joata , por ser&estres vencidos en 1.° de 
Enero y en l.° de Julio de ceda año, á la sola presentación de 
los cupones con las facturas que se facilitarán por Ja  misma 
Junta.

4 a El suscríptor entregará en el domicilio do la Junta, el 
importe cié las obligaciones adjudicadas en un término quQ 
no excíjdi d« ocho día/? desde el en.que se verifique la subas
ta, y en si seto se le hará entrega da los t itu ’os.

5.a La amortización de estas obligaciones empezará el 
cuarto año y term inará el séptimo del empréstito, ó sea 
en 1.° de Julio de 1911, y term inará en 1.° de Enero de 1915.

La Juntarse re^e-va el derecho de adelantar ios plazos dé 
amortización y de. aum entar el número de obligaciones que 
hayan de amortizar *>.

6.a ,L*« proposiciones se harán en plkgf/s cerrados á la 
Junta de O )rivs ael puerto de Málaga, ajustándose ai modelo 
que se fija al pie, y ^el que facilitarán ejemplares impre
sos en la. oficina de Secretaría, no siendo admitidas las qu8 
se ?>r<:,símten en otra forma.

7.a A las indicadas proposiciones se acompañará el docu
mento que aeredise haber depositado como fianza, en la C*ja 
de la Junta, 25 p setas por obligación, ó sean 90.000 pesetas 
por la totalidad, y podrán ser presentadas en Tá expresada 
oñcir*a de Secretoria, en Isvs horas hábiles, desde el siguien
te día si de 1» publicación, del anuncio en la G a c e ta , hasta 
las doce horas del señalado para verificar la licitación.

8.a Sarán admitidas proposiciones parciales en la suí asta.
9.a A igualdad de tipo de emisión, la Junta dará piafe- 

reacia á las proposiciones parciales en concurrencia con las 
hechas po? la totalidad, siempre que la suma de aquélla» cu
bra las 3.600 obligaciones que se subastan, reservándose la 
Jun ta  el derecho de^reehazar las proposiciones parciales qua 
no llenen dicho requisito, haya ó no proposiciones por la to
ta  idad del empréstito.

10. Cubriendo la suma de proposiciones la totalidad del 
empréstito, y á igualdad de tipo, se d#rá preferencia entre 
ellas á las que suscriban menor cantidad.

11. Las proposiciones serán numeradas á su presentación. 
Si entre las proposiciones admitidas hubiere dos ó más Igua
les más ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación 
del remate á favor de aquella cuyo pliego tenga el número 
más baio.

12. Si la-suma ó el número total de obligaciones conteni
do en las proposiciones parciales que con arregjo á las ante
riores cláusuks pudieran ser objeto de aprobación y acepta
ción por parto de la Junta de Obras, excediera de 3.600, la  
Jurdía no otorgará al postor de la proposición que inicie ó de 
origen va, si exceso de lss 3.600. más aue el núrrero de obli
gaciones preciso para cubrir dichas 3.60D obligaciones, cual
quiera que fuese el número de ellas por que vaya hecha 
aquella proposición.

Málaga 1.° de Mayo de 1908.= El Vicepresidente, Félix 
Sáens Calvo.

Modelo de proposición.
LA JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MÁLAGA

D   vecino de ...... enterado de las condiciones publi
cabas para la subasfh de 3.600 obligaciones de 500 pesetas 
ead* una, con interés anual de 5 por 100, para atenciones del 
puerto que se hallan á su cargo, habiendo constituido el de
pósito que se exige, como aparece del adjunto resguardo, y 
sujetándose en un todo á dichas condiciones, ofrecs to
mar  obligaciones ál tipo d e   por ciento. (Fecha y
firma del proponente.)

Nota.—Las cantidades se escribirán con letras.
S—3091

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Aldeanueva 

de Ebro.
D. Angel Omeñaca Malumbres, Alcalde constitucional de 

la villa de Aldeanueva de Ebro (Logroño).
Hago saber que en el alistamiento de esta villa formado 

para el reemplazo del año actual han sido comprendidos los 
mozos que á continuación se expresan, y á los cuales Íes han 
correspondido en el alistamiento y sorteo los números que á 
cada uno de ellos se les señala, á *aber:

Número 18 del alistamiento y 33 del sorteo*—Sixto Verga- 
ra Martínez, hijo de Cirilo y de Casta.

Idem 29 ídem y 11 ídem.—José María Alvarez Ramírez, de 
Pablo y Segunda.

Idem 34 idem y 15 ídem.—José Pérez Jiménez, de Lorenzo 
y Francisca.

Idem 36 ídem y 29 ídem.—Francisco Jiménez Jiménez,, de 
Pascual y Juana.

Idem 37 ídem y 32 ídem.—Nicolás Armisón de Pablo, de 
Tomás y Pancracia.

Idem 38 ídem y 19 ídem.—José Celso Ensebio Olloqui Itu - 
rriaga, de Francisco y Evarista.

|  Siendo lo» mozos naturales de esta villa, partido de Alfa- 
| ro, provincia de Logroño, cuyos individuos, á pesar de haber 
¡¡ sido citados en forma legal, no se presentaron al acto de la 
t clasificación y declaración de soldados, y en su virfcud se ha 
Ü instruido el oportuno expediente, con arreglo á lo que pve- 
\ ceptúa el capítulo 11 de la vigente ley de Reemplazos, que 
■ ha terminado, por acuerdo del Ayuntamiento de 13 del ac- 
\ tual, declarando á los seis mozos prófugos para todos los 
[ efectos legales de la  ley y condenándolos al pago de los-gas- 
j tos que ocasione su captura y conducción á la capital, en el 
: caso de ser habidos. . .

En su consecuencia, se cita, llama y emplaza á r®ierld<>8 
mozos para que comparezcan inmediatamente ante esta A l
caldía, á fin de ser remitidos ante la Comisión mixta de Re- 
clutamieiftoí'apercibiéndoles de ser tratados^con todo rigor 
ante la ley en caso contrario.

T  por lo que afecta al buen servicio del Estado, y en cum
plimiento á las leyes, ruego y exhcnrto á todas las Autorida
des y sus agentes se sirvan proceder á su busca y £
remisión á esta Alcaldía de los mencionados prófugos, cas 
de ser habidos, ó su presentación, á disposición de la oom - 
sión mixta. ^ 4

Aldeanueva de Ebro 14 de Abril de 1908.=A ngel 'Om 
ñaca. M- 752
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A lc a ld ía ,  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A l f ia m a .
D. Francisco García Rubio, Alcalde constitucional de. 

esta villa-
Hago saber que por falta de comparecencia al acto de cla

sificación y declaración de soldados, y previo expediente, 
batí sido declarados prófugos por este Ay untamiento, en se - 
sión ordinaria de 9 ¿el achual, los mozos del alistamiento de 
esta villa del actual reemplazo que se relacionan á continua
ción, con expresa condena ¿e les gastos que ocasione su cap
tura y conducción.

En su consecuencia, llamo, cito y emplazo á dichos mozos 
para que inmediatamente comparezcan ante esta Alcaldía; 
apercibidos de que en otro caso les parará el perjuicio con*
siguiente.

Y en bien del servicio, ru*go á las Autoridades y sus »g*n 
tes p^ocu^en Ir. busca, captura y coniucción de dichos ind i
viduos, poniéndolos á disposición de esta Alcaldía.

Alhama 1-3 de Abril de 1908..^Francisco García Rubio, 
jRelación que se cita.

Jacinto Tornel A karsz, hijo de Jacinto y Mari».—Juan 
Cánovas Suriano, de Jmsn y Joaquina.—José García Romero, 
de Cristóbal é Isabel.—'Bartolomé Martínez Hernández./de 
José y María. —Manuel Sori&no Lucas, da Felipe y Josefa.— 
Juan B&llester Hernández, de Blas y María.—Manuel Muñoz 
Cortés, de Hermenegiída.—Andrés Rubio López, de Alfonso 
y Francisca. . M—753
A I¿ sxM í& © osastS tucifim aí d e ’A ra u d m  d e  B u e r o .

No habiendo comparecido antee?te Ayuntamiento el mozo 
Teodoro Martínez Burgos hijo -e Víctor y de Josefa, núm e
ro 18 del sorteo, del a feam ien to  <lM ralo de 1902, &). acto de 
revisar su talla eomo eorto, despeó.-* de h-jbrr ingresado en 
filas, no obstante habí r  sido cm do en debida forma ó con 
arreglo á la ley, *e ha instruido ei oportuno expediente- ccn 
arreglo a.l a rt.105  y siguientes de la vigente ley d« Reem
plazo, visto el cual, la Corporación le ha declarado prófugo 
con la seguiente condenación de gastos, á tenor de las dispo
siciones vigentes. En tal concepto se le cita, llama y ampia 
za para que comparezca inmediatamente ante mi Autoridad 
antes del 8 de Mayo próximo venidero, & fin de ser remitido 
¿ la Comisión mixta; apercibido que de no hacerlo será tr a 
tado con todo ei rigor de la ley.

Como consecuencia de lo cual, y por lo que interesa al buen 
servicio del Estado y cumplimiento de las leyes, ruego y en
cargo á todas Jas A utoridadesae sirvan procurar la busca, 
captura y remisión á o ta Alcaldía del mencionado prófugo, 
ó su p re s ta c ió n  á disposición de dicha Comisión mixta.

Aranda de Duero 20 de Abril de 1908 =E1 Alcalde, Nico
lás Fuentenehro. M—754

A y u n t a m ie n i t o  eom stá itu o fom al d e  A r e s .
El mismo, en sesión ordinaria celebrada el di» 29 de Mar

zo último, acordó declarar prófugos á los mozos que á con
tinuación se expresan:

jReemplazo de 190?.
Facundo Bailo Núñez, José Garrido Prados y Amadeo Cas

tro La ge a.
Reemplazo de 1908.

Patricio López Rolbás, Angel Leiro García, José Sobrado 
Prego, Jo*é Martínez D-.4he, Segundo Caaai López, Darío Ba- 
gallo Leiro, F rana1’s so Fontán Rty, Argel López. S-ñjao, Sal 
vador p».z B.dío, Horacio Martínxz Varela, Francisco Rsy 
Martínez-y JuriD. Barreíro Seijido.

Por lo ruego a las A utodd^d^, a>-í civiles como mi*
‘litares, procedan á h. busca y cantar» de ios mozo** c-xpres’i. 
dos, y casoUo ser habidos ios ¿:ong ..LV a disposición de esíA 
Alead d;».

Aré* 12 de A bdl de 1908.=;El Alcalde, Nicolás Fe¿l.
M—755

A l c a i d í a  ®©Msf'£45a©i«mal d e  A ía S a y a .
No habiendo comparecido el mozo Jcsé Pascasio A¿‘udo 

Sierra, brjo de Mnnuel y María núm 2 del sorteo
deests año, al acto de clasificación y declaración de solda
do ante este Ayuntamiento, á pesar de haber-sido catado en 
forma, se ha instruido el oportuno expediente con sujeción 
á las disposiciones de los ar sí culos 105 y siguientes de la ley 
de Reemplazos, y por ;-u resultado le ha declarado prófugo 
esta Corporación.

En su virtud, se le cita, llama y emplaza para qu?. compa
rezca inmediatamente ante mi Autoridad, á fin de ser pro 
sentado ante la Comisión mixta; apercibido de ser tratado, 
caso contrario, con todo el rigor de la ley; rogando á la vez 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é in 
dividuos de la policía judicial, procedan á su busca, captura 
y conducción, ante mi Autoridad, á los fines indicados, y 
con las seguridades convenientes.

Atalaya 17 de A bril de 19a8. =  El Alcalde, Florencio 
García M—756

A lc a l d í a  c o n s M t u c ia i ia l  d e  B a r c e l o n a .
Tenencia de Aleadla del distrito 6.°

Ignorándose el domicilio de los mozos concurrentes por 
esta sección para el actual reemplazo Francisco Berdagá Fa* 
rreras, Guillermo Vergés Solé. Eduardo Querol Parama, 
Francisco Cornelias Sabietas, Felipe Fernández Justé, Fran
cisco Farroni Pmsatí, Vicente Orero Cervera, Germán Martí 
Ripoll, Ventura Sancho, Vicenta Mateo, Francisco Huertas 
Iborra, Ramón Orinaga Catalá, Raúl Ginard Borrell, Flo
rencio Prat Plana, José María Peneda Ar mongol, Enrique 
Lasheras Romero, Sebastián B.asco Baque,, Julio Castillo 
Rubio, Manuel Santigo&a Silvestre, Francisco Miga Pérez, 
Enrique Buenaga Cuciara, Juan Velázquez Raiz, Francisco 
Gallego Orbigoso, José Duran Dalmau, Manuel Juan Julio, 
José María Franco Cruz, Leopoldo Barriento Puertas, Pedro 
Tomás García, Ismael Montserrat Rojo, Jacinto Fraga Rcdá, 
Pedro Rivelles Chulví, Federico Fernández Aléala, Juan To 
más Roca, Juan Urpina Castellví, Francisco Pijoáfi Pagés, 
Eduardo Real Gascón, Manuel Capelia Solé, Ricardo Jane 
Divi, José Ottin Alnart, Alejandro Coleoni Brenna, Jaime 
Latge Ciurana, Alfredo Barchuas Manuel Ferrán Pons, 
Antonio Alemany Oliva, Antonio Batberá Rogué, Casimiro 
Pujol Mlr, Francisco Canals Pujol, Ignacio Espada Bono, 
Narciso B&llescá Gallisá y Juan Gasadeval Vilanova, por el 
presente se requiere á los mismos, ó á sus padres, tutores ó 
parientes más cercanos, para que comparezcan en la Tenen
cia de Alcaldía dsl propio distrito, Sepúlveda, 181, princi
pal, á ofrecer sus descargos en el expediente de prófugo que 
se instruye contra los citados mozos por no habarse p resen - 
lado al acto de clasificación y declaración de soldados.

Barcelona 13 de Abril de 1908 « H l Teniente Alcalde P r e 
sidente, P. O., el Sacretario, José Darca. M~*757f

Ignorándose el domicilio de los mozos coneurrentes por 
«sta sección para los reemplazos de 1905 y 1907 Emilio Mo- 
lins Renart, Pablo Ricardo Manuel Bretó, José Mas Padrisa, 

P&rbonell Lecina, Manuel Sánchez Requena, José Bai- 
get Biosca, JEduardo Boix Bruny y Carmelo P. Pío Torrall,

yor el presente se requiere á los mhmos, ó á sus padres, tu -  i 
toce* ó parientes más cercanos, para que comparezcan en ] 
esta Tenencia de Alcalaía, sita en la caue de St'púiveda. 181, 
principa*, á ofrecer sus descargos en el expediente de prófu- / 
go que contra aquéllos se instruye por no haber comparecí, 
do á revisar las excepciones que se les otorgaron en *1 año* 
de i>u reemplazo.

Barcelona 21 Abril de 1908.=E! Tenieiita de Alcalde acci
dental, S. Mundí. M—758
Ayuntam iento constitucional de Benejam a.

No habiendo comparecido el mozo Marcelino Crespo Sa- . 
rrió, hijo *ie Marcelino y de Julia, núm. 1 del sorteo del 
reemplazo de este ano, al acto de la clasificación y declara 
ción de soldados ante este Ayuntamiento, no obstante haber ; 
sido citado ai efecto en debida forma, con arreglo á la ioy, se 
ha instruido el oportuno expediente, con sujeción á las d is
posiciones de los artículos 105 y siguientes de la vigente ley , 
de ReempUzo, y por sus resultados le ha declarado p ófugo  ̂
esta Corporación, con la condena consiguiente de g>¿:tos, a ¡ 
tenor de las disposiciones legales. :

Eu tal concepto, se le llama, eirá y emplaza para qu^ eom- ' 
parezca inmediatamente ante mi Autoridad á fia de s^r re 
mitido á disposición de li. Comisión mixta; apercíbalo de aar 
tratado, en co*o con?rsrio, con íü ;o el rg o r  de la 'e a  ;

Y por lo que afecta al buen servicio y cumplí mienta d̂ i las 
le^es, ruego y encargo ¿ todas las Autorida íes y sus agentes 
se sírvan procurar la hu ca, captura y remisión á esfc* Al- l 
elidía ¿ei mencionado prófugo ó i-u presentación á dispo.ú- ; 
cío» da 1 & C misión n rx t*  de Recluta miento de Abc-vat*.

Dado en Bmejama á 18 de Abril de 1908.r=E: Pea-
bidente, Jos-.é Siiveatre. M—759 ■;

ABes&Sdúa eoa'astitiaoBofiisiB d e
D. Telr-sfuro González González, Alcalde Presidente del 

Ilustric.imo Am^tamíent-o de esta ciudad. ;
H?go saber que 1» referida Corporación, en sesión del día 

19 del acta al, y previo ?x*men d« los correspondientes expe
dían ¿‘es, acordó la declaración de prófugos de h s Mgubmte* ' 

; mozos del presunta reemplazo, sin perjuicio d»? modificarse 
la declaración por quien corresponda al que se present-e an- 

; tes de la concentración para ncarchar á fiias. j¡
I Reemplazo de 1908. j
¡ Núm. 23 del sorteo. — Marcelino Sánchez Rodríguez, de i 
■ Marcelino.y Dolores. I
¡ Idem 24.—Juan Gómez Gómez, de José y María Dolores. \
| Idem 39.—Jenaro Fernandez, hijo natura>de Elena. )
| Idem 50 —Nicolás Galdeano Jiménez, d« Antonio y Julia, j
i Idam 102 —Andrés Martín Manrique;, de Rafael y Cata- ¡
i' lina.

Idem 105.— Francisco Muñoz Fernández, de Antonio y j 
¡ Francisca. \
i Idem 113.—Manuel Fernández Martín, de Sebastián y An- ; 
I tonia. •
¡ Y al efecto de hacer públicas dichas declaraciones, con el ;
| fin de que se presenten inmediatamente en e .ta Alcaldía io^ 
i citados mozos, para ser puestos a disposicíóa de h, Ov/iaisiÓG . 
i m ixta de la provincia, se anuncia por el presente adicto, que ' 
! se insertará en el Boletín oficial de ia provincia y en U G¿as*
¡. t a  Dtó Madbid; regando, en su v irtud, á las Autoridades i a ■ 
i oporv.uufc busca y captura de los meo clonad ;*s piófa^cs, en ; 
I armonía con lo prescrito en las disposiciones legales vi- 
: g rites.

Beria 20 de Abril de 1908.=Tele'¿foro González— ?  ^  su 
[ mandado, Pablo Campos, Secretario. M—760
| o îast&tucIoaiLS&l de fiSraaoseira.
: No habien io comparecido 'los mozos Calixto Alvarez Val-
\ bu ra , hij'> de Pascual y de Lucía, núm. 2 del sorseo, y Jai- 
j ms Pruuño del Río^hijo de Anselmo y de Josefa, núm. 5 del 
| sorieo del actual año, al acto de la "clasificación y declara 
| cióu de soldados ant£3 este Ayuntamiento, no obstante de ha*
| ber sido citados al efecio en debida forma, con arreglo a la , 
| ley, se Ies ha instruido el oportuno expedienta, con sujeción i 
! á Jas disposiciones de los artículos 105 y 109 de la ley de \ 
: ReemúlazoS: y por sus resultados les ha declarado prófugos ] 
F esta Corporación, con la condena consiguiente de gastos, á i 
! teyíor de las disposiciones contenidas en dicha ley. ]

En ta l concepto se les cita, llama y emplaza p*ra que com- j
parezcan inmediatamente ante mi Autoridad á fia de ser re- j 
mit-ides á disposición de la Comisión mixta; apercibidos de | 

; ser trabados, en caso contrario, con todo ei rigor de la ley. ] 
: Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumplí- j 
! miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades j 
í y sus agentes se sirvsn procur&r la busca y captura y remi - ¡ 
: s ióná  esta Alcaldía de dichos prófugos, ó su presentación, y 

á disposición de la provincial, suponiendo de dichos sujetos 
hallarse, respectivamente, en la provincia de León y Santan
der; acordándose así bien su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y Gacjbta db Ma^biu.

Brañosera 29 de Marzo dp 1908.=E1 Alcalde, Pedro Rejo.
¡ M -7 6 1
¡ A lca ld í#  consü^aeiemiil

de C anfU as de A^eltuiiQ (M álaga )*
D. Antonio Marín Pardo, Alcalde constitución*! de eata 

vil a.
Hago saber que no habiendo concurrido á los actos do cla

sificación y declaración de soldados los mozos del reemplazo 
actual que á continuación se relacionan, se les ha formado 
los oportunos expedientes de prófugos, ppn eqjecióa á las 
disposiciones de los artículo* 105 y siguientes dé 1* yigente 
ley de Reemplazo, y por sps rebultados esta Corporación, eq 
aesión del día 15,dp Marzo últipip» acprdó deplararlps prófu
gos para todos loa efectos legales, cqyo *cuerdo fya s}dp con
firmado parla Comisión mixta de Reclqtapiienjjq d? 
provincia en aosión del día 9 ¿el corriente.

En tal concepto, se les cita, llama y emplaza para que 
comparezcan inmediatamente ante mi Auiprídad, á f t í  de 
ser remitidos a disposición de la Qpxnisión p i^ ía Recluta- 
miento; apercibidos 4  ̂ aer tratados en c¿sp áoqtr.ari.o con 
todo el rigor de la ley. , i.

Y por to qpe afecta al buen servic,io.d®l Estado y cujnpu- 
miento de las leyes, ruego y encargo á tod*  ̂ las Autorida
des y sus agentes se siryan proqedar á la busca, captor* j  re» 
misión á esta,Alcaldía do los ipenqiQpadoa p^tugqs ó su^pre- 
sentación á disposición de la Coflii îÓn ee|a. pro
vincia.

panillas de Aceituno 21 de Ab?41 da l9P8,==rS} .^Ifplde,, 
Antonio A tarín.

. M q W 9 - :

" "  Número 4 del sorteo, Sixto Nicolás Muñoz Peregrina.—11, 
José Antonio Pardo Calderón.~ 17, Jq*n Eulogio FerézMuñoz.

i M—762
A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C e l u c g i A

No habiendo compareoido Cl mozo Ginée Rui* Fernández, 
hijo de Antonio y Francisca, núm. 6 del sorteo de este año, 
al acto de la clasificación y declamación de soldador ante este 
Ayuntamiento, no obstante haber sido citadp en forma con

arreglo á la ley, se ha instruido el oportuno expediente con 
sujeción a las disposiciones de lo¿3 artículos 105 y siguientes 
le Ja vigente Jer de Reemplazo, y por su resultado le ha de- 
31arado prófugo esta Corporación, con la condena consi- 
juiente de gastos, a tenor de las disposiciones legales,

Ea t&lc o acepto, se le llama, cita y emplaza para que com
parezca iom-diaíamente aate mi Autoridad, a fio. de ser re
mitido ú disposición de la Oomisióu mixta; apercibido' de ser 
sra>ndo ea caso contrario con iodo el rigor de la iey.

Y por lo que afacta al buen servicio fiel Estado y cum pli- 
mitiü’.o de las leyes, rúega y encargo á todas k.s Autorida
des y  sus xgantss se sirvan procurar la bus-¿&, captura y re- 
misióu á es2a Alcaldía del mencionado prófugo, ó su presen
tación ante Ja referida Comisión el día 30 del actuAl, seña
lado á tfsta vi l a  para celebrar el juicio de exenciones.

Ceúv’í r a  13 de Abril de 1908.=Ei Alcalde Presidente, Gre
gorio Pi£e o. M—763

A íe a ld á a  e o n s t U n o ío n a l  d e  C eI3a*
En virtud de no h.*iber comparecido n\ acto de la rectiflca- 

e óii ni ai ael cierre del alistamiento, á pesar de hab tr asido 
citado por medio dfj edictos insertos en el Boletín oficial de 
esti» provincia y Gaokta ok Maobid, el mozo Eu^ebio Zál- 
Vcz Diíigo, h jo de J. feUauel y Gatalina, nacido en este pue
blo el 8 de M>í.yo du 1SS7, y de haberle justificado su ausem-

b. é ig:.ior;i \o paradero desde dicho año 1887, sagún expe
den te  in.stmído al efecto, Ayuntamiento, por analogía 
á lo estab'.ecid.o en ia regla 4.a del ari. 88 do la ley de Reclu- 
t.amiento, v de confjrrni. ;»d á lo dispuesto en la.s Reales ór
denes <i< 10 Febr^.-o d-i 1905 y 30 de Noviembre de 1907, 
c.co-áó V.r» sesión d«: di-; 8 ie Febrero último, excluir del 
aüstdmi-mtu al referido. m*>zo Ensebio, como de ignorado oa- 
aaiv.ro. s<-u peí*jrrcio do «-xlga al mismo las responsübilida- 
dev v;oriáig«ii-ate m i * gafe: a ser httb do.

L > qn^ "• h.irri o ú b l á  Io í afectos del último párrafo del 
artículo 69 d«l RegUmeu>> pa¡*a fu ejecución de dirha lay, 
^ia q a i ^ncnl3.v/:dóa de i& persona del mozo pueían

má*. disto** que uue sus padres rran  quincalleros
ambaD v »-u =ui añ » 1887 c-*ííq vecinos de Albacete.

LtíiJti 9 do Abril ó.* 1908.=di Alcalde, Mariano Lanzuelo.
M—764

A E c a iM a  e o n n f l t u o io n a l  d e  C Jervera  
d e  M ío  P l s u e r g a .

No habiendo com parecido el mozo Matías Fernández V il- 
d*, hijo d '• Jo é y Elena, nacido en esta villa el 21 de Sep
tiembre de 1837, alistado en 8.te Ayuntamiento para el reem
plazo del &ño corriente, y a quien corresponkó en ei sorteo 
tdüúm . 1. *1 acto de clasificación y deelaeióo de soldados-, 
ante est*Coroor&ción, no obstante haber sido cítalo  al «efec
to en.dibija, foipna con arreglo á Ja ley, se ha instruido el 
oportuno excediente con sujedóu á las disposiciones de los 
artículos 169 d-e. la ley.y 85 del Reglamento, y por jjus resul
tados ie ha declarado prófugo este Ayuntamibfito, condenán
dolo al pago de lOsS gastos que ocasione su busca, captura y  
conducción, caso de ser h vbido.

En tal coucejto S8 le cita, llama y emplaza para que com
parezca aut*¡ ral Autoridad ¿ los efectos legales; y p ;r  lo que 
haee ai ba^;n servicio del Estado y cumplimiento da las leyes, 
ru»‘go y encargo á todn.s las Autoridades y sus agentes 80 
sirvan proeu/rar su busca, captara y remisión á )Muni- 
c ip i> del m¡mc -nado prófugo, ó su píMsonUeióu á disposi
ción de h¿ G.-Xiísion mixta d« Re jI uta miento d.3 e -.ta pro
vincia, 5i»s >rt’.¿udase á tal fia «ste anuncio en el Boletín oficial 
do .i» misma v Gw!« ?a oa Maokid.

Oorvern de Río P^suyirga 21 de A bril do 1908.—El A cal
de, Faieríco Gorza. 1 ^ 1 ^  M—765

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C o m p e ta »
El Ayuntamiento de mí presidencia en sesión celebrada 

el d k  18 d*d actual, acorló declarar prófugos para todos los 
efectos legales á los mozos del reemplazo del presante año, 
cuyos nombres á continuación se expresan, por no haberse 
presentado á los actos de clasificación y declaración de sol
dados.

En su virtud, ruego y encargo á las Autoridades civiles y 
militares procedan a la busca y captura de los referidos m o
zos, poniéndolas á mi disposición, si fuesen habidos, ó á la 
del Sr. Presidente de la Comisión m ixta de Reclutamiento 
de esta provincia.

Competa 22 de Abril de 1908.=Emilio Bueno.
Relación de prófugos.

José Fernández García y Antonio López Ruiz. M—766 
A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C u e v a s  M a ja s .

D. Antonio Artacho y Artacho, Alcalde consti Uíional do 
esta villa.

H«ígo saber que el Ayuntamiento de Ja misma, e# sesión 
del d\* 12 de los corrientes, acordó d ^ la ra r  prófugo, pop h a 
ber faltado á la clasificación y declaración de soldados res
pectiva al presente reemplazo, al mozo del mismo Francisco 
Mprg&do O reí lana, núm. 20 del sorfcpp, hijo de Bartolomé y 
Teresa, soltero, ¿0 veintiún años, y cuyas d$jnásv sef!^ sa 
Ignoran, por io que se interesa la c*ptqra y cpnducción del 
mismo á disposición de esta Álqaldí*, p̂ ar** enyíaío, con 
su  respectivo expediente, ante 1* ̂ omisión fi&ixta de R^cjluta- 
inieuto de 1* provincia. .. . ,

Cuevas Bajas 22 de Abril de 190d*==4htonjp ̂ riacho y áx- 
taphp. M—767

A l c a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  F r e g |ell]1̂ e,•
^ .Á n to n io  Gómez Sáez. Alcaide Presidente del Ayunta- 

m lento constitucional Ae Freg^guít*.
Hago saber qua p,or acuerdo de este Ayuntamiento, y pre

via la formación y terminación del oportuno expedienta, ha 
3idp declarado prófugo para todo* los efeptos legales, por no 
haberle presentado ál *cto de 1* clasificación y-decl ara ción 
de spidamos, á pescar de habejr sido pitado en forma, el . mozo 
José Castro Gsréia, natural y vecínp de este pueblo, hijo de 
Jo^é y M*ría. fiúm-  ̂del sorteo en el actual reemplazo, que 
pació pl día 2 4® Noviembre de 1887, cuyas senas persónmes 
al ¿pal se expresan,, habiendo *ido condenad0 *1 pago dp io 
dos. lps gastos que ocasiono sp Centura y cpud^cfilhl 

9n sji virtud» ó ignorándose el áptuál paradero del ? j $ e -  

ridp jnó^o» ae le pitá, llapia y emplaza pon,mpíio deí Mésen
te ¿a r*  qqe cpm^arezíyi inmediatamente ép pata ^Icjpyfá i  

¿nÁe, cp^plir lo diepjaepto ¿n é l(g n ..l¡3  M  JJ
y *1 propio tiempp
des competentes para qué procedan a lá buepá y del
prepiM0 popiépdqip^ lá ? sé¿uri“
dados ppnvepienlíes, „ .. ‘ -. . ;

Fregppitp J3íd Ae ^ar?o  ¿e s=s .̂;'4\cjj](de,;,4htppio 
Crémor

Señas personales
Estatura regular, pelp negro», e*jas §1 pelo, oios ^pladosj 

nariz aguileña, color moraab> 4BiP9lP de barba, epn^ par: 
ticulares ningana. M—768
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A D M IN IS TR A C IÓ N  D E JUSTICIA
 Juzgados de primera instancia.

CADIZ
En los autos de que se h ará expresión se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispersiva son del 

tenor siguiente: r«Sentencia.—En la ciudad de Cádiz, á 4 de Mayo de 190b, el S r. D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez Ue prim era instancia de la  m i s m a ;  habiendo visto esto s autos jukuo declarativo 
de toa s'c-r cuantía, seguidor pü.rtüq do la  una, y £omoactora. D. Joaquín Bízeh y Ri bailo» empleado, y do esta ve- ciiuUd, representado por el Procurador D. Manuel de Cárdenas * dUtón y dirigido por el L ir a d o  D. Joaquín Martínez de Piuilies, y do i a otra, como demandado, los herederos y cau-z.h< Mentes de D. Francisco Vázquez y los de los herederos Wn D. Manuel Pando, sobre caucel ación de ciertos g rav a- Tueií es <& que se encuentra arecta lv* nasa en esta ciunad, cahe 
Mesón Nuevo, núm . 15;Fado que debo declaran y á c c aro que ha prescrito  las dos 
q u i n t a s  partes del censo de 20 644 reales 4 maravedís, im puesto i  favor de los herederos de D. Manuel Pando sobre la 
casa en esta, ciudad, calle Mo^ón Nuevo, núm . 15, y tam bién la responsabilidad a quedó afecta, en unión de otras, ia eU tada finca por providencia que en. 15 de Febrero de 1868 dictó el Sr. Juez de prim em  instancia del d istrito  de San Antonio, de e¿ta plaza, en autos testam entaría de Doña Josefa García, y cuyas responsabilidades eran de 1.798^escudos 260 miiédmíí-s, que adeudaba la heredera Doña María de los Dolores Párraga al adm inistrador judicial D. Francisco Vázquez; I 393 escudos 430 milésimas, que adeudaba D. F rancisco P-irruga; b2b escudos 511 milésimas, que debía por costs.s y  sobreestás ia Doña María da los Dolores F á rrag o  y 1.466 escudos 394 milésimas, el D. Francisco Párraga; y en su eon- stícuenm^, condeno á los demandados ¿ q u e  consién tan la  Cbnceísción de .fas repetidas cargas, y n! intento, luego que * Se* firme esta resolución, expídale el oportuno mandam iento por diíolicado ai Sr. Registrador de la propiedad de este 
partido.

Y po.- esta mi sentencia, definitivamente juzgando, asi lo p ronuncio, mando y firm o.=E  arique Rodríguez L&eín.>
Y  paira notificar á los demandados, cuyo actual paradero 

9  ̂ ii/Tiora, firmo la presente en Cádiz ¿ 5 de Mayo de 1908.= 
Xdcenciado José Luis Morote, X—635

CANGAS DE TINEO
D. Abel García del Valle, Juez m unicipal de esta villa, en funciones accidentalm ente del de instrucción del partido.P«,r )a presente cito y llamo á Baldomero Méndez Cuervo, soltero, trabajador del campo, de unos veinticinco años de edad, n atural y vecino de Busto, concejo de Ibias, hijo da J tsé  y de Ramona, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la  inserción de esta requisitoria en la  G ag e ta 'd s  M adrid y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado ó se constituya en la prisión de este partido con el fin de notificarle el auto de procesamiento y prisión del mismo, dictado con esta fecha en causa que se le sigue por homicidio en la persona de Jenaro F ernán dez, y además recibirle declaración indagatoria; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le p ara rá  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tu ra  y  conducción del Baldomero Méndez, si fuere habido, á la  expresada prisión de este partido , como comprendido en el núm ero 1.° del a rt. 835 de la  ley de Enjuic i amento c r i

m inal.El cual individuo desapareció de su domicilio en la  tarde del 16 del corriente, habiendo estado en diferentes pueblos de Ibias hasta  la tarde del 24, en que partió del pueblo de Drena, próximo á otros de los concejos de Fon sagrada y Na- via de Suarna, creyéndose debe hallarse oculto en alguno de estes. Es da estatura regular, más bien a lta , enjuto de ca rnes, color blanco y sano, nariz larga y afilada, pelo negro, ojos ídem, dentadura completa, usa bigote pequeño negro, , chaqueta y chaleco de paño negro ó lan illa  oscura, pan- ’ ta lón  de pana clara, boina negra, tapabocas claro y bota de becerro negro. Se halla herido en la cabeza y parte de uno de los lados de la frente y además en un lado de la nariz, le- piones que sufrió en la noche del 15 del actual.Dada en Cangas de Tineo á 27 de Marzo de i 908.= Abel G. del V alIe.=E l actuario, José González y Pérez. JO—2855
CANJÁYAR

E l Sr. Juez de instrucción da este partido ha acordado en providencia del día de hoy, recaída en el sum ario núm . 122 de 1908, instru ido sobre robo de roses lanares á  Juan  Escudero Donaire, alias.Marzo, vecino de Alcolea, que sea citado p o r cédula el testigo José López Martín, alias ÓlogiOj vecino de dicho pueblo, habiendo residido últim am ente en Torvis- cón, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de los diez días siguientes al en que tenga lugar la publicación 
de- la  presente en el Boletín oficM de la provincia de Almería y  G a c e ta  de Ma d r i d  comparezca en este Juzgado con objeto 
de p resta r declaración en referida causa; bajo apercibim iento  que sí no lo verifica le p a r a r á  el perjuicio que hubiere lu 
g a r con arreglo á la  ley.Y para que tenga efecto lo acordado, como actuario  en la causa expresada, expido la presente cédula en la villa de Canjáyar á 27 de Marzo de 1908.=lnoceneio Sánchez.JO—2854

CARTAGENA
D. Andrés Gallardo de las Horas, Juez de instrucción de asté partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza, y  á loa de Igual clase, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y  por la actuación del que autoriza se instruye sumario por el delito de eatafa contra Juan Arenas Alonso, de quince años de edad, domiciliado en Madrid, calle de Martín de los Heros, núm. 26; y Ramón Ferrer Olarú, de catorce años de «dad, que tiene su domicilio en Madrid, calle de Mendizábal, número 8 duplicado, en cuya causa he acordado expedir la presente requisitoria, por la que encargo á todas las Autoridades procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles del partido de los antes dichos procesados, con el ñn de hacerles una notificación y recibirles la óportuha declaración inquisitiva.Y para su comparecencia ante este Juzgado sé les concede el término de diez días, contados desde la publicación de la presente requisitoria, que se insertará en la Gaceta db Ma 

d r id ; apercibiéndoles que de no verificarlo se procederá á lo que haya lugar por su rebeldía.Dado en Cartagena á 23 de Marzo de 1908,*=Andrés Gallar- do.=P or su mandado. José Calvo. JO—2772
CASTROGERIZ

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia dictada e;i el día de hoy en la causa que se instruye en este

Júzgalo  sobre sustracción de un certificado de valores decía - ra lo s , ha acordado se cite á D. Joaquín Coness, carrero que fué de la villa d* Pamp iega á la estación de V illaquirán de los Infantes, y cuya» demás circunstancias se ignoran, así como su paradero, para que comparezca dentro del térm ino de diez días, dpsde la publicación üe la presente en el Boletín oficial de esta p ro v in c ia  y G a c et a  d b  Ma d ísid , con el fin de ser oído en dicha causa.l r para que conste expido la presente, que firmo en Cas- trogeriz á 28 de Febrero de 1908.=S1 Escribano, Licenciado Jesús María Gil Ruiz. JO —2773
CIUDAD REAL

D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de-esta 
capital y su partido.Por la presente se llam a, c ita  y emplaza á Evaristo Prado Gómez, de tre in ta  y nueve años de edad, hijo de Ramón y de Dolores, na tu ra l da Esponés, partido de Chantada, provincia de Lugo, vecina de Mouterroso, hoy de ignorado domicilio y paradero* para que dentro del término, de quince días, contados desde la publicación de esta requ isito ria  en la G a ceta  
de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á ser reducido á prisión, por haberlo así dispuesto la Audiencia provincial de esta ciudad en auto de 31 de Enero últim o en causa que se le sigue sobre estafa por haber viajado sin billete en el ferro • * carril; apercibido que de no verificarlo dentro del térm ino señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.Por tanto , ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares de la Nación y demás individuos da la policía j u dicial procedan á la busca y, en su caso, cap tu ra  de dicho procésalo, conduciéndole como preso, y por conducto de la  
fuerza pública, á la cárcel de esta capital y á disposición da la expresada Audiencia provincial.Dada en Ciudad Real á 23 de Marzo de 190S.=Manuel del R ío .= P o r su mandado, P. E ., Andrés de las Heras.JO—2774

D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta cae ita l y su partido.Por la presente se cita, llam a y emplaza á Jerónim o Caballero Gutiérrez, de sesenta años d8 edad, hijo de Juan  y de Engracia, n a tu ra l del Pedernoso y vecino que fué de V eredas, hoy de ignorado paradero, para que dentro del térm ino de quince días comparezca ante est3 Juzgado á ser reducido á prisión, decretada por la  Audiencia provincial de esta c iu dad en auto de 20 de^Febrero ú ltim o, en rir tu d  de causa que se le sigue por contrabando de tabaco, cuyo térm ino empezará  á correr y contarse desde que tenga lugar la inserción de esta requisitorio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de no verificarlo le parara el perjuicio á que haya lugar, decía' rándole en rebeldía.Por tanto , ruego y encargo a todas las Autoridades civiles y m ilitares de la Nación y demás-individuos de la policía ju  - dieial procedan á la busca y captura en su caso del referido procesado Jerónim o Caballero Gutiérrez, y conseguida, lo re m itan  por medio de la  fuerza pública á la cárcel de esta capital.Dada en Ciudad Real á 26 de Marzo d8 1908.=M anuel del R ío .= P o r su mandado, P. fí., Andrés de las Heras.JO—2856
D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Por la  presente se cita, llam a y emplaza á V íctor José Vals Vicedo, n a tu ra l de Ibi, provincia de Jaén y partido  judicial de Linares, hijo de José y da V icenta, de quince años de edad, soltero, albañii, y vecino de L inares, pero hoy de ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días comparezca á ser reducido á prisión, la  que se ha decretado por auto de est8 día en causa que se le sigue en unión de otros sobre estafa por haber viajado sin billete en el ferrocarril; apercibido que de no verificarlo ó no comparecer dentro del térm ino señalado le parará  el perjuicio á que haya lugar, 

siendo declarado rebelde, cu 3*0 térm ino correrá desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .Por tanto , ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y á ios demás individuos de la policía jud icial, procedan á la busca y cap tura en su caso del procesado V íctor José Vals Vicedo, el que será conducido á la cá rcel de esta ciudad por conducto de la  fuerza pública en el concepto de preso y á disposición de este Juzgado.Dada en Ciudad Real á 39 de Marzo de 1908.=Manuel del R ío.=Por su mandado, Andrés de las Heras. JO—2857
COCENTAINA

D. Ramón María Emo Rodrigo, Juez instructor de esta ñlla  y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Martínez Parra, alias el Andaluz, de veintidós años, soltero, minero, natural de Nieva, vecino de Gatero, perteneciente al partido judicial de Huércal Overa, y cuyo actual paradero se ig nora, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado al objeto de recibirle la oportuna declaración en el sumario que instruyo sobre juegos prohibibos; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Cocentaina á 23 de Marzo del908 .=  Ramón María E m o.=D e su orden, Cayo Roig, habilitado. JO—2858
COLMENAR

D. Francisco Diez Rosado, Juez municipal é "interino de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente hago saber que en este Juzgado se sigue causa sobre robo de tres caballerías mayores, hecho ocurrido la madrugada del 13 del corriente en el cortijo nombrado de Antonio Hijano, partido del Pozo Ancho, término de Cu- tar; dos de las cuales fueron rescatadas por fuerza de la Guardia civil, y  la restante encontrada en la cuesta de la  Azúcar, de dicho término, en unión de un burro, pelo platero, cerrado, con mataduras en el lomo.En su virtud, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que Dio» guarde), exhorto y requiero á las Autoridades c iviles, militares é individuos de la policía judicial, y de mi parte les ruego y encargo procedan á la busca y captura del autor ó autores del hecho, que se ignora quiénes son, poniéndolos, caso de ser habidos, en la prisión preventiva de esta villa, á mi disposición, así como diligencias en averiguación del dueño del burro encontrado.Dada en Colmenar á 2o de Marzo de 1908— Francisco Díaz. El Escribano, Antonio Arderíus y Molina. JO—2936 
CORDOBA

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez] de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Pérez H idalgo, de diez y siete años de edad, soltero, hijo de José y de Petronila, natural de Ecija, vecino de Sevilla, de oficio h e rrero, con instrucción, para que comparezca dentro del término de diez días, contado» desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de  Madrid  y Boletín oficial de esta pro- , vincia, ante la Audiencia de esta capital, por haber decre-

i tado la m ism a su prisión en la causa que se le sigue por el | delito de hurto ; previniéndole que si no comparece sera de- | clarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar.|  Ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita- | res ¿ individuos de la policía jud ic ia l procedan á la busca y |  captura de dicho procesado, conduciéndolo, á mi disposición j| á la cárcel de este partido. ’I Dada en Córdoba á 24 de Marzo de 19Q8.=José Muñoz Boíl can eg ra .= E i Escribano, Licenciado Rafael Pellitero.
|  JO —2860
|  Doetór D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de |  esta capital.$ Por la presente se cita , llam a y emplaza al procesado Fran- I cisco Guillén Castro, de quince años de edad, hijo de Anto- I nio y Ana, soltero, albañii, n a tu ra l y vecino de esta capital,I y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de |  diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en |  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial da esta provincia, com- |  parezca anta la A udiencia de esta capital, quien  tiene deere- 1 tada su prisión en causa que se le ha  s3guido por estafa;
|  bajo apercibim iento de que si n o ’ comparece sera declarado ¡ rebelde.¡ Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades ¡ procedan á la busca y cap tura de referido procesado, y o  so 1 de ser habido lo pongan á mi disposición, con las segunda- I des convenientes, en la cárcel de esta capital.1 Dada en Córdoba & 26 de Marzo de 1908.--José Muñoz Bo- I c&negr&.=El Escribano, Licenciado J . Antonio Montero.|  JO—2859
I Doctor D. José Muñoz Boe&negrs, Juez de instrucción de |  esta cap ita l.i Por el presente, y térm ino de diez días, contados desde ]$I inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín ¡ oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo ¿ Cristóbal i León Rodríguez y á Rafael Centellas Ambrosio, vecinos de i Castro del Río, y cuyo actual paradero se ignora, para  que ¡ dentro de dicho térm ino comparezcan ante este Juzgado, sito I calle Góngora, Sin núm ero, para p restar declaración en eau- |  sa por hurto  de caballerías; apercibidos de que si no lo veri» i fican les parará el perjuicio á que haya lugar.I Dada en Córdoba á 26 de Marzo de 1908.=José Muñoz Bg.
I ean eg ra .= E l actuario , Licenciado Pedro Fernández Pintado.JO—2861I CORWÑA
i D. Salvado? Golpe V arela, Juez de instrucción de la Coruña.Por la  presente llam a y emplaza á José María Toim il Ri- vero para que dentro del term ino de ocho días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d b  M a 

d r i d ,  comparezca en este Juzgado con objeto de practicarle una diligencia en sum ario que instruyo sobre lesiones á Antonio Gómez Legade; bajo apercibim iento de que si no com- 
I parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que j haya lugar con arreglo á la  ley.i Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen- 1 tes de la  policía jud ic ia l que ordenen lo necesario con toda urgencia para que se proceda á la busca y captura del m encionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel de este partido; y para  que dicha busca pueda tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las siguientes señas: José María Toim il Rivero, de tre in ta  y tres años, hijo de E nrique y Nicolasa, soltero, marinero, n a tu ra l de Mugardos, partido de Ferrol, de es ta tu ra  regular, ojos y pelo castaños, nariz y boca regular, color bueno, usa bigote, y viste pantalón y chaleco de paño usado, chaqueta de tela azul, boina y zuecos.Dada en la Coruña á 21 de Marzo de 1908.=Salvador Golpe. = D e  su orden, Licenciado Florencio Urioste. JO —2775
I D. Á ntolín Mosquera Montes, Juez de instrucción  de la 

Coruña.Por la presente llam a y emplaza á Cristóbal Jim énez A rreciado para que dentro del térm ino de ocho días, á contar desde la inserción de esta requisito ria  en la G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezca en este Juzgado con objeto de practicarle  una d iligencia en sum ario que instruyo sobre violación; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lug ar con arreglo  á la ley.Al mismo tiempo encarga á todas las A utoridades y agentes de la  policía jud ic ia l que ordenen lo necesario con toda urgencia  para que se proceda á la busca y  cap tura del mencionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á m i disposi ción, én la cárcel del partido; y para que dicha busca pueda tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las siguientes señas- Cristóbal Jim énez A rreciado, de veintiún años, soltero, y empleado que fué como guarda de consumos.Dada en la  Coruña á 26 de Marzo de 1908.=A ntolín Mos- 
quera .= D e su orden, Licenciado Florencio Urioste.JO -  2862

D. A ntolín Mosquera Montes, Juez de instrucción  de la 
Coruña.Por la presente llam a y emplaza á Francisco Feidt Alvarez para que dentro del térm ino de ocho días, á contar desde la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado con objeto de ser reducido á prisión en sum ario que instruyo sobre estafa; bajo apercibimien; 
to de que si no comparece será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lu g a r con arreglo  á la  ley.Al mismo tiempo encarga á todas las A utoridades y agen
tes de la policía jud ic ia l que ordenen l̂o necesario con toda urgencia para que se proceda á la  busca y cap tura del mencionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á m i disposición, en la cárcel de esta ciudad; y para que dicha busca pueda tener efecto, se hace constar qué el repetido sujeto es de las siguientes señas: Francisco Feidt Alvarez, de veintisiete años, jard inero , n a tu ra l de Gijón, casado con María Luisa Fernández, vecino de Oviedo, y cuyas demás circunstancias 
se ignoran.Dada en la  Coruña á 27 de Marzo de 1908. == Antolm 
M osquera.=D e su orden, Licenciado Porfirio García.* JO —2863

Por la presente, y en v ir tu d  de providencia d ictada por el i  Sr. Juez de instrucción  de este partido  en carta  orden de la i  Superioridad, se cita  á Luisa M artín Mazuelos, cuyo para- I  ¿ero es desconocido, para  que dentro  de octavo día com p a- I rezca en este Juzgado con objeto de s e r  r e q u e r i d a  del pago 
i  de la indem nización á que fué condenada en causa que se Ja i siguió por es ta fa ; bajo apercibim iento de que si no con cu rre  1 se acordará su detención para  su frir  la prisión personal sub- 
§ sidiaria, en equivalencia de dicha indem nización.I Coruña 29 de Marzo de 1908. =  Licenciado Florencio 
1 Urioste. JO—2937
I D. A ntolín  Mosquera Montes, Juez de instrucción  de esta 
1 ciudad de la Coruña. t .|  Por medio del presente edicto se c ita  y llam a a los auto- res del robo de los efectos que á continuación se expresan
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realizado la  noche del 6 al 7 de los corrientes en el establecimiento de Ramona González Fernández, sito en esta ciudad, calle de la Independencia, núm . 20, para que dentro de octavo día comparezcan á ser oídos.A la vez se encarga á todas las Autoridades é individuos de Ja policía jud ic ia l procedan á la cap tura y conducción á la cárcel de esta capital de los expre-ados sujetos, y á la ocupación de ios objetos y detención de la persona en cuyo poder se'hallen, si no justifican  su legítim a procedencia.Coruñs. 31 de Marzo de 190S.=Antolin M osquera.^E1 Es- crioano, Licenciado Antonio Cosía.
Objetos robados.

Un reíc j grande de pared con su es i&\—Un reloj despertador.—Diez lib ras de chocolate.—Un cesto de alam bres con seis docenas de huevos.—Una arroba de vino m oscatel.-— Ocho botellas de anís, jerez y moscatel.—Cinco latas de p imientos y tom ates en conserva.—Un par de zapatillas negras y 7 pesetas en diferentes monedas de plata y cobre.—Una docena de cajas de passa A m or.—Una docena de cajas de betú n .—Dos docenas da cordones. JO—2938
DOLORES

D. Julio de Torres y Gisbert, Juez de instrucción de estavilla y su partido.Por el presente edicto se cita á dos forasteros, cuyos nom bres y demás circunstancias se ignoran, de oficio qu incalleros, que se encontraban en la v illa de A lbatera por los días de i 15 al 20 de Diciembre ú ltim o, y que nichos dos sujetos ib&B por la m anaaa, antes de hacerse de día, á casa de Isidro ‘ Gil&bers Mohíno á alm orzar, para que se presenten en este Juzgado en @1 térm ino da ocho días con objeto de recibirles 
declaración.Dado en Dolores á 20 de Marzo de 19Q8.=Julio de Torr«*s.= Por su mandado, Joaquín Valdés. JO —2776

ECIJA
D. Juan Moreno y Naranjo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, y especial para conocer de las causas 

centra el bandolerismo.Por !& presente requisitoria , expedida en la  causa núm ero 30 del’año próximo pasado, por encubrim iento del Pernales, cito, llamo y emplazo á la procesada Carmen García Reyes, de tre in ta  y siete años, h ija  de José y Ana María,^casada, natural y vecina de M archena, quincallera y sin instrucción, para que comparezca ante este Juzgado con el fin de c itarla  y em plazarla para ante la Audiencia provincial de Sevilla, por haber sido declarado concluso el antedicho su mario, dentro da los diez días siguientes á la inserción de la presente en la Gaceta dk Madbid  y Boletín oficial de esta prc- vincia: bajo apercibim iento de que en otro caso será declarada rebelde y la pararán loe perjuicios á que hubiere logar con arreglo á la ley, llam am iento que se h%ce por igoorarse su domicilio y paradero, y como com prendida en el núm ero 1.° del a r t . 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.Al propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero ¿ todas las Autoridades, y de mi parte les ruego y ordeno á la policía judicial que procedan á p ra ctica?’ averiguaciones sobre su paradero, participando a este  Juzgado el resultado.Dado en Ecija á 28 de Marzo da 1 9 0 8 . Juan  M oreno.~E1 actuario , José Ferrándiz . JO—2939
D. Juan Maraño y Naranjo, Juez de instrucción de esta ciudad y »u partido.En la causa núm . 23 del corriente año por hurto  de una caballería he acordado que se proceda á la busca y rescate 

do i a misma, que fué sustru ída en la m adrugada d*l. día 27 de 'os corrientes de ios terrenos del Molino Regaña, de este térm ino, siendo dicha caballería una de más de sieteaños, cerrada, pelo castaño, de alzada de la m arca, con hie rro  en 1a e»dera izquierda B. R. y en la cadera derecha el hierro de la Compañía del Fénix Agrícola, ó sea un águila y una ese y un núm ero 2, lucera, un lunar blanco eu el costilla r  izquierdo y arm iñada de ambos pies.En ta l v irtud , en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso X III (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas i&s A u to ridades, y de mi parte les ruego se sirvan practicar las más a c tivas diligencias para la busca y ocupación de 3a repetida caballería, que s«rá puesta á mi disposición, en unión de la persona en cuyo poder se halle, si no acreditase en el acto 
su legísima procedencia.Dada «n Ecija á 30 de Marzo de 1908.=Juan Moreno.—José Fe r ra s  diz. JO—2940HUELMA

D. Bernardo Leal ¿e Ib a rra  y Aznar, Juez de prim era instancia de esta villa y su partido.Por el presente h ig o  saber que en este Juzgado y por Doña 
Matilde Peña Gallegos, por sí y en nombre de sus menores híj&s, viuda de D. Dionisio Novel Calvante, quien desempeñó el cargo de Registrador de la propiedad da este partido , tie ne presentado escrito, en el que hace presente su propósito de so licitar la devolución de la fianza constituida para el desempeño de referido cargo, y en arm onía á lo prevenido en el a rt. 306 de 1» ley H ipotecaria y 277.de su Reglam ento, se 
ha acordado se anuncie.en la G a c e ta  d e M adbid y en el B o  
h iín  oficial de esta provincia cada s êis meses, du ran te  tres anos, que por v irtu d  del fallecim iento ha cesado en el desempeño de repetido cargo referido R egistrador, citando á los que tengan que deducir alguna reclam ación para que dentro de referido plazo la presenten ante los Jueces d* p r i mera instancia de los partidos en que prestó sus servicios, los cuales fueron los de Orcera, Cañete, Albunol, Atienza y Huelma.Lo qurt se h&ce público ñor medio del presente edicto en Hueima á 9 d« Abril de 1908—Bernardo Leal de Ib a rra =  Por mandado da 8. S., Ambrosio López. JC —198

LUARCA
D. Francisco Javier de Elola y Díaz Y arela, Juez de p rimera instancia de la villa de L uarca  y su partido.Por el presente hago saber que en expediente seguido en este Juzgado á instancia de Doña Julia Rodríguez, sin se

gundo apellido, por auto de 13 del corriente acordó declarar ia ausencia de su m arido, D Manuel Campoamor y F ernán dez, vecino que faé de Briebes, en este térm ino m unicipal, y que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia de Oviedo, á fin de que su rta  efecto pasados seis m»>e$ dé la  publicación.

Y para que ésta tenga efecto, expido el presente edicto en L uarca a 15 de A bril de l908.=Franc?sco Jav ier de Elola.— Por mandado dé S. S., Licenciado Garlos Cadavier. X—639 
MADRID—CRNTRO

El Juzgado de instrucción del d istrito  del Centro, en vir tud  de providencia dictada en este día en el ramo separado de prisión, dim anante de la causa seguida por insultos y atentado á la A utoridad contra  Juan B autista Tourrueoon V iñón, ha acordado sacar de nuevo á la  venta en pública subasta los efectos y enseres embargados al fiador del procesado referido D. José Jim ena, existentes en su est^bb cim iento funeraria, sito en la  calle de Juan de Dios, núm . 1, los que han sido tasados mv fíD nAoaffic

se nace sanar que el rem ate tenara  lugar ei día ¿0 de Mayo próxim o, á las doce de la m anana, en la sala audiencia de este Juzgado, sito en el piso principal de la casa núm . 1 de la calle del General Casianos; que para tom ar parte en 1a su basta deberán consignar ios licitadores previam ente el 10 por 100, por lo menos, del avalúo, y que no se adm itirán  
posturas que no cubran i&s dos terceras partes de la ta sación.Madrid 27 de A bril de 1908.=V.° B .°= T orres.“ El actuario, Ramón A gualó  y Oria. JC—203

MADRID—CHAMBERÍ
Por la presente, y en Y btad de previdencia dictada por el S r. Juez da prim era instancia del d istrito  de Cham berí de esta Corte, con fecha 25 d*-l actual, en los autos civiles de juicio decorativo  de mayor cuantía promovidos per Doña Eugenia Torrado y .Táudenes contra los herederos de D. A n tonio García Barzanallan* sobre pago de pesetas, se cita, llam a y emplaza á Doña Amalia, D.°Adolfo, D. Luis, Doña María y Doña Isabel García Barzanallana y Salamanqués, cuyos actuales domicilios se ignoran, para que, como hijos y herederos del demandado, se personen en los autos dentro del térm ino de nueve días, contados desde el* siguiente i. la p u blicación de esta cédula en los periódicos oficiales, á fin de con testar la demanda; bajo apercibimiento que de no hacerlo les p arará  el perjuicio que baya jugar.Madrid 28 de Abril de 1908.=V.° B-°=El Ju8z de primera Instancia, Joté Martínez E nriquez.=E l Escribano,. F . Grases Vidal. X—638MADRID—HOSPICIO
Por el presente, y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia del d istrito ’del Hospicio de esta capital, lecha 29 de Abril últim o, se A ta y llam a á D. Vicente Cecilio López, que tuvo su residencia en esta Corte, y cuyo a c tua l paradero se desconoce, para que dentro del término oe cinco días comparezca en este Juzgado para hacer ta c t iv a s  las costas que le han sido impuestas por la Superioridad en autos seguidos por D. Joaquín Serrano Cuéllar; bajo aparci • bim iento que de no veri fijarlo  3e parará el perjuicio que haya k u a r .Madrid. 4 de Mayo de 19CS.==:V.0 B.°=E1 SK Juez de primera  instancia, A lejandro B ustam ante .~ E l Escribano, P II., Luis F&zzim. JO—206M ADR ID—INC LU S A
D. Antonio Cubillo y M iro, Juez de prim era instan  da del 

d h tr i to  de la Inclusa.H*go saber que en el juicio  de quiebra de D. Panta’eón Mateos Valdivieso sq ha a w d a d o , por providencia de esta fe^h», que se celebre la ju n ta  general da acreedores en que 
ha.de hacerse el reconocimiento y graduación de «réditos, y fijado el térm ico de tre in ta  días, aue vencerán el 21. de Mayo próximo, para qua squé los presenten á 3a S indicatura, domiciliada en la cal o de Z >rr.ill*, 23, entresuelo, íes títu los justificativos de sus © íéiuos con copia simple y lite ra l de 
los mismos.En su v irtud , y rin  perjúrelo de la circu lar que han de d ir ig ir  los «índicos» se convoca á ios acreadoras á d¡eh% jun ta , que bajo la presidencia del Sr. Juez Comisario se celebrará el día 5 de Junio, á las ocho de la mañana, en la sala de actcs públicos de los juzgados, General Castaños, nuiti 1, piso principal; apercibiéndoles que de no presentar sus th u lo s , con sus copí&s, en el térm ico prefijado serán considerados morosos, parándolas el perjuicio consiguiente.Madrid 11 de Abril de 1908 - .E l  Juez de p rim era in s tan cia, Antonio Cubillo y Muro.~:E Escribano, Pedro S. Oovis*.JC —207MANRESA-

P . Luis Pierna vieja y Soto, Juez de instrucción d la c iu dad ríe Man res» y su partido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y m nnicipa’es, Alcaldes, fuerza d« la G uardia civil y-demás agentes de la policía judicial ríe la  Nación, que en este Juzgado y actuación de D. R»món Fernández se instruye su m ario por «1 delito da hu»to ríe ganado contra Ramón Es- tru ch , pastor, ríe unes cuarenta y cinco años de edad, estatu ra  regular, flaco, color rojizo, cara afeitada, usaba barba corta fué vecino de Puigreig , en el que se ha acordado ex pedir la prepente, por Ja que, en nombre de S. M. el Rey (que Dios guarde), ruego y encargo á Jas expresadas Autoridades y agentes procedan á la bu^ca.v cap tura del sujeto que luego se expresará, poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición <de este Juzgado, en las cárceles ¿el partido.
Y para que se persone *n la sala audiencia ríe este Tribu nal á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan en diehs. causa se le concede el térm ino de diez días, con tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficíales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 'parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del mencionado pastor Ramón Katruch, quien, según se cree, está separado de su esposa, que residía en Moyá, y estuve trabajando de su oficio en el término de Gayé.Manresa 27 de Marzo de 1908.=Luis Pieri avieja =E1 Es- crib&no, Ramón Fernández. JO—2966

SABADELL
El Sr. Juez de p imera instancia de esta ciudad y su partido, en méritos del expediente sobre declaración de ausencia de D. Matías Moragas y Fontanet, promovido por D. Juan Moragas y Comoañía, ha dictado el auto que, en su parte necesaria, dice así:«Aufo.—Sabadell 20 de Marzo de 1908.Primero. Resultando que el Procurador D. Luciano Buxe- da, en representación de D Juan Moragas y Compañía, etc.;Primero. Considerando, etc.;Se declara la ausencia en ignorado paradero de D. Matías Moragas y Fontanet; publíquese este auto por medio de edictos, que se fijarán en el sitio público de costumbre de esta ciudad é insertarán en la G a ceta  d e M adrid y en el Boletín 

oficial de esta provincia, expidiéndose las oportunas comunicaciones, y|hasta que se hayan insertado en ambos periódico» no principiará á correr el plazo de seis meses establecido por el art. 1S6 del Código civil.Así por este su auto lo manda y firma el expresado señor Juez; doy fe ~ J o sé  Prendes Pando.=Ante mí, José R. Tor- tajada.»Dado en Sabadell á 21 ríe Marzo de 1908.=Por mandado de S. S., José R. Tortajada, Escribano. X—633
VALENCIA-SERRANOS

D José Elias Esteve y Chafer, Juez de primera instancia del distrito de Serranos de esta ciudad.Por el presente hago saber que en mi Juzgado y Escribanía de D. Francisco Baixauli se está tramitando expediente, promovido por Doña Elena Valero Belenguer, en crédito de )a ausencia en ignorado paradero ríe su esposo, .Toxquín Bueno Tomás, y con fecha 14 de F* b.-ero de este año di:té auto, que en su parte dispositiva dice:

«Que debía declarar y declara la ausencia en ignorado pa- facturo de D. Joaquín Bueno Tomás; publíquese esta declaración á los efecto» del a rt. 186 del Código civil, llamando á la. vez á dicho D. Joaquín Bueno Tomás y á  los que se crean con derecho á la adm inistración de sus bienes, si aquél no s« presentase, por medú* de dos edictos, con el intervalo y  térm ino de dos meses cada uno, que se publicarán en el sitio  de costum bre de oicha ciudad, como lugar del últim o dom icilio del ausente, é insertarán  en Ja G a c e t a  d e  M a d e i j  y en  el Boletín oficial de esta provincia, y luego que transcu rran  seis meses desde la publicación o el p rim er edicto en los periódicos oficiales, »iéío cuenta p*ra acordar lo que proceda sobre la adm inistración de L s bienes, ñ  no se Hubiese presentado ei ausente.»
Y habiendo transcurrido  ñ  térm ino por que fueron publicados ios primeros edictos en ios diarios oficiales, se ha acordado, en providencia de ^sta facha, 'm publicación de- nuevos edictos, en la misma forma que les anteriores conforme y á les fices de lo acordado tn  '¿uto de 14 da Febrera próximo pasado.
En v irtud  de lo acordado se llam a al ausente D. Joaquín  Bueno Tomás y á lo» q e se erran  con derecho á la a cm ia is -  cióa de sus bienes, si este no se presentase, á fin de que dentro  del térm ino de oes meses, contados ríesela la publicación de esto edicto en ia G a c e t a  d e  Ma d b i d , se personen en el 

expediente ¿ u tilizarlo ; pues de lo contrario  les parará el perjuicio á que hubiere lugar.
VaJencia 4 de Mayo de 1908 = J .  Elias Esteve.=K1 E scribano habilitado, Julio Rodríguez. X—636

VíGO
D. Francisco A^cón Robles, Juez de p rim era instancia d& la ciudad y partido de Vigo.
Hago público que en este ríe mi cargo se promovió por e l Procurador D A rturo  Otero D .-*0*, a lom bre  de Modesta Collazo Costas, ex pedante solicitando se declare á éste heredero abintest&to de su finada esposa Felisa Cambre, sin segundo, natura l de ? sta ciudad, f  > locada en la inm ediata parroquia de Te-is, Ayunt-amleuf-o de Lavadores, en el que se acordó, en providencia de ho- , llam ar por segunda vez, á medio del presente, i. los que s<- cr^an con igual ó mejor derecho á la herencia que el referido Modesto Collazo, para, que comparezcan á reclam arlo dentro o el térm ino de vein te  días; bsjo apercibim iento de que si no concurren les pararán  los perjuicios á que hsyn luíjar.
Dado en Vigo á 5 ríe Mayo'de 1903.=Frai¡cisco A lcó n .= E l actuario , Remigio Ari&w. X -634

ANUNCIOS OFICIALES
B A n c o  d e  E s p a ñ a -

Valladolid.
H adándose extraviado el resguardo del depósito vo lun tario transm isible, núm . 11 750, expedido por esta sucursal con fecha 22. de FeDrero de 1904 á favor de Doña María Moyano, representativo de 60 obligaciones de los ferrocarriles ríe Madrid  a Zaragoza y á Alicante, sobre la línea de Ariza, serie A, se anuncia al público por primers. vez para que qu ien  se crea con el derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d» M a d b i d  y Bolenn oficial de esta p ro vincia, fcegún determ inan los artícu los 6.° y 28 del vigente Reglam ento del Banco; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin reclam ación de tercero se expedirá por esta dependencia duplicado de dicho resguardo, considerando anulada el prim itivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Madrid 8 de Mayo de 1908.=E1 Secretario, José Lapi y  Gómez. " X—627—2

S o c ie d a d  m in e r a  e sp a ñ o la  de  I n v e s t i g a c ió n  
y E x p lo ta c ió n *

Sa convoca á los señores accionistas á junta general ordinaria, que tendrá lugar el día 27 de Mayo actual, á las tres y  media de la tarde, en el domicilio social, calle de Alcalá, nú* mero 6, entresuelo, Madrid,
OBDEN DEL DÍ^

Lectura de la Memoria del Presidente del Consejo de administración.Aprobación del balsnce y cuantas del ejercicio de 1907.Madrid 8 de Mayo de 1908. = E i  Consejo de administración*
X—637

M i n a s  d e  C o b r e  d e  In e r v a *
Sociedad anónima.

No habiéndose podido coríebrar la junta general ordinaria» de accionistas para el día 30 de Abril, por no haberse reunido el número de acciones que exige el último párrafo del artículo 16 de los Estatutos, el Consejo de Administración, da  conformidad con lo prevenido en el art. 17, ha acordada convocar por segunda vez á junta general ordinaria de accionistas, que se celebrará el día 23 del corriente, á las tres do  la tarde, en la calle de Colmenares, núm. 5 duplicado, bajo, Madrid.Para poder asistir á la junta deberán depositarse las acciones ó resguardos de su depósito en Banca, en el domicilio social, cinco días antes del sena ado para la junta, de conformidad con lo establecido en el art. 17, en relación con el 15 de los Estatutos, recibiendo esda socio una tarjeta de asistencia, además del recibo del depósito de las acciones.Les depósitos de acciones verificados para concurrir á la  primera convocatoria servirán para asistir á la junta que h& de celebrarse en segunda citación el expresado día 23 de Mavo.Madrid 8 de Mayo de 19C8.=Por acuerdo del Consejo efe Administración, el Secretario, R. Sánchez Ocaña. X—641

V é r i t a §  E s p a ñ o l *
Sociedad anónima.

El Consejo de administración, en cumplimiento del art. 26 de sus Estatutos, tiene el honor de convocar ¿los señores accionistas á junta general ordinaria, que se celebrará el 30 del corriente, á las cuatro de la tarde, en su domicilio social.La junta tendrá por objeto el examen y aprobación, si procede, dé las cuentas y Memoria del ejercicio de 1907.Los señores accionistas que deseen concurrir á la junta  deberán depositar sus títulos en la Caja de la Sociedad con la antelación que preceütúa el art. 24 del Reglamento.Madrid 9 de Mayo de I908.^=E1 Secretario del Consejo, Manuel Vidal. X —640
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Cotización oficia del día 8 de Mayo de 1908. 
comparada com  la del dia anterior
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11 4 7 8 58 N E .............. fíria* . . . . . . . Despejado^

ldoaa.10 3 8 2 75 N E ............. ] . . . . . . .

709 51 

708 64 

707 10 

706.70

20.6 

27.0 

' 29.8 

27.7

14 1

17 6 

17.8 

16 8

8 7 48 ]SE............. Idem li êr.-s. 

Idem. . . . . . .

T rfprn .

Id*;wu;

5dí*?¡t.

IdevRí,,

Idexs

10 1

9 0 

8 6

38 

- 29 

31

1SE ...........

S W . . . . . . . .

S O . . .ÍS jh> .......... Calma........

706 94 20 1 13 8 8.4 45 N . . . . . . . .  . Casi calma.. ldew».

Temperatura máxima del aire á la sombra.. - . .  30 0
Idem mínima................... ................................ 9 5

Diferencia......................................... .. 20 5
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la 

t i e r r a * . 38 9 
Idem id., ¿entro de una esfera de cristal. . . . . . .  615

D i f e r e n c i a , • « • * « . . » . . ■ • . * • • » . .  22 6 
Temperatura máxima á cíelo descubierto, junto

á la tierra vegetal ó laborable...................... .. 41.7
Idem mínima ídem........... ........................... 5 8

Diferencia............................  ............35 9

1 Vftloeddad del Tiesto en las última* veinticuatro
horas (kilómetros) .......................................  300.5

Oedkdón barométrica ídem (müímatros). . . . .  2 98 
Al tura ídem con respecto á la media anual, á lns

nu«ve horas de la noche........................ — 0 05
Lluvia su 1&3 última* veinticuatro horas (m ili-

m etroa)..,.,....... ...................................... »

I Sol completamente despejado................... 12 h 00 jn
| Sol  entre velado por nubes ó vapores.......... .. 0 b 50 nj
i Total de insolación durante «al día 12 i 50 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b s e rv a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e  E sp a ñ a  y  d e l  E x t r a n je r o . - V ie r n e s  8 d o  M a y o  d e  1908 .

ESTACIONES

i Presión 
atm

os- 
| 

fórica 
al 

nivel 
| 

del 
m

ar .......

Tempe

ratura.

! 
H

um
edad.... 

1
i 

1

VIENTO

E S T A D O  

del cielo.

E S T A D O  

del mar.

En las 24 horas.

ESTACIONES

Presión 
atm

os
férica 

al n
ivel 

del 
m

ar.......

Tempe

ratura.

H
u

m
edad.... 

|

VIENTO

E S T A D O  

del cielo.

ES TAD O 

del mar.

En las 2i horas.

Dirección.

F
u

erza
 

de 
0 

á 
9.

Lluvia 
ó 

nieve 
..

Temp.%xt.a

Dirección.

F
u

e
rza

 
de 

0 
á 

9.

j Lluvia 
ó 

> 
nieve 

..

jlonip.3 eit,*

Max. Mín. Máx. Mín.

• -dttftÜ*,......... i** “'50 6 t i . 7 94 S.......... . 4 Lluvia........ Picada. 15 2 13 3 10.0 j& A laca ,,...* ... m  i ¿^65.5 21 8 52 s s e . . : : . . 4 Despejado... I : . . . . . . . . 23 17
é 4b ¿acs. »• «.«*•  (Til ; ifc'0 5 11 0 9y P . . . , 4 Niebla......... Idem. . . . . . . . 12 9 M e l m a . . . í ^ f e  } ¿64.7 22.2 85 N E .......... 0 Nuboso...*. Picada........ •2 14

MathiiAfR... (7& ' 762.9 11.8 95 s s w ....... 5 Idem ........ ídera. . . . . . . . 2 13 11 í aén . . . . . . . . . . .  (á t / 63 6 26 2 31 SSE......... 1 Despejado. • • 28 17
do A ix........ (Tfc } v6  ̂ 9 15 5 81 w s^w .... 1 Cubierto.... Llana.......... 18 12 Granad*..*........ (9n ) ¿ 65 3 21.8 51 1 Idem........... .9 14

¿ftAKfitz.......... . (7h i ¿“66.5 14 5 74, E........... 3 Despejado.. Rizada.. ..*••• 21 10 Almería ••••••* (8b
^a^iñáu . . . . .  •. (7h i “67 1 17.0 63 w ............ 2 Nuboso.. .. 23 6 11 0 ^urcia .............. (9b 5 767.7 21.0 65 v 3 Idem. . . . . * ( 32 U
1 niK»8iei« . . . . . .  l7k i 763 8 18 8 45 NT*........ 1 Despejad* . .. Picada. . . . . . . 20 12 Alicante............ Í9b ) 768 2. 20.6 80 N E .......... 2 Id em ....... Risada. • •»•••• 25 13

...................(7h ; 764 3 ,16 8 47 Calma.. 0 despejado ^a lm a...o .... 2¿ 12 Valencia....... . (9b í 767.9 18 4 88 NE.......... Ó 0. despejado lo 15
^íí*f «uodS . . . . . . .  Í7b > 767 6 12 2 64 W ............ 2 Despejado . 20 0 4.3 Albacete....... . . (9b } /66 2 20 0 30 SE........... 4 Despejado. . 22 10

aí'í* . . . .  .........(7fc ) “ 65 l •2 8 8ti s s w ....... 3 cubierto.... 19.8 ¡1.9 ciudad Rea l. , . .  (9b } 76ó 1 18.7 88 E N E ....- 1 Id em ....... 28 9
ílt »  Scba«t»&íj. . .  fifi i \ *63 3 22 8 58 N ............ 2 Despejado., Idem............. 21 10 Cuenca.. . . . . . . .  (9b j •66. y 18 6 48 SE........... i ídem .......... 26 10
mh%o............... m  \ 1 64 4 21.8 51 SE.......... 3 ídem.......... R isadaL..,.*. 22 11 Madrid.. . . . . . . .  (9h } 765 9 18,4 44 NE 2 Idem .. . •>1 4 \ i 4
^uotandef... . . . .  í8ix } 763 5 18 2 69 E........... . 5 C. despejado Id e m ... . . .. . . El Escorial.. . . . .  (9b ) 766 3 18 2 44 S . . 9 1 rlAni 24

¿1

' 1 X
11

. (9L } ¿ 64 4 22 8 52 NE.......... 1 idem. . . . . .  c 21 10 oegoyía....*.400 (9b t ¿•63 5 20 0 . w 0 Idem .. . . . . .
l i
I ̂

. . . . . . . . .  (Ili i ¿ 61 6 W ............ 1 Nuboso.. . . . Llana. . . . . .  o. Avila..«•••••».*  (9b j ¿769.2 16 0 33 SE ......... V
r. 99 ¿°ií\

y  mué................(8h } ¿763 2 16 5 85 S .. . . . . . . . 2 1 r;em. . . . .  . Marejada. . . . Guadalajara.......(9Jbt ) ?64 7 20 0 34 N N 'W .. . .
«j
Q í dem

**
10

^nxña ..............(7h ¡ 763.7 16.0 79 w ............ 1 Niebla......... xdem.......... 20 13 Soria................ (9b \ 766.0 19.0 54 E...... . 1 Idem...........
/CU
21

Iw
7

&taisterre.......... (Ih } 764 5 17 4 84 OaUax. •.. 0 Nuboso....... Llama ,.••••• • Huesca............. (9b ) ¿65.7 17 8 57 E............. 1 Idem 3̂ 5 10 8
Ü «»6ago............ (9h } 6̂2 6 20 2 69 S V i ......... 0 Idem. « « . . . ' 18 10 Zaragoza. *.........(9b ) '65.2 19.2 45 SE ....... . 1 Idem. . . . . . . 26 11
y«?«tevedri........ (9h > ’ 62 9 18.4 77 s w 1 0, despejad? 19 10 Teruel....... . (9b j 768.3 18.6 ■?8 E 0 i Hpyyi _. . 28

27Vlge.................. (9h ) Torios» , hb  } 768 0 17.2 78 S E .. . . . . . 0
l ou xjLft • • • # a « <
Idem.. . . .  *. 13

....... (Vfc ) ’ 62.0 19 0 78 N E W ... . 1 Idem ......r 26 11 Barcelona.. . . . . .  (9h j 767,6 21 5 68 s ............ 0 Naboso -«». Marelada. ^ . 20 15
, 4r t fo .. .Y ..........(9h ) ¿765 8 14 2 74 E............. 0 Despejado •. 23 3 Mahón.......... . (9b ) 768 5 22.6 47 NE . . l Op^n îsrlo .. •>5 14

Ü vigo*.;.......... (9h } ¿62.9 20.0 47 SSE........ 1 Idem........... 21 7 P a lm a .... . .. . .c  (9b ) ■W.4 25 2 66 s ............ 1
L/CoTfCJ (a Uw • •
Idem . . . . . . . Llana.. . . . . . . 24 16

YaQadoUd . . . • ( % ) 764 6 17 8 ¿ SE...! 0 ídem........... 22 9 Orán..................(7h ) 764 3 17.4 SSW 1
Ttaltmanta...... (9b ) 765.4 24 *0 ¿ NW  ' 1 .dém....... . 23 8 Arrel................. |7h i 766 7 18 8 SE

1
0 f^em...........

¿•Mtora.. . . . . . . .  (9h > 768.5 16.2 48 NE.......... 1 Idem........... 23 8 Túnez................ (7h } “67 1 18 0 W
16
1

i OlílQ • • e « 0 • • 
rJ n Kaca

<9j^erto (9h ) 763 2 19 4 8b walma... . 0 w. despajad?. Rizada.......... 19 12 S faks...............(7h f 768.1 20 8 NE 1
li UUU8U» • • . • 
« :.1 HnvnnioHfi

okésáoa.......... . (9b 1 762 8 19.4 65 N ............ 8 Despejado... Llana.......... 25 15 ***3 9 16.6 74 Mtí
1
1

vt| UC«[mjitUv

á d g o t ( t h  | 762.8 23 2 42 E .......... . 2 Lluvia..... Idem. . . . . . . . . 21 15 Rom a............... (7b } •63.7 13*.S 71
• • • • • 

N ..........
i
0

Despejado..« 
Idem....... ..

^wichtl ***.••*. (8b j 764.8 17.7 61 NE----- - 2 0. despeiade Rizada.......... 19 11 Cagliari..............(7b } 765 2 17 1 -89 N W ......... 5 Idem...........
Tunta Delgada.. (7h ) 759.8 16 5 79 ^VS^W.... 4 Casi cubierto Picada . . . . . .< 4 19 14 PaTermo............ (7b ) “64,6 18.6 62 y?............ 3 Niebla.........

' SwBgra.•• * ....• •  Í8h j Bodo............... (7b ) 751 4 3 0 Oaima.Vr 0 lubierto.. 0.
Swrta................. (8b i ■ - Cristiansund , . . .  (7h } 752.0 2 8 SE .......... 0 Niebla.........
4tfiíguna..............(9b ) 764.6 15 9 67 N W ......... 1 Despejado , 23 10 .. R i g a . ( 7 b  j "54 9 7.8 oalma.. . . 0 buboso
$&.. Crua Tenerife f 9b ) 768 5 19 6 67 SSE......... 3 C despejado Llana. . . . . . . 22 15 Moscou....*....... (7b } “60 2 2 7 E ............ 0 Despejado. • •
á tt trc i* . . . . . . . .  (9h j 763 4 24.7 63 E............ 1 Despejado... *¿7‘ ” 14 Nicolaiew.......... (7fc ) 749.5 13 7 ESE 0 0 . despejado.
4<da1oz........ . (9h 1 ¿764.6 23 2 4* SE........... 1 C. despejado 31 10 Feldkireb.......... Î7h i
^ fd o b le  !••••«# (9b } 763.9 24 0 46 E NE ....... 2 Despejado... 31 , 12 Orenorvits. . . . . .  (7h ) 754 2 9 6 N W ......... 3 Lluvia.. « .
ftNftlla........ (9b i 762 9 25.2 39 N E .......... 4 Idem., o . . . . i?2 13 wraeovia............(7h ) 760.1 9.6 W ........... 3 w. despejado
a # e l v a . • í9b ) 762 7 28 3 NE. 2 Idem......... 32 17 Pola .. 0 .. I7h 1 763 g Id. R VNTXD 0 Despejado... 

Idem.. . . . « «rem ande.,• (8b } 761 8 2 ¡ 9 37 N N E ....... 7 Idem...4 ... Picada.. . . e. . 34 17
& v**> .. . . . . . . . . .  1
Viena (7b ) 7f5 1

1*. O 
11 6

iM W. . . .
w

2
y

itfitfii.............m  ? 762.2 19 I 79 E............. 6 Idem.......... Marejada....... ÓfeafarinaN. »»•... |7ife ) 0

Lasr temperaturas máximas son de la víspera.
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M a t e r i a l  a p r o p i a d o  pa sa  t r a b a j o s  C o m e r c i a l e s
REVÍSTÁS X M OBRAS ILUSTRADAS * £  OBRAS DE CODICIAS 
iPERlOrttOSTKjlRlOS T TODA CÍASE DE TRABAJOS TlPOORAnCÓI

péniáféM, húth,I  mm* IM P B E N T &  — m ZtHfono r#

LIBRERIA DE VICTORIANO SUAREZ
P r e c i a d o s , - M a d r i d .

ÚLTIMAS PUBLICACIONES

Bustamante.—«La segunda Conferencia de la Paz, reunida 
én el Hat a en 1907.*—Dos tomos en 8.°, 14 pesetas.

Jellinek.—«La declaración de los derechos del hombre j  
del ciudadano.*—Un tomo, 3 pesetas.

Berhaldo de Quirós.—«La picota. Crímenes y castigos en 
el país catellano en los tiempo medios.*—Un tomo con 9 lá
minas, 2í50 pesetas.

Floto.^«Ciencia de la Haciendá.»—Doá tóinos, 12 pe8etas.
Montesquieu.—«El espíritu de las leyes*, traducido y ano

tado por 8. García del Mazo.—Dos tomos, 16 pesetas.
Costa (J.).— «Fideicomisos y albaceazgos de confianza.»— 

Un tomo, 4 pesetas.
— *Í51., juicio pericial de peritos prácticos, liquidadores, 

partidores, terceros, etc., y su procedimiento.»—Un tomo, 
3 pesetas. á

Lóxnbroso.—«El delito, sus-causas y remedios.»—Un tomo, 
10 pesetas . .

FÍDANSB CATÁLOGOS X— 149-8

SANTOS DEL DIA
San Gregario Nacianceno, Obispo y  doctor.

ESPECTACULOS
APOLO.—A las 7.—La muñeca ideal.—El maño.—El na

ranjal.—La muñeca ideal.
K8LA Va .—a . las 7.—La alegre trompetería.—La remen

dona y El merendero de la Alegría.—El arte de ser bonita.— 
La carne fiaca.

PAR ISH .-A  las 9.—Nydia la misteri'osa.-Nuevo progra
ma de los comediantes de Mephisto y cuadros de Mme. do Se
réis.—El bufo parodista Gebeir Belling.—Él com e liante in

glés Labatér Lee, y toda la compañía internacional de circo y 
Varietés que dirige Wilfam Paiish.


